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RESUMEN EJECUTIVO  

El proyecto ñSubestación central  y l²nea 138 kV doble circuitoò 

surge con el propósito de atender la demanda de energía  

eléctrica de la zona central de Managua, que en los últimos 

años ha mostrado un crecimiento en infraestructura, tanto 

estata l como publica, comercial, turísticas y de servicios. El 

proyecto permitirá suplir esta demanda y descargar las 

subestaciones de Managua, Asososca, Batahola y El Periodista, 

que actualmente atiende al sector. De igual manera, la 

subestación servirá cargas importantes como el nuevo Hospital 

Militar, el estadio nacional en proceso de construcción, entre 

otros ; y  permitirá la mejora de la confiabilidad y capacidad 

del sistema.  

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 76 - 2006, Sistema de 

Evaluación Ambiental, se realizó el Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA) del proyecto. Este se desarrolló con el 

propósito de identificar, definir y evaluar los impactos que 

se pueden generar sobre el medio ambiente tanto en la etapa de 

ejecución como de operación, mantenimiento y cierre; 

identificando y proponiendo medidas de prevención, mitigación, 

corrección y/o compensación ambiental que garanticen la 

viabilidad ambiental del proyecto.  

Para la realización del presente estudio, se realizó 

primeramente la descripción de la línea  base ambiental del área 

de influencia directa e indirecta del proyecto, analizando los 

aspectos legales que se verán involucrados en la ejecución del 

proyecto. De igual manera, se realizó un análisis de 

alternativas, descripción y etapas del proyecto, 

ide ntificación, evaluación y análisis de los impactos 

ambientales, análisis de riesgos y posteriormente la 

identificación de medidas ambientales, pronóstico de la calidad 

ambiental y el mapa de zonificación ambiental. Finalmente, se 

procedió a la elaboración del Programa de Gestión Ambiental 

(PGA).  

Se determinó un área de influencia directa del proyecto de  1.98 

ha emplazándose en el derecho de vía de la Avenida Bolívar, 

atravesando la Pista Juan Pablo II, y enrumbándose hacia la 

Pista de La UNAN. El área de in fluencia indirecta consta de  
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114. 86 ha, equivalente a 1148622.5  m2.  El proyecto se localiza 

en el Distrito I de Managua.  

Una vez identificada el área de influencia, se procedió a la 

descripción del medio abiótico, biótico y socioeconómico. De 

acuerdo a la  geología ,  el proyecto se encuentra en la Provincia 

de la Depresión de Nicaragua. Estratigráficamente, el sitio 

pertenece al Grupo Managua (Qma) que comprende piroclastos poco 

consolidados, incoherentes y sueltos, dispuestos 

horizontalmente y bien definido s. Este grupo esta superpuesto 

al grupo La Sierras. El relieve en el área de influencia es 

principalmente plano, de planicies Aluviales.  

Con respecto al clima, el proyecto se encuentra en climas de 

zonas calientes y sub húmedo con lluvias en verano. Este tipo 

de clima presenta temperaturas promedio de 29.1°C, con 

precipitaciones que van desde los 1000 hasta los 1400 mm.  

Los cauces de mayor  importancia en el área del proyecto son el 

Cauce Occidental, Cauce de Tiscapa y Cauce Oriental.  También, 

se menciona que el área de influencia indirecta abarca parte 

de la Laguna de Tiscapa, que ha sido declarada área protegida. 

Hidrogeológicamente, el proyecto se emplaza dentro del acuífero 

de Managua, en un área con rangos de profundidad de aguas 

superiores a los 30 m.   

En lo que refiere al paisaje, este es meramente urbano tanto 

en el área de emplazamiento de la línea de transmisión como en 

la subestación.  

Se identificaron fuentes de contaminantes fijas y móviles. Las 

fuentes fijas son represent adas por establecimientos 

comerciales como comideras y restaurantes, auto - lavados, 

talleres, vulcanizadoras y tapicerías, al igual que la 

generación de desechos sólidos, deposición de basura en cauces 

como en el sitio de emplazamiento de la línea de transm isión y 

subestación, quema de desechos sólidos en el boulevard, y 

presencia de aguas residuales sobre la avenida, cuneta y cauce. 

Las fuentes móviles están constituidas por los automóviles que 

circulan por la avenida Bolívar, Pista Juan Pablo II y Pista 

de La UNAN.  
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En el estudio de la flora, se encontró que  la especie más 

abundante es la Cañafístula. También se menciona que las 

especies identificadas presentan alturas menores a los 10 

metros. Con respecto a la fauna, se identificaron 

principalmente especie s de avifauna, siendo la paloma ala 

blanca y el zanate, las más comunes en el sitio.  

De acuerdo al análisis de los factores socioeconómicos, las 

actividades económicas que predominan son las del sector 

terciario correspondiente a servicios. El Área de inf luencia 

indirecta del proyecto se encuentra muy urbanizada y con 

importante infraestructura de vivienda, exceptuando una parte 

del lado sur de la laguna de Tiscapa. En total, se p resentan 

2,874 viviendas, con una población de 15,385 habitantes.  

Se identifi caron tanto impactos positivos como negativos en 

las diferentes etapas del proyecto. Los impactos positivos 

serán en su mayoría de carácter moderado, sobre los factores 

población y economía durante la construcción, sobre la 

infraestructura durante la opera ción y mantenimiento, y sobre 

el aire, paisaje, flora durante la fase de cierre.  

Con respecto a los impactos negativos, se observa que, en todas 

las fases del proyecto, el factor del ambiente más impactado 

será la población. Durante la construcción, la ac ción más 

impactante será la limpieza, roce y despeje; en la fase de 

operación y mantenimiento, será el mantenimiento de la línea 

de transmisión y durante el cierre del proyecto, el desmontaje 

y desarme de postes de la línea de transmisión representa la 

acc ión más impactante. Los impactos serán, en su mayoría, 

moderados; sin embargo, se esperan impactos de carácter alto 

sobre la flora y el patrimonio histórico y cultural durante la 

construcción, y sobre la población e infraestructura durante 

el cierre del pr oyecto. Para mitigar estos impactos, se deberán 

ejecutar las medidas ambientales de compensación, mitigación y 

protección, propuestas y detalladas en los capítulos 

Identificación y Descripción de las Medidas Ambientales y en 

el Programa de Gestión Ambienta l del presente estudio. La 

responsabilidad del cumplimiento de estas medidas, en las 

diferentes etapas del proyecto, recae en el contratista, 

ENATREL y la empresa supervisora.  
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Se realizó un análisis de riesgos, en el cual se concluyó que 

el volcán Masaya contribuye a la amenaza volcánica (caída de 

Cenizas) en la parte S - SE del área de influencia del proyecto. 

De igual manera, en esta área y sus alrededores se encuentran 

localizadas fallas activas y focos de epicentros de sismos de 

magnitudes considerables como el ocurrido en 1972 y en años 

más recientes, por lo que el área de influencia del proyecto 

presenta una amenaza sísmica muy alta. Por otra parte, no se 

identificaron fenómenos de tipo gravitacionales (puntos 

críticos de deslizamientos, etc.) ni zonas de inundación. Para 

los riesgos identificados, se proponen medidas preventivas y/o 

correctivas en el Plan de contingencia, presentado en el 

Programa de Gestión Ambiental (PGA).  

En el área de estudio y de influencia indirecta se encontró 

que es de interés c ultural por los hallazgos de piezas 

arqueológicas, por lo tanto  se tomarán en cuenta las 

recomendaciones del Instituto Nicaragüense de Cultura para el 

retiro y protección de las piezas arqueológic as en caso de 

encontrarse nuevos hallazgos po r la construcc ión del proyecto.  

De manera general, el Estudio de Impacto Ambiental concluye 

que el proyecto ñSubestaci·n central y l²nea 138 kV doble 

circuitoò es viable desde el punto de vista ambiental, siempre 

que se implementen las medidas ambientales propuestas, el  

Programa de Gestión Ambiental (PGA), que establece los 

lineamientos  de manejo ambiental, cultural, para prevenir y 

mitigar los impactos negativos al medio ambiente donde se 

emplazará el proyecto garantizando la sostenibilidad ambiental 

del proyecto como d e su entorno.  
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1.  INTRODUCCIÓN  

 
Managua, en su zona centro, es servida por cinco subestaciones: 

El Periodista, Asososca, Batahola, Altamira y Managua por medio 

de siete circuitos de distribución a 13.8 kV, que forman parte 

del Sistema Interconectado Nacional (SIN). Para el año 2014, 

la demanda máxima alcanzó 35 MW, y una demanda mensual de 

14,757 MWH. Debido al crecimiento en infraestructura de la 

zona, se observa un aumento en la demanda energética, que 

incrementa a una razón de entre 4% y 5% anualme nte.   

El proyecto ñSubestación central y l²nea 138 kV doble circuitoò 

surge de las limitaciones del sistema actual, identificadas 

por la Empresa Distribuidora y manifestadas a la Empresa 

Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), que se podrán 

presentar a corto plazo para servir la carga del centro de 

Managua, en el cual s e localizan cargas importantes de carácter 

institucional, de servicio, comerciales, turísticas, entre 

otros. En 2017, la carga de cuatro de los siete circuitos de 

distribución ha superado su capacidad máxima, de manera que el 

sistema existente no posee la capacidad de suplir la energía 

en la zona.  

En respuesta a la situación anteriormente descrita, se 

ejecutará la construcción de la subestación Central  en esquema 

de barra simple, con una capacidad inicial de 30/40 MVA, y 

línea de transmisión de 138 kV de d oble circuito, que permitirá 

interconectar la subestación central con la línea existente 

Periodista - Ticuantepe II. El proyecto servirá cargas 

importantes como el nuevo Hospital Militar , el estadio nacional  

y permitirá la mejora de la confiabilidad y capaci dad del 

sistema.  De igual manera, la subestación logrará mantener la 

carga de los circuitos de distribución en un valor razonable 

en el centro de Managua y permitirá la descarga de las 

subestaciones de Managua, Asososca, Batahola y El Periodista.  

El proyec to tiene un costo estimado de inversión de $6.117 

millones de dólares, en un periodo de ejecución de 2017 a 2020.  

De acuerdo a los procedimientos establecidos en la legislación 

ambiental vigente de Nicaragua, Decreto 76 - 2006 ñSistema de 
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Evaluaci·n Ambientalò, ENATREL ha contratado la elaboraci·n 

del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto, realizado 

por un equipo multidisciplinario de la empresa DYSCONCSA; con 

el propósito de obtener el permiso ambiental correspondiente, 

otorgado por el Ministerio del Ambiente y Los Recursos 

Naturales, MARENA.  

El presente Estudio de Impacto Ambiental contiene el marco 

legal e institucional del proyecto, descripción general, 

análisis de alternativas, estado actual del ambiente, 

identificación, eval uación y análisis de los impactos 

ambientales, análisis de riesgos, identificación y análisis de 

las medidas ambientales diseñadas para prevenir y mitigar los 

impactos, pronóstico de la calidad ambiental, zonificación 

ambiental, y el Programa de Gestión Am biental, que servirá como 

instrumento para mejorar el desempeño ambiental durante la 

etapa de construcción, operación, mantenimiento y cierre del 

proyecto.  

2.  OBJETIVOS  

2.1.  Objetivo General del EIA  

Identificar, definir y evaluar los impactos que se pueden 

gener ar sobre el medio ambiente tanto en la etapa de ejecución 

como de operación y mantenimiento; definiendo medidas de 

prevención, mitigación, corrección y/o compensación ambiental 

que garanticen la viabilidad ambiental.  

2.2.  Objetivos Específicos del EIA  

 

¶ Describ ir sucintamente el medio ambiente actual y 

generalidades del proyecto.  

¶ Identificar el marco legal e Institucional que rige al 

estudio.  

¶ Delimitar las áreas de influencia directa e indirecta de 

las obras.  

¶ Realizar un análisis de alternativas de diseño desde el 

punto de vista ambiental.  
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¶ Identificar y valorar los impactos ambientales, directos 

e indirectos, positivos y negativos, que causará la 

ejecución del proyecto.  

¶ Elaborar un Programa de Gestión Ambiental para el 

proyecto, en donde se establecen las medidas  mitigadoras 

y compensatorias necesarias para la minimización de estos 

impactos.  

 

3.  JUSTIFICACIÓN TÉCNIC A, ECONÓMICA Y SOCIAL DEL PROYECTO  

 

Actualmente la zona central de Managua es alimentada desde 

cinco subestaciones de distribución: El periodista, Asosos ca, 

Batahola, Altamira y Managua, por medio de siete circuitos de 

distribución en 13.8 kV. La demanda máxima del sistema fue de 

35 MW en el año 2014, con una demanda de 14757 MWH mensual. 

Desde el punto de vista técnico, la infraestructura actual 

presenta serias limitaciones para servir la carga en el centro 

de Managua, de manera tal que el sistema no podrá atender la 

demanda anual que incrementa a una razón entre 4% y 5% 

anualmente.  

El incremento en la demanda surge debido a que el centro de 

Managua, en a ños recientes, ha experimentado un crecimiento en 

infraestructura (estatal, pública, comercial, de servicios, 

turística, entre otros). En la zona también se encuentran 

cargas importantes como el nuevo Hospital Militar  y el estadio 

nacional en proceso de co nstrucción . Esta situación fue 

identificada por la empresa distribuidora, y posteriormente 

manifestada a ENATREL.  

Si el sistema permanece en su situación actual, se registrarán 

pérdidas mensuales que significarán un costo de USD 52,640.00 

para el año 2021 , a razón de USD 0.162/KWH.  

Con la ejecuci·n del proyecto ñSubestación central  y línea 138 

kV doble circuitoò, se logrará mantener la carga en el circuito 

de distribución del centro de Managua, contribuyendo 

significativamente en la reducción de las pérdidas de energía 
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en el área de influencia de la subestación, evitando de esta 

manera el costo que implican estas  pérdidas.  

El proyecto, también, significará un beneficio para los 

usuarios actuales y futuros de la zona central, por el 

mejoramiento en la confiabilidad y capacidad del sistema. Desde 

el punto de vista económico, el proyecto implicará mayores 

inversiones  en los diferentes sectores económicos y sociales 

de la zona de influencia del proyecto, así como una 

dinamización de la economía.  

El proyecto tiene un costo de US$6.117 millones de dólares, de 

los cuales 5.811 millones serán financiados con fondos del 

Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y el 

restante U$ 0.306 millones con fondos del Gobierno de 

Nicaragua.  

Se tiene estipulado un monto de US$ 23,834 dólares para las 

medidas y obras de protección ambientales, dirigidas a la 

prevención, miti gación, corrección y/o compensación de los 

impactos sobre los factores del ambiente, que potencialmente 

podrán presentarse durante la ejecución del proyecto.  

El terreno en el cual se propone construir la subestación 

actualmente se encuentra baldío, presen tando una baja densidad 

de ocupación del suelo por infraestructura. El sitio de 

emplazamiento de la línea de transmisión es sobre el boulevard 

de la avenida Bolívar, que es ocupado por algunas especies 

arbóreas, co n alturas menores de 10 metros.  La ubicaci ón del 

proyecto es idónea, se encuentra dentro del área de influencia 

de los centros de carga que demandan cobertura de energía 

eléctrica como un servicio eficiente y de calidad.  

3. 1 Monto Total  

El monto total del proyecto e s de 6.117 millones de dólares.  

3.2 Cantidad de empleos  

Técnicos capacitados y con experiencia en este tipo de obras y 

de personal no calificado para labores de apoyo, durante la 

ejecución de la obra se establecerá la cantidad real de 

personal. La ejecución de la obra requiere:  
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ÅUn equip o de topografía para replanteo, compuesto de 4 

personas  

Å50 empleos en las obras civiles relacionadas con las 

cimentaciones de los postes metálicos galvanizados, otra 

cantidad similar para el izado de los postes, serán contratados 

para el montaje de las to rres.  

ÅTécnicos capacitados y con experiencia en este tipo de obras 

y de personal no calificado para labores de apoyo. La ejecución 

de la obra requiere 60 empleos en las obras civiles y 

electromecánicas, relacionadas con la con strucción de la 

subestación l a ñCentral- Managuaò.  

ÅAdministrativo, 10 empleos.  

ÅEn relación con las actividades de desbroce y corte de la 

vegetación del área de servidumbre, se emplearán 

aproximadamente 15 hombres para la realización de estas 

actividades.  

4.  METODOLOGIA  

El EIA se elab oró mediante procesos donde se evalúa los 

factores ambientales desde el punto de vista cuantitativo y 

cualitativo. A continuación,  se muestra en la Figura 4.1 , el 

esquema metodológico aplicado en donde se distinguen cuatro 

fases o pasos.  
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Figura 4. 1. Esquema Metodológico de los pasos metodológicos 

aplicado para la elaboración del estudio ambiental del 

proyecto  

Como muestra la figura anterior, se encuentran siete pasos 

metodológicos, donde inic ialmente se realiza el diagnóstico de 

la situación ambiental  actual, describiéndose los factores del 

ambiente que son intervenidos dentro del área de influencia 

directa e indirecta del proyecto. Todo esto por medio de la 

recopilación primaria (recolección de datos in situ) y 

secundaria (documentación existente) del área de influencia 

del proyecto. Seguidamente se plantea un análisis  desde el 

punto de vista ambiental de las alternativ as  propuestas en el 

avance del diseño, considerando que para el presente estudio 

no se contó con el diseño final del proyecto.  Presentándose 

la opción que establezca las condiciones aceptables desde el 

punto de vista ambiental.  

La siguiente fase metodoló gica es la identificación y 

valoración de impactos ambientales potenciales , el 

instrumental metodológico aplicado en este paso metodológico 

fue descrito de f orma resumida en el capítulo 11.   
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Después se realiza un pronóstico ambiental , donde se estima el 

pr onóstico del impacto final potencial o pérdida de la calidad 

ambiental que puede experimentar el área de influencia del 

proyecto, se llevó a cabo el cálculo del mismo, deduciendo las 

medidas de remediación para disminuir el impacto potencial 

esperado del p royecto. Para ello se utiliza la formula general 

de importancia de impactos. Para concluir en la Importancia de 

los impactos residuales considerando los factores de los 

medios: abiótico, biótico, perceptuales y socioeconómico y 

cultural.  

Importancias de los Impactos residuales = Importancia del 

impacto negativos ï importancias de las medidas recomendadas a 

aplicarse.   

Una vez obtenido, se da inicio a la elaboración del Programa 

de Gestión Ambiental , presentando una tabla con los planes que 

lo componen, lo s responsables de implementación de cada sub 

programa, los costos asociados por cada sub programa y el 

total, así como los plazos establecidos para su implementación.  

Para finalizar se elabora los informes  de Estudio de Impacto 

Ambiental EIA y Documento de  Impacto Ambiental.  

5.  MARCO LEGAL E INSTIT UCIONAL  

La defensa y protección ambiental es una de las prioridades en 

Nicaragua, razón por la que se han creado normativas jurídicas 

que regulan y fortalecen  los mecanismos de protección del medio 

ambiente en cada una de las actividades de desarrollo 

socioeconómico.  

La legislación Nicaragüense contempla leyes que son parte 

integral de la política económica y social de nuestro país y 

de la estrategia de desarr ollo sostenible, incluyendo las 

destinadas a la protección ambiental convirtiéndose en un 

instrumento principal que guía las acciones priorizadas por el 

Gobierno de Nicaragua y orienta la gestión y preservación 

ambiental en el país, lográndose avances sign ificativos en la 

implementación de las acciones definidas para sus diferentes 

ámbitos.  
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En todas y cada una de las actividades de desarrollo 

socioeconómico que Nicaragua ejecuta se ha incorporado una 

sección específica para la protección ambiental, con el 

objetivo de preservar los recursos naturales, hídricos, fauna, 

flora y todos los que estén relacionados con el medio ambiente.  

5.1.  Marco Institucional  

El marco institucional es referente a la inclusión de políticas 

administrativas y organizativas que hacen las Instituciones 

estatales o descentralizadas, priorizando inversiones 

destinadas a la protección y el mejoramiento de la calidad de 

vida de los ciudadanos, así como las partidas presupuestarias 

destinadas a obras o proyectos de inversión en los que se debe 

i ncluir el Estudio del Impacto Ambiental y medidas o acciones 

que se deriven de los mismos.  

El marco institucional Nicaragüense es consistente en su 

desempeño, ya que existe una institución creada exclusivamente 

para dar seguimiento, control, regulación e implementación del 

cumplimento de las normativas establecidas para la protección 

del medio ambiente, esta Institución es MARENA.  

Dentro del marco institucional también existe interrelación de 

tipo institucional e intersectorial siendo positiva para la 

imp lementación y aplicación de las normativas en todas las 

actividades de desarrollo económico en el país.  

Dentro del marco jurídico de las instituciones creadas en el 

país, se ha incorporado legislación de prevención y protección 

del medio ambiente. Cada in stitución o ente descentralizado 

organiza de forma administrativa sus autoridades responsables 

de la observancia y aplicación del cumplimiento de las 

normativas jurídicas relacionadas con la protección ambiental.  

La ley 290 hace una determinación puntualiz ada de la forma 

institucional que aplica en Nicaragua y especifica que la 

Desconcentración Administrativa , es una organización en la que 

un órgano centralizado confiere autonomía técnica a un órgano 

de su dependencia para que ejerza una competencia limitad a a 

cierta materia o territorio.  

La Descentralización Administrativa,  es organización 

administrativa en la que a través de una Ley se le confiere 
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autonomía técnica y administrativa a un órgano para ejercer 

competencia administrativa. Se le otorga patrimon io propio y 

personalidad jurídica, existiendo control o tutela del 

Presidente de la República o del Ministerio al que estén 

vinculados.  

La Rectoría Sectorial , es el vínculo del órgano de 

administración centralizada con los entes de administración 

desconce ntrados o descentralizados, el cual se ejecuta por 

medio de instrucciones y direcciones sobre las actividades que 

estos deben realizar de acuerdo a las estrategias y políticas 

del sector.  

La organización y competencia ministerial y rectorías 

sectoriales e stá clasificada en Ministerios, donde cada 

Ministerio en el ámbito de su competencia, es el órgano 

delegado del Poder Ejecutivo, para cumplir y hacer cumplir la 

constitución Política y las leyes aplicables.  

El Gobierno  de Reconciliación y Unidad Nacional ( GRUN) en su 

interés de forjar un país en vías de desarrollo y comprometido 

en mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos 

nicaragüenses, ha creado políticas prioritarias dentro de las 

que se encuentra la actividad de generación, transmisión, 

distribu ción, comercialización, importación y exportación de 

energía eléctrica, así como la ampliación del suministro de 

energía eléctrica en todo el territorio nacional.   

El Plan Nacional de Desarrollo Humano en su componente 

denominado ñInfraestructura social, de transporte, energéticos 

y productivos para la transformaci·n de Nicaraguaò establece 

que el Gobierno impulsará los siguientes ejes de trabajo: i) 

Aumento de la generación de energía eléctrica para disminuir 

el déficit; ii) Expansión de la red de transmi sión de energía 

eléctrica y distribución eléctrica a nivel nacional; iii) 

Ampliación de la red de electrificación urbana y rural; iv) 

Electrificación de la Costa Caribe; v) Ahorro y eficiencia 

energética; vi) Impulso de la industrialización de 

hidrocarburo s, incluyendo el Complejo Industrial ñEl Supremo 

Sue¶o de Bol²varò y la ampliaci·n de la capacidad de 

procesamiento y almacenamiento de combustibles; vii) Impulsar 

la exploración petrolera.  



 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Subestación Central y Línea 

138 kV doble circuito  
 

 

Página | 21  

 

La ampliación de electrificación en nuestro país es el elemento 

más importante para el desarrollo socioeconómico, por tanto, 

el Gobierno de la Republica de Nicaragua lo ha contemplado de 

interés nacional estableciendo dentro de las normativas 

legales, la seguridad y calidad en la prestación del servicio 

eléctrico.  Creán dose la empresa Nacional de Transmisión 

Eléctrica, ENATREL, como la empresa encargada de la actividad 

de Transmisión Eléctrica y demás actividades conexas.  

 

ENATREL anualmente crea un plan de Contrataciones, amparado en 

la Ley 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 

Público, por medio de la Unidad de Adquisiciones, que es la 

encargada de planificar, desarrollar y dar seguimiento a los 

procedimientos de Contratación en sus diversas modalidades.  

En la ciudad de Managua, se ha estudiado el sist ema eléctrico 

existente, dando como resultado la necesidad de crear una nueva 

subestación, ya que la demanda de energía se ha incrementado y 

es necesario mayor abastecimiento de energía, para reducir las 

pérdidas proyectadas por ENATREL.  

5.2.  Marco Legal  

El Mar co Legal comprende las leyes creadoras y orgánicas de 

las instituciones estatales con mandatos específicos o 

sectoriales, en materia de recursos naturales y medio ambiente.  

El marco legal proporciona las bases sobre las cuales las 

instituciones construyen  y determinan el alcance y naturaleza 

de la prevención y protección ambiental a través de la 

implementación de medidas coercitivas que han sido legisladas 

en determinadas leyes para su aplicación y cumplimiento.  

El marco jurídico ambiental es un conjunto d e leyes, 

reglamentos, decretos, resoluciones y ordenanzas que otorgan 

derechos y responsabilidades al Estado y los ciudadanos para 

la protección del medio ambiente y el mejor manejo de los 

recursos.  

En la legislación Nicaragüense prevalece la supremacía 

co nstitucional, siendo este un principio teórico del derecho 

Constitucional que postula en ubicar a la Constitución Política 
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jerárquicamente por encima de todas las demás normas jurídicas, 

internas y externas.  

La Constitución Política de  la Republica de Nic aragua, es la 

máxima ley, la ley fundamental y la de mayor jerarquía. En ella 

se establecen los derechos y obligaciones de los ciudadanos, 

la estructura y organización del Estado y bajo sus lineamientos 

se aprueban las demás normas que rigen la vida del pa ís.  

Una vez que se ha reconocido la supremacía constitucional en 

la legislación Nicaragüense, se hace el análisis de la 

normativa específica para la protección ambiental y que tiene 

aplicación para la Construcción de la Subestación Central y 

Línea de Trans misión en 138 kV doble Circuito.   

 

5.3.  Legislación Nacional aplicable.  

La legislación nacional es el conjunto de leyes aplicables en 

el ámbito ambiental. Es el conjunto de normas contempladas en 

la constitución, leyes orgánicas y especiales, Decretos, 

Reglamentos y ordenanzas.  Siendo la principal ley de 

aplicación la Carta Magna gozando de máxima supremacía.  

A continuación normativas aplicables para el proyecto: 

Construcción de la Subestación Central y Línea de Transmisión 

en 138 kV doble Circuito.  

 

5.3.1.  Constitución política de Nicaragua.  

Se inicia con lo establecido en la carta magna en su artículo 

60 que establece que los nicaragüenses  tienen derecho de 

habitar en un ambiente saludable siendo obligación del Estado 

la preservación, conservación y rescate d el medio ambiente y 

de los recursos naturales, adoptando patrones que garanticen 

la vitalidad y la integridad del medio ambiente.   

La tierra se define como el conjunto de componentes físicos, 

químicos, biológicos y humanos, aptos para el desarrollo de 

vid a de todos los seres vivos que la habitan.  

El arto. 60 de la Constitución ha sido ampliado de manera que 

su contenido establece especial protección a la tierra. Se le 
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concede especial atención como un ser vivo y que por tanto debe 

ser amada, cuidada y regenerada ya que es un bien común para 

toda la humanidad. Se le da el respeto y el lugar que se merece 

en conjunto con todo el ecosistema que la forma, 

considerándosele digna de cuidados y atenciones especiales y 

que deben ser regulados y normados a travé s de la ley.   

A través de la normativa del arto. 60 de la Constitución se 

hace conciencia que los ecosistemas de la tierra deben ser 

protegidos y restaurados prestando especial atención a la 

diversidad biológica y los procesos naturales que sustentan la 

vi da. Indicando que se deben adoptar patrones de producción y 

consumo que garanticen la vitalidad y la integridad de la madre 

tierra, la equidad social en la humanidad, el consumo 

responsable y solidario y el buen vivir comunitario.  

El artículo 102 reconoce los recursos naturales existentes en 

el país  como patrimonio nacional .   La preservación del 

ambiente y la conservación, desarrollo y explotación racional 

de los recursos naturales corresponden al Estado; éste podrá 

celebrar contratos de explotación racion al de estos recursos, 

cuando el interés nacional lo requiera.  

 

5.3.2.  Leyes ambientales  

 

a.  Ley N°. 217. Ley General Del Medio Ambiente Y Los Recursos 

Naturales . Ley No. 647. Ley De Reformas Y Adiciones a la 

Ley No. 217, ñLey General Del Medio Ambiente Y Los 

Recursos Naturales ò. Aprobada el 13 de Febrero del 2008  y 

Decreto No. 9 - 96,  Reglamento De La Ley General Del Medio 

Ambiente Y Los Recursos Naturales .  

La ley 217 es parte medular de los ordenamientos jurídicos que 

regulan de manera general la protección del medio ambiente y 

sus recursos y que en este caso deben ser considerados en la 

Construcción  de la Subestación Central y Línea de Transmisión 

en 138 kV doble Circuito, atendiendo los objetivos establecidos 

en la ley para la prevención, regulación y control de 

cualesquiera de las causas o actividades que originen deterioro 

del medio ambiente y contaminación de los ecosistemas .   

A través de normativas esta blecidas en la Ley 217, se busca 

fomentar y estimular la educación ambiental en todos los 
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ámbitos de la nación con el fin de crear una sociedad que se 

desarrolle en equilibrio con la naturaleza, así mismo impulsar 

e incentivar actividades y programas que t iendan al desarrollo 

y cumplimiento de lo establecido en la Ley 217.  

El espíritu normativo de la ley es conservar, mejorar, 

proteger, restaurar el medio ambiente y sus recursos naturales 

al igual que el reconocimiento y respeto a la dignidad de 

nuestra ma dre tierra, en cumplimiento de lo establecido en la 

Constitución Política.  

Se establece el p rincipio de precaución que debe prevalecer en 

la gestión pública y privada del ambiente. El Estado está 

facultado para tomar medidas preventivas en caso de duda sob re 

el impacto o las consecuencias ambientales negativas por alguna 

acción u omisión, que pudiera resultar al momento de ejecutar 

alguna actividad de desarrollo social.  Teniéndose como 

principal objetivo la protección y resguardo del medio 

ambiente.  

Dentro  de la normativa de la ley 217 se indica que es requisito 

indispensable adquirir el Permiso ambiental otorgado por el 

Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales, para la 

construcción de cualquier obra antes de su inicio y se debe 

realizar los estudios y evaluaciones de Impacto Ambiental, como 

requisito para el otorgamiento del Permiso Ambiental.  

La ley hace las siguientes definiciones:  

V Auditoría Ambiental:  Examen sistemático y exhaustivo de 

una empresa y/o actividad económica, de sus equipos y 

procesos, así como de la contaminación y riesgo que la 

misma genera, que tiene por objeto evaluar el cumplimiento 

de las políticas y normas ambientales, con el fin de 

determinar las medidas preventivas y correctivas 

necesarias para la protección del ambiente y ejecu tar las 

acciones que permitan que dicha instalación opere en pleno 

cumplimiento de la legislación ambiental vigente y 

conforme a las buenas prácticas de operación aplicables.  

V Consumo Sostenible:  Uso de bienes y servicios que 

responden a las necesidades bás icas y contribuye a la 

mejora en la calidad de vida, mientras reduce el uso de 

recursos naturales, materiales tóxicos y contaminantes a 

lo largo del ciclo de vida, sin comprometer la 

satisfacción de las necesidades de las futuras 

generaciones.  
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V Evaluación A mbiental Estratégica (EAE):  Instrumento de 

gestión ambiental que incorpora procedimientos para 

considerar los impactos ambientales de planes y programas 

en los niveles más altos del proceso de decisión, con 

objeto de alcanzar un desarrollo sostenible.  

V Prod ucción más Limpia:  Aplicación continúa de una 

estrategia ambiental preventiva integrada y aplicada a 

los procesos, productos y servicios para mejorar la 

ecoeficiencia y reducir los riesgos para los humanos y el 

medio ambiente.  

V Recursos Naturales no Renovab les:  Aquellos que no son 

susceptibles de renovación, regeneración o recuperación, 

en lapsos menores a varios miles o millones de años, 

puesto que se han formado en la tierra en largos períodos 

geológicos.  

V Recursos Naturales Renovables:  Aquellos que tienen  la 

capacidad de regenerarse por procesos naturales y que 

pueden también, ser mantenidos o incrementados por el 

manejo que el ser humano haga de ellos. A este tipo de 

recursos pertenece el agua, el suelo, el aire, la energía 

en todas sus formas, la biomasa  constituida por la flora 

y la fauna, tanto silvestre como doméstica.  

V Tecnología Limpia:  Tecnologías que aumentan la 

productividad de las empresas de una manera sostenible; 

es decir, conservan la materia prima y la energía, reducen 

la toxicidad de los mate riales usados en el proceso y la 

cantidad de los residuos y emisiones en la fuente.  

 

Se forma la Procuraduría para la Defensa del Ambiente y de los 

Recursos Naturales , como rama especializada de la Procuraduría 

General de la República, la que ejerce la representación y 

defensa de los intereses del Estado y la sociedad en los juicios 

que se promuevan en materia ambiental, sean de índole 

administrativa, civil o penal, además, se reconoce la condición 

de víctima en lo referido a los delitos contra el Medio Ambiente 

y los Recursos Naturales.  

Se establecen los Planes y Programas de Inversión y de 

Desarrollo Municipal y Sectorial que obliga a realizar una 

Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), estableciendo el 

MARENA los criterios, metodologías, requisitos y p rocedimiento 

administrativo a seguir.  
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Los proyectos, obras, industrias o cualquier otra actividad, 

públicos o privados, de inversión nacional o extranjera, 

durante su fase de pre inversión , ejecución, ampliación, 

rehabilitación o reconversión que por sus c aracterísticas 

pueden producir deterioro al medio ambiente o a los recursos 

naturales, deben obtener previo a su ejecución, el Permiso 

Ambiental o Autorización Ambiental. Dejando prohibido la 

fragmentación de las obras o proyectos para evadir la 

responsabi lidad del Estudio en toda su dimensión.   

La normativa indica el procedimiento para la realización de 

Auditoría Ambiental considerándolo como un proceso 

sistemático, independiente y documentado de un examen de una 

empresa o actividad económica para obtener  evidencias y 

evaluarlas de manera objetiva, para verificar el grado de 

cumplimiento, de las políticas y normas ambientales, así como 

de las medidas, condicionantes y obligaciones impuestas en el 

Permiso Ambiental otorgado por el MARENA,  Municipalidades o 

por los Consejos Regionales Autónomos, por parte del proponente 

de un proyecto.  

5.3.3.  Leyes normativas sectoriales  

b.  Ley No.583, Ley Creadora de la Empresa Nacional de 

Transmisión Eléctrica, (ENATREL).  

A través de la Ley 583 se crea la ENATRE L, definiéndola como 

Entidad de servicio público y del dominio del Estado 

Nicaragüense, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

de duración indefinida y con plena capacidad para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, teniendo dentro de sus 

funciones la transmisión el éctrica.  

 

La Ley 583 tiene como base legal Transportar energía eléctrica 

desde las plantas de generación de los municipios del país, 

donde entrega este servicio básico a las empresas 

distribuidoras, para que éstas lo lleven a la población en 

general, contempla la ejecución de programas, proyectos y obras 

de ampliación del sistema de transmisión de energía en 

coordinación con las empresas distribuidoras, Ministerio de 

Energía y Minas, Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL).  

 

Dentro de las actividad es de transmisión que realiza ENATREL 

se pueden especificar las siguientes.  
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V Administración del Sistema Nacional de Transmisión (SNT) 

y las líneas de transmisión secundarias de propiedad 

privada según contratos suscritos.  

V Administrar el Centro Nacional de Despacho de Carga (CNDC) 

para garantizar las operaciones y transacciones del 

mercado eléctrico nacional y regional.  

V Provee el mantenimiento a la Red de Transmisión Regional 

(RTR) conocida como Sistema de Interconexión Eléctrica de 

los países de América Cen tral (SIEPAC), conforme 

normativas regionales emitidas por la Comisión Regional 

de Interconexión Eléctrica (CRIE) y el Ente Operador 

Regional (EOR).  

V Transporta energía eléctrica a un voltaje mayor o igual a 

69 kV, a través del Sistema Nacional de Transmisi ón.  

V Transforma energía eléctrica en todos los niveles de 

tensión con capacidad instalada en el país.  

V Elabora el Plan de Expansión de ENATREL tomando como 

referencia el Plan de los distribuidores de energía 

eléctrica, el Plan Indicativo de Generación elabor ado por 

el Ministerio de Energía y Minas y las condiciones 

actuales del Sistema Nacional de Transmisión  

V Ejecuta programas, proyectos o contratos de ampliación 

del sistema de distribución de energía coordinando con 

las empresas distribuidoras en las zonas c oncesionadas y 

no concesionadas, así como proyectos de pequeñas centrales 

hidroeléctricas, sistemas fotovoltaicos y de energía 

renovable, derivados del Fondo para el Desarrollo de la 

Industria Eléctrica Nacional, FODIEN, el Programa 

Nacional de Electrifica ción Sostenible y Energía 

Renovable, PNESER, los proyectos de electrificación 

urbanos o rurales.  

V Tiene participación en la constitución y creación de 

empresas de transmisión, de telecomunicación por fibra 

óptica u otros del sector eléctrico nacional, regional o 

internacional. E NATREL presta servicios de mantenimiento 

y operación de sistemas de transmisión, distribución, 

montajes, rehabilitaciones y conexiones de plantas de 

generación, así como servicios de diseño, consultoría e 

instalación de sistemas de comunicaciones por medios 
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inalámbricos y ópticos, medición de atenuación en cables 

ópticos y detección de fallas, reparación de cables de 

fibra óptica por medio de empalmes a fusión y mecánicos y 

certificación  de canales de datos digitales y análogos.  

 

El Proyecto: Construcción de la Subestación Central y Línea de 

Transmisión en 138 kV doble Circuito,  forma parte del Plan de 

Inversión que ejecuta ENATREL para modernizar y expandir el 

Sistema nacional de Transmisión.  

 

c.  Ley 272 Ley de la I ndustria  Eléctric a.   

 

La Ley 272 estable el ámbito legal sobre las actividades de la 

industria eléctrica, como la generación, transmisión, 

distribución, comercialización, importación y exportación de 

la energía eléctrica.  

La indust ria eléctrica es un elemento indispensable  para el 

progreso de la Nación y de gran importancia nacional. Dentro 

de las actividades de la industria eléctrica, la Transmisión y 

la Distribución constituyen servicios públicos de carácter 

esencial por estar destinadas a satisfacer necesidades 

primordia les en forma permanente. Y los agentes económicos que 

tengan calificación para la realización de las actividades de 

la industria eléctrica deben constar con licencia otorgada por 

INE.  

El Estado en su condición de garante del suministro de energía 

eléctrica  al país, crea condiciones propicias para que los 

Agentes Económicos puedan expandir la oferta de energía, así 

como la responsabilidad de desarrollar la electrificación en 

el área rural y en las poblaciones menores donde no se ha 

desarrollado interés de pa rticipar de parte de cualquiera de 

los agentes económicos que se dediquen a las actividades de la 

industria eléctrica independientemente de su régimen de 

propiedad. El Estado asigna recursos disponibles a través de 

los organismos competentes para el desarr ollo de la 

electrificación rural.  

Los agentes económicos que se dediquen a las actividades de 

transmisión y distribución de energía eléctrica están regulados 
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por el Estado; los que se dediquen a la generación de 

electricidad realizan sus operaciones en u n contexto de libre 

competencia ; no obstante, no podrán realizar actos que 

impliquen competencia desleal ni abuso de una eventual posición 

dominante en el mercado. Esta actividad de regulación está a 

cargo del INE.  

Los agentes económicos deben evaluar sistem áticamente los 

efectos ambientales de sus actividades y proyectos en sus 

diversas etapas, y tienen la obligación de tomar las medidas 

necesarias para evitar, controlar, mitigar, reparar y compensar 

dichos efectos cuando resulten negativos, de conformidad c on 

las normas vi gentes.  

d.  Ley No. 839, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No. 272, 

ñLey de la Industria El®ctricaò, a la Ley No. 554, ñLey 

de Estabilidad Energ®ticaò, de Reformas a la Ley No. 661, 

ñLey para la Distribuci·n y el Uso Responsable del 

Servicio  P¼blico de Energ²a El®ctricaò y a la Ley No. 641, 

ñC·digo Penalò. 

El objetivo de esta ley es establecer el régimen legal sobre 

las actividades de la industria eléctrica, las cuáles 

comprenden la generación, transmisión, distribución, 

comercialización, imp ortación y exportación de la energía 

eléctrica.  

Las actividades de la industria eléctrica son elemento 

indispensable para el progreso de la Nación y representan 

interés nacional.  

Los bienes y derechos tanto privados, como estatales, pueden 

ser afectados,  ya sea a través del establecimiento de 

servidumbres o declarados de utilidad pública por la autoridad 

respectiva de conformidad con las leyes correspondientes.  

Dentro de las actividades de la industria eléctrica, la 

Actividad de Transmisión y la Activida d de Distribución 

constituyen servicios públicos de carácter esencial por estar 

destinadas a satisfacer necesidades primordiales en forma 

permanente.  

Las actividades de la industria eléctrica se ajustan a las 

siguientes reglas :  
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V Seguridad, continuidad y c alidad en la prestación del 

servicio eléctrico;  

V Eficiencia en la asignación de los recursos energéticos 

para obtener con el menor costo económico la prestación 

del servicio eléctrico;  

V Promoción de una efectiva competencia y atracción del 

capital privado,  con el fin de incentivar su participación 

en la industria eléctrica;  

V Protección de los derechos de los clientes y el 

cumplimiento de sus deberes;  

V Eficiencia en el uso de la electricidad por parte de los 

clientes y los Agentes Económicos;  

V Prestación del servicio con estricto apego a las 

disposiciones relativas a la protección y conservación 

del medio ambiente y de seguridad ocupacional e 

industrial.  

V Expansión de la capacidad de generación de energía y del 

servicio eléctrico.  

5.3.4.  Ley de organización y compete ncia del poder 

ejecutivo.  

 

e.  Ley 290, Ley De Organización, Competencia y Procedimientos del 

Poder Ejecutivo  

La ley 290 contempla en su normativa la Organización y 

Competencia Ministerial.  Describe taxativamente cada 

Ministerio con sus respectivas competenci as y funciones 

administrativas.  

El Ministerio de Fomento, Industria y Comercio su funcionalidad 

consiste en Formular, proponer, dirigir y coordinar con el 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales la 

planificación del uso y explotación de los Rec ursos Naturales 

del Estado. Tramitar de acuerdo a la Constitución Política y 

las leyes, las solicitudes de concesiones y licencias, negociar 

los términos de las mismas y otorgarlas; así como suspenderlas 

y cancelarlas cuando violen las normas técnicas y re gulaciones 

establecidas por el Ministerio del Ambiente y de los Recursos 

Naturales (MARENA).  

Al Ministerio de Energía y Minas  le corresponden las funciones 

y atribuciones:  
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ü Formular, proponer, coordinar y ejecutar el Plan 

estratégico y Políticas Públicas del sector energía y 

recursos geológicos;  

ü Elaborar las normas y regulaciones técnicas de las 

actividades de reconocimiento, exploración, explotación, 

aprovechamiento, producción, transporte, transformación, 

distribución, manejo y uso de los recursos energéticos.  

ü Revisar y actualizar el Plan estratégico y políticas 

públicas del sector energía, especialmente los aspectos 

del balance energético la demanda y la oferta. la 

conservación de energía, políticas de precios y de 

cobertura de servicio en el país,  incluyendo la 

electrificación rural.  

ü Aprobar y poner en vigencia las normas técnicas de la 

regulación de las actividades de generación, transmisión 

y distribución del sector eléctrico a propuesta del Ente 

Regulador.  

 

f.  Ley  No. 929 L ey de Reformas y  Adición a la Ley  No. 290, 

Ley  de Organización , C ompetencia  y Procedimientos  del 

Poder Ejecutivo  y a la Ley  No. 462, L ey de Conservación , 

Fomento  y Desarrollo  Sostenible del Sector  Forestal  

La reforma del arto. 14 a la Ley 290, define cada uno de los 

entes d escentralizados, los que están regidos por rectorías 

sectoriales.  Dentro de ellos se encuentra el Instituto 

Nicaragüense de Energía, Instituto Nicaragüense de Seguridad 

Social, Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, Ministerio 

del Trabajo, Ministeri o del Ambiente y de los Recursos 

Naturales e Instituto Nacional Forestal.  

Los Entes Descentralizados tienen sus funciones establecidas 

en sus leyes orgánicas o creadoras.  

Se adiciona la Reorganización de competencias. Estableciendo 

que es competencia del Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales la administración forestal en todo el 

territorio nacional, la que ejecuta a través del Institu to 

Nacional Forestal (INAFOR).  
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5.3.5.  Leyes forestales  

g.  Ley 462.  Ley De Conservación, Fomento Y Desarrollo 

Sostenible Del Sector Forestal y su Reglamento  

Dentro de las normativas reguladoras se encuentra la 

prohibición a la tala de árboles, la que está contemplada en 

la Ley 462 que establece el régimen legal para la conservación, 

la protección y la restauración  de áreas forestales.  

El Instituto Nacional Forestal, bajo la rectoría sectorial del 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, se encarga 

de hacer efectivo el cumplimiento del régimen forestal en todo 

el territorio nacional, teniendo dentro de sus funciones 

específicas:  

ü Vigilar el aprovechamiento forestal, ejerciendo 

facultades de inspección, disponiendo las medidas, 

correcciones y sanciones pertinentes.  

ü Ejecutar la política de desarrollo forestal.  

ü Suscribir convenios con los gobiernos municip ales o con 

organismos públicos o privados delegando funciones de 

vigilancia y control.  

ü Promover y ejecutar con los gobiernos locales y la 

sociedad civil, programas de fomento forestal, y 

especialmente aquellos encaminados a la reforestación de 

zonas degrad adas.  

ü Disponer la realización de auditorías forestales 

externas, conocer sus resultados y resolver lo que 

corresponda.   

El artículo 19 es tácito al indicar que se prohíbe el corte, 

extracción o destrucción de árboles de aquellas especies 

protegidas y en v ías de extinción que se encuentren registradas 

en listados nacionales y en los convenios internacionales 

ratificados por el país.   

Para la ejecución del proyecto: Construcción de la Subestación 

Central y Línea de Transmisión en 138 kv doble Circuito, se 

debe cumplir con el requisito indicado en la ley, de 

solicitarse el respectivo permiso forestal.  
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5.3.6.  Legislación Nacional sobre la protección y 

conservación Arqueológica.  

 

Nuestro país cuenta con lugares ricos en reliquias 

prehistóricas y precolombinas constituyendo un variado 

Patrimonio Cultural. No se nos hace extraño que en cualquier 

actividad donde se realicen excavaciones se pueda manifestar 

la presencia de vestigios ar queológicos antiguos de culturas 

prehispánicas que hace milenios poblaron el territorio 

nacional.   

 

En Nicaragua los principales exponentes del Patrimonio Cultural 

están demostrados por bienes arqueológicos, especialmente 

cerámica y estatuaria; la arquite ctura, pintura, escultura y 

orfebrería de la época colonial y de los siglos XIX y XX; la 

literatura de los siglos XIX y XX.   

 

Dentro de las principales demostraciones encontradas en 

nuestros suelos podemos mencionar cerámicas, instrumentos 

líticos, escult uras, materiales que nuestros antepasados 

tenían como herramientas e instrumentos decorativos.  

 

Generalmente los vestigios arqueológicos han sido encontrados 

en las actividades de pre construcción , al momento de hacer 

excavaciones para determinadas constr ucciones.   

 

Nicaragua ha dado la respectiva importancia a la protección 

del Patrimonio Cultural en el que se manifiesta la identidad y 

cultura de nuestros antepasados.  El patrimonio cultural se 

define como el Conjunto de costumbres, tradiciones que 

hered amos de nuestros antepasados y que nos permite  entender 

la vida cotidiana  de los antiguos habitantes.  

 

En la protección y conservación del patrimonio cultural es tán 

involucradas varias leyes, de las cuales se pueden  mencionar 

las siguientes:   

 

-  Constitución Política de Nicaragua.  

 

La protección y conservación del patrimonio cultural ha sido 

normada a través de leyes dirigidas a este fin. A nivel jurídico 
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la primera normativa es la contemplada en la constitución 

política, seguida por las normativa s de carácter específicas y 

las colindantes.  

 

La constitución política establece en sus normativas que es 

deber del Estado promover el rescate, desarrollo y 

fortalecimiento de la cultura nacional.  Así mismo e l Estado 

protege el patrimonio arqueológico, hi stórico, lingüístico, 

cultural y artístico de la  nación.  

 

-  La ley 217 ï  Ley General del Medio Ambiente y los 

Recursos Naturales .  

 

La ley 21 7 ï Ley General del Medio Ambiente y los Recursos 

Naturales,  En sus definiciones establece que dentro de la 

categoría  de áreas Protegidas se incluyen los espacios del 

territorio nacional protegidos para la conservación y 

restauración de fenómenos geomorfológicos, sitios de 

importancia histórica, arqueológica, cultural, escénicos o 

recreativos.   

 

-  Decreto No. 427, Gaceta N o. 61 del 3 de abril de 1989  y 

su reforma según Decreto 5 - 2005, Gaceta No. 20 del 28 de 

Enero del 2005 .  

 

La protección ejercida por el Estado se hace a través del 

Instituto Nicaragüense de Cultura, el cual fue creado a través 

del Decreto No. 427, Gaceta No. 61 del 3 de abril de 1989 y su 

reforma según Decreto 5 - 2005, Gaceta No. 20 del 28 de Enero 

del 2005  en el que establece que el Instituto Nicaragüense de 

Cultura, es un ente descentralizado vinculado al Ministerio de 

Educación, Cultura y Deportes, con a utonomía funcional, técnica 

y administrativa, patrimonio propio y con capacidad en materia 

de su competencia, todo de conformidad a la Ley No. 290, Ley 

de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 

Ejecutivo.  

 

Técnicamente el Instituto Nicaragüen se de Cultura ejerce 

función por medio de la Dir ección de Patrimonio 

Cultural,  principal órgano estatal especializado en 
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conservación y protección de los bienes integrantes del 

patrimonio cultural.  

 

La mayor garantía de protección al patrimonio cultural 

ni caragüense, se tiene en la normativa regulatoria de la ley 

en el Decreto 1142, Ley de Protección al Patrimonio Cultural 

de la Nación que contiene normas de conservación al Patrimonio 

paleontológico, arqueológico, histórico y artístico a nivel 

nacional.  

 

-  Decreto 1142, Ley de Protección al Patrimonio Cultural de 

la Nación.  

 

El Decreto 1142 ,  Ley de protección  al patrimonio cultural de 

la nación,  define como bienes Paleontológicos los organismos 

fosilizados y Arqueológicos las piezas, instrumentos, 

estructuras,  restos o vestigios procedentes de culturas 

extinguidas y éstos forman parte por la Ley del Patrimonio 

Cultural de la Nación y deben estar bajo la salvaguarda y 

protección del Estado.  

 

La conservación de los bienes culturales de reconocido valor 

histórico se considera prioritaria, y cuando un organismo 

estatal o una persona natural o jurídica, nacional o 

extranjero, desarrollen proyectos de cualquier índole, en 

inmuebles, conjuntos urbanos o rurales y zonas arqueológicas o 

paleontológicas que estén comprend idas en la Ley, debe destinar 

el porcentaje que señale la Dirección de Patrimonio, que 

oscilará entre el 1 y el 10% del presupuesto total de las obras 

a realizarse, para el rescate, conservación o restauración, 

según el caso, de los bienes del Patrimonio C ultural que fueren 

afectados por la ejecución de las obras, depositando ese 

porcentaje a nombre del Fisco.  Cuando se tuviese conocimiento 

de la existencia de bienes Paleontológicos o Arqueológicos se  

debe dar aviso dentro del término de 24 horas, más el d e la 

distancia a la Municipalidad.  

 

La ley establece que constituyen delito contra el Patrimonio 

Cultural de la Nación, las acciones u omisiones que destruyan 

o dañen en forma irreversible los bienes a que se refiere la 
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Ley, así mismo establece las sancion es para este tipo de 

delitos.  

 

Los bienes del patrimonio Cultural de la Nación pue de ser 

expropiados por causa de  utilidad Pública u ocupados para su  

aseguramiento temporal.  

 

Se establece que son  causa de Utilidad Pública para proceder a 

la expropiación:  

ü Por la necesidad de efectuar técnicamente excavaciones o 

remociones de materiales en los sitios en que se suponga 

fundamentalmente la existencia de construcciones o restos 

arqueológicos, paleontológicos o antropológicos.  

ü Por la necesidad de preservar los bienes sujetos al 

régimen de esta Ley, si su propietario se negare o no 

pudiere hacerlo.  

ü Por la necesidad de impedir la ejecución de cualquier obra 

que demerite el bien.  

ü Por la necesidad de suspender la ejecución de una obra 

que impida la adecuada apreciac ión de un bien 

arqueológico, histórico o artístico, que vaya en contra 

de sus características propias.  

ü Por la necesidad de recuperar bienes que,  a juicio de la 

Dirección de Patrimonio, tengan un valor cultural 

especial.  

 

La Dirección de Patrimonio está facultada para proceder a la 

ocupación o aseguramiento temporal cuando considere que bienes 

protegidos necesiten ser asegurados provisionalmente.  

 

La ley establece prohibiciones siendo una de ellas, No destruir 

o alterar parcial o totalmente los bienes que  forman parte del 

Patrimonio Cultural de la Nación.  

 

También se prohíbe la realización de trabajos materiales de 

exportación por excavación, remoción o por cualquier otro medio 

en zonas arqueológicas o paleontológicas, aun cuando se 

efectuare en terrenos d e propiedad privada. Únicamente serán 

realizados por la Dirección de Patrimonio o con su 

autorización.  
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-  Ley 40. Ley de Municipios  

 

De acuerdo a la ley 40. Ley de Municipios  se establece que el 

gobierno municipal tiene competencia para proteger el 

patrimoni o arqueológico, histórico, lingüístico y artístico de 

su circunscripción.  

 

-  Decreto 10 - 2006, Reglamento de Investigaciones 

Arqueológicas.  

 

El Decreto 10 - 2006, Reglamento de Investigaciones 

Arqueológicas,  tiene como objeto establecer normas 

administrativas para la formulación, solicitud, autorización y 

desarrollo de las investigaciones arqueológicas en Nicaragua. 

Las normativas contenidas en el Decreto son de estricto 

cumplimiento para todas las personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, nacionales  o extranjeras, interesadas en 

llevar a cabo investigaciones arqueológicas en cualquier parte 

del territorio nacional, sea en la superficie y/o subsuelo, 

plataforma continental, aguas territoriales, islas y cayos 

adyacentes.  

 

El Reglamento define los proye ctos de Estudios de impacto 

cultural arqueológico los que se originan por la ejecución de 

obras públicas o privadas, por causas naturales. Con ello se 

busca, previa a la ejecución de las obras, la evaluación del 

potencial arqueológico de la zona que será a fectada, para la 

determinación de las acciones de protección correspondientes. 

Comprenden los siguientes tipos:  

ü Evaluación o inspección del sitio afectado por las obras.  

ü Estudio de impacto cultural.  

 

El reglamento define l os proyectos de Rescate Arqueológicos 

los que son producidos en virtud de la acción humana o natural 

imprevista, donde se hace necesario el rescate urgente de la 

información científica que el sitio o los bienes arqueológicos 

afectados puedan brindar. El pr oponente el Proyecto debe 

presentarlo ante la Dirección de Patrimonio Cultural en 

original y fotocopia, redactados en el idioma español y se 
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elaborará de acuerdo al formulario que deberá ser adquirido en 

las oficinas de la Dirección de Patrimonio Cultural.   

 

El reglamento considera materiales arqueológicos los 

materiales arqueológicos los materiales naturales que muestren 

modificaciones producidas por la actividad humana y los que se 

encuentran sin modificar y que estén asociados a restos de 

ocupación human a. Entre ellos están los restos humanos, de 

animales y de plantas, así como muestras para fechamiento, 

análisis polínicos, sedimentológicos y otros.  

 

El material arqueológico estará bajo custodia y se tomarán las 

medidas necesarias para su debida conservac ión, previa consulta 

a las autoridades competentes de la Dirección de Patrimonio 

Cultural cuando el caso lo amerite.  

 

El material arqueológico será entregado debidamente catalogado 

y analizado, en el momento de presentar el informe técnico 

final, a la Dire cción de Patrimonio Cultural de la Nación. El 

cual está encargado de entregarlo al Museo Nacional de 

Nicaragua, en su carácter de depósito museológico central del 

Estado. La Dirección de Patrimonio Cultural, con la debida 

autorización de la Dirección Gener al del Instituto Nicaragüense 

de Cultura, será la única facultada para determinar el traslado 

de cualquier material arqueológico a otro lugar distinto del 

Museo Nacional de Nicaragua.  

 

El reglamento prohíbe entregar material arqueológico a otros 

profesiona les o instituciones públicas o privadas, nacionales 

o extranjeras sin previa autorización de la Dirección de 

Patrimonio. Las piezas completas o semi incompletas, cerámicas, 

escultóricas o de metal, concha o cualquier otro material se 

entregarán catalogadas  de conformidad con los procedimientos 

empleados por el Registro Nacional de Bienes Culturales. Los 

tiestos se entregarán debidamente clasificados.  

 

Los restos humanos se entregarán acompañados de la forma de 

registro que emplea el Departamento de Investig aciones 

Antropológicas del Museo Nacional y los restos de flora y 
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fauna, debidamente clasificados, con los datos de localización 

correspondientes.  

 

Como se podrá observar, la legislación Nicaragüense presta 

total importancia a la conservación de los restos  culturales 

que aparecen en cualquier parte del territorio nacional, 

promoviendo su protección.  Por tanto,  ha creado leyes con 

normativas específicas para este tipo de protección al igual 

que su regular que es el Instituto de Cultura.  

5.3.7.  Leyes municipales  

h.  Ley 40 y 261. Ley de Municipios y su Reglamento.  

La ley 40, Ley de Municipios  es la que regula a través de su 

organización la defensa de los intereses de sus habitantes.  

Cada Municipio tiene autonomía municipal siendo este un 

principio consignado en la Co nstitución Política de la 

República de Nicaragua, teniendo competencia para satisfacer 

las necesidades de la población.    

Dentro de las prioridades establecidas en esta ley se encuentra 

la de ejercer por medio de la gestión y prestación de servicios, 

competencias sobre materias que afectan su desarrollo, 

preservación y protección del medio ambiente y la satisfacción 

de las necesidades de sus pobladores.  

Se pretende desarrollar, conservar y controlar el uso racional 

del medio ambiente y los recursos natural es como base del 

desarrollo sostenible del Municipio y del país, fomentando 

iniciativas locales y contribuyendo a su monitoreo, vigilancia 

y control, en coordinación con los entes nacionales 

co rrespondientes.  

5.3.8.   Leyes especiales  

i.  Ley No. 730,  Ley Especial Par a El Uso De Bancos De 

Materiales Selectos Para El Aprovechamiento En La 

Infraestructura y  DECRETO No. 18 - 2011, Reglamento a La 

Ley 730.  

La ley 730 contiene las normas para el uso y aprovechamiento 

de manera racional de los bancos de materiales selectos o 

bancos de préstamos que sean aptos para la infraestructura y 
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que no requieren más operación que las de arranque, 

fragmentación y clasificación.  

Las Autoridades de Aplicación de la Ley y su Reglamento son:  

V Ministerio de Energía y Minas: otorga licencias o 

permisos.  

V Ministerio de Transporte e Infraestructura: Administra y 

supervisa los bancos de materiales selectos  

V Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales: 

aplica la competencia conforme a las Normativas Técnicas 

de la materia.  

De manera conjunta el Ministerio de Energía y Minas, el 

Ministerio de Transporte e Infraestructura y el Ministerio del 

Ambiente y de los Recursos Naturales; establecen los criterios 

técnicos necesarios para la explotación racional y segura de 

los bancos de materiales selectos, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la Norma Técnica 050 21 -  02, Norma Técnica para 

el Aprovechamiento de los Bancos de Materiales de Préstamos 

para la Construcción.   Indicando que no se deben hacer 

excavaciones que causen perforaciones u hoyos en forma de 

cráteres volcánicos o de otra índole. La explotación de los 

bancos de préstamos y/o materiales selectos, se deben explotar 

únicamente por medio de excavaciones terraceadas.  

El proyecto no realizará explotación de banco de materiales, 

el material selecto par a el proyecto se proveerá de sitios 

autorizados.   

5.3.9.  Leyes laborales  

j.  Ley 185. Código del Trabajo de la República de Nicaragua.  

La ley 185 es la que se encarga de regular las relaciones de 

trabajo estableciendo los derechos y deberes mínimos de 

empleadores y trabajadores.   

Las disposiciones son de aplicación obligatoria a todas las 

personas naturales o jurídicas que se encuentran establecidas 

o se establezcan en Nicaragua.  

k.  Ley No. 539, Ley De Seguridad Social y Decreto No. 

975  Reglamento a la Ley 539 y su Reforma Decreto 39 - 2013.  
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La ley establece el sistema de Seguro Social en el marco de la 

Constitución Política de la República,  para regular y 

desarrollar los derechos y deberes recíprocos del Estado y los 

ciudadanos, para la protección de los trabajadores y sus 

familias frente a las contingencias sociales de la vida y del 

trabajo.  

El Instituto Nicaragüense de Seguridad establece , organiza y 

administra los regímenes obligatorio y facultativo que 

comprenden los seguros de Enfermedad, Maternidad, Invalidez, 

Vejez, Sobrevivencia, Riesgos Profesionales y los servicios 

sociales y programas especiales.  

Basado en el principio de Universa lidad, Integralidad e 

Igualdad, es de carácter obligatorio el aseguramiento de las 

personas nacionales y extranjeros residentes que mediante una 

relación laboral verbal o escrita, o por cualquier tipo de 

contratación en calidad de dependiente o independien te por la 

realización de obras o servicios, sea en forma temporal o 

permanente con vinculo a un empleador sea este persona natural 

o jurídica, entidad privada, estatal, mixta, o institución u 

organismo extranjero residente o no en el país e incluyendo a 

lo s organismos e instituciones de Integración Centroamericana.  

Independientemente de la cantidad de trabajadores, el empleador 

está sujeto al aseguramiento obligatorio.  

l.  Ley No. 618. Ley General De Higiene Y Seguridad Del 

Trabajo y Decreto No. 96 - 2007, Regla mento a la Ley 618.  

Contiene disposiciones de higiene y seguridad del trabajo que 

deben ser implementadas en los centros de trabajo para la 

promoción, intervención, vigilancia y establecimiento de 

acciones que protejan a los trabajadores en el desempeño de  

sus labores.  

Las Normativas establecidas son de obligatorio cumplimiento 

tanto para personas naturales o jurídicas, nacionales y 

extranjeras en las que se realicen labores industriales, 

agrícolas, comerciales, de construcción, de servicio público y 

privad o o de cualquier otra naturaleza.  
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El Ministerio del Trabajo (MITRAB), establece los requisitos a 

cumplir por los centros de trabajo en materia de higiene y 

seguridad del trabajo y regula :  

ü Prevención de riesgos laborales.  

ü Evaluación de los riesgos para la salud de los 

trabajadores.  

ü Trabajos prohibidos a adolescentes y mujeres.  

ü Protección de la maternidad.  

ü Medidas preventivas en trabajos peligrosos o cuando se 

presenten riesgos derivados de determinadas 

características o situaciones especiales de los 

trabaja dores.  

 

m.  Ley No. 625, Ley De Salario Mínimo .  

A través de la ley 625 se fija el salario mínimo para 

determinada prestación laboral que realiza un empleado de 

manera que se garantiza la satisfacción de las necesidades 

básicas al trabajador y su familia.  

El Salario mínimo constituye una retribución que satisfaga las 

necesidades mínimas de orden material, seguridad social, moral 

y cultural del trabajador.  Ese salario es irrenunciable y no 

puede ser objeto de compensación, descuento de ninguna clase, 

reducción , retención o embargo, excepto los de seguridad 

social, alimentos de familiares del trabajador declarados.  

El salario mínimo se ajusta cada seis meses atendiendo a las 

modalidades de cada trabajo y el sector económico que 

pertenezca, el cual es publicado y  es de obligatorio 

cu mplimiento por los empleadores.  

n.  Ley No. 664, Ley General De Inspección Del Trabajo.  

Su objetivo principal es la inspección del Trabajo con el fin 

de tutelar y garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

legales relativas a las cond iciones de trabajo y a la 

protección de los trabajadores en el ejercicio de su actividad 

laboral.  

Sus normativas son de estricto cumplimiento para los 

empleadores o responsables del cumplimiento de las normas 

laborales en los centros de trabajo y en aquell os lugares donde 
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se presuma que exista prestación de trabajo, sean estos 

públicos o privados.  

El Ministerio del Trabajo, a través de la Dirección General de 

Inspección del Trabajo, es el encargado de cumplir y hacer 

cumplir las dispos iciones establecidas e n la ley.  

5.3.10.  Legislación penal  

o.  Código Penal de la República de Nicaragua  

Es el conjunto de normas que imponen sanciones y penas a los 

infractores de las disposiciones contempladas en las leyes .  

El Título XV contempla las normativas para las construcciones 

que  no están permitidas por atentar contra la naturaleza y el 

Medio ambiente. Prohibiendo la contaminación de los suelos y 

contempla las multas y sanciones cuando sea alterado el paisaje 

natural urbano o rural por instalaciones de postes y torres de 

trasmisió n de energía eléctrica o de comunicaciones sin constar 

con el estudio de Impacto Ambiental y demás autorizaciones.  

El Capítulo II del Título XV, define los delitos contra el 

Medio Ambiente y los Recursos Naturales, estableciendo normas 

coercitivas con san ciones y multas para los que incurran en la 

contaminación atmosférica, Transporte de materiales peligrosos 

o contaminantes que ponga en peligro o dañe la salud de las 

personas o el medio ambiente, así como el Almacenamiento o 

manipulación de sustancias pel igrosas, explosivas, 

radioactivas o contaminantes sin cumplir con las medidas y 

precauciones establec idas en la legislación vigente , asimismo, 

quien no cumpla con lo dispuesto en el Estudio de Impacto 

Ambiental o para cuando se brinde información falsa en  EIA, 

informes  y por sus acciones causen daño s a la salud, al medio 

ambiente .  

5.3.11.  Decretos  

a.  DECRETO No. 76 - 2006 Sistema De Evaluación Ambiental.  

Establece las disposiciones que regulan el Sistema de 

Evaluación Ambiental de Nicaragua,  siendo su ámbito de 

Aplicac ión  Planes y Programas de Inversión Sectoriales y 

Nacionales y Actividades, Proyectos, Obras e Industrias sujetos 
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a realizar Estudio s de Impacto Ambiental. É sta normad o por los 

siguientes principios :  

¶ Principio de Prevención.  

¶ Principio de Sostenibilidad.  

¶ Principio de Participación Ciudadana  

¶ Principio de Inclusión Proactiva  

¶ Principio de Responsabilidad Compartida  

¶ Principio de la Conectividad Ecológica.  

 

b.  DECRETO No. 49 - 95. -  Ratificación del Convenio para la 

Conservación de la Biodiversidad y Protección de Áreas 

Silvestres Prioritarias en América Central. Aprobado el 

29 de Septiembre de 1995.  Publicado en La Gaceta No. 198 

del 23 de Octubre de 1995.  

El Gobierno de Nicaragua ha asumido desde su inicio la 

protección del medio ambiente como una política nacion al y ha 

ratificado el Convenio Para La Conservación De La Biodiversidad 

Y Protección De Áreas Silvestres Prioritarias En América 

Central ,  suscrito por los Países de Centroamérica, en ocasión 

de la celebración de la XII Cumbre de Jefes de Estado del Istmo 

Centroamericano, siendo su objetivo conservar al máximo la 

Diversidad Biológica, terrestre y costero - marina de la región 

Centroamericana , para el beneficio de las presentes y futuras 

generaciones.  

  

c.  Decreto A.N. No. 4346, Aprobación del Convenio de 

Estocolmo Sobre Contaminantes Orgánicos Pe rsistentes 

(Cops) Y Sus Anexos,  Aprobado el 07 de Julio del 2005. 

Publicado en La Gaceta No. 159 del  17 de Agosto del 2005.  

 

El Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 

Persistentes (COPs) se abrió a firma el veintitrés de Mayo del 

año dos mil uno en Estocolmo, Suecia y fue firmado por Nicaragua 

en la misma fecha.  

El objetivo principal del Con venio, es la adopción y aplicación 

de normas para la protección de la salud humana y el medio 
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ambiente de los efectos indeseables de los contaminantes 

orgánicos persistentes por medio de medidas destinadas a 

regular, reducir o eliminar su producción, utili zación, emisión 

voluntaria o involuntaria, importación y exportación de los 

productos químicos en listados en el Convenio.  

 

d.  Decreto  No. 2295, Aprobación Al Protocolo De Kyoto de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas, Aprobado el 1 de 

Julio de 1999, P ublicado en La Gaceta No.133 del 13 Julio 

de 1999.  

Nicaragua es parte de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático, hecha en Nueva York N.Y., 

Estados Unidos de América el 9 de Mayo de 1992 al ser aprobada 

por la Asamblea Nacional  por Decreto No.1010 del 14 de Junio 

de 1995 y ratificada por el Poder Ejecutivo por Decreto No. 

50- 95 del 29 de Septiembre del mismo año, publicados en La 

Gaceta Diario Oficial No.123 del 3 de Julio de 1995 y No.199 

del 24 de Octubre del mismo año, respec tivamente.  

e.  Decreto 42 - 91 Gaceta No. 207 del 4 de noviembre de 1991. 

Declaración de Áreas Protegidas en Varios Cerros Macizos 

Montañosos, Volcanes y Lagunas del País.  

El área protegida Tiscapa inicialmente fue designada como 

Reserva Natural y posteriormente  como parque Histórico 

Nacional.  

 

El Decreto 42 - 91 declara como las áreas Naturales Protegidas 

de Interés Nacional, incluyendo cerros y zonas de las cabeceras 

de los ríos del país, donde se originan las fuentes 

superficiales que abastecen o abastecerán de  agua a las 

poblaciones circunvecinas.  

 

El decreto declara como áreas Protegidas de Interés Naci onal 

los volcanes, lagunas cráte ricas y esteros del Pacífico 

definidos como Reservas Naturales en la Ley del 19 de 

Septiembre de 1983, además de las lagunas  de Asososca, Tiscapa, 

Nejapa, X iloá, Masaya y Apoyo.  

 



 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Subestación Central y Línea 

138 kV doble circuito  
 

 

Página | 46  

 

f.  Decreto 35 - 2003 Gaceta No. 74 del 22 de Abril del 2003.  

Reforma el Decreto No. 6 - 96, Creación del Parque Histórico 

Nacional Loma de Tiscapa .  

El Decreto 6 - 96 en su considerando establece que la Loma de 

Tiscapa, tiene importancia histórica nacional, por haber sido 

escenario de eventos acaecidos en épocas de la vida nacional.  

 

Su ubicación en el centro de Managua constituye el elemento 

urbanístico más relevante de la capital, y un ejemplo 

representativo de  nuestras regiones fisiogeográficas.  

 

La importancia de la Loma de Tiscapa con su laguna forma  un 

conjunto ecológico e histórico importante de la capital, la 

cual debe ser protegida para su aprovechamiento.  

 

A través del decreto 6 - 96, se crea el parque histórico nacional 

Loma de Tiscapa, y se declara Parque Histórico Nacional "Loma 

de Tiscapa" el área de territorio ubicado en la ciudad capital, 

que incluye la laguna del mismo nombre, aprobándose la 

elaboración del Plan Maestro, para el desarrollo del Par que 

Nacional "Loma de Tiscapa.  

 

El decreto 35 - 2003 establece la reforma sobre el Plan Maestro 

para el desarrollo del ñParque Hist·rico Loma de Tiscapaò que 

deber incluir las siguientes áreas:  

V Un área a determinarse de la Explanada como Centro Cívico 

y Monu mental que incluye la Tribuna Monumental.  

 

V Las áreas de transición que bordean la Avenida Central, 

que culmina en el Monumento al Soldado;  

V El acceso a la cima de la Loma de Tiscapa, antigua Casa 

Presidencial y otras áreas de interés histórico  

V Los diferente s accesos vehiculares y peatonales .  

 

g.  Decreto 01 - 2007 Gaceta No. 8 del 11 de Enero del 2007.  

Reglamento de Áreas Protegidas de Nicaragua.  

Este decreto establece la reglamentación de las disposiciones 

necesarias relativas de las áreas protegidas establecidas  en 
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la Ley 217 Ley General del Medio Ambiente y los Recursos 

Naturales.  

 

Se establece que el Ministerio del Ambiente y los Recursos 

Naturales, (MARENA) es la autoridad competente para la 

aplicación de las regulaciones contempladas en el Reglamento y 

demás disposiciones que se dicten sobre la materia.  

 

Corresponde a MARENA acordar con los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Municipales, la realización de acciones para la 

gestión de las áreas protegidas en el marco de sus 

competencias.  

 

La Dirección General de Á reas Protegidas tiene atribuciones de 

las cuales se pueden mencionar las siguientes:  

V Administrar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas.  

V Elaborar, ejecutar y velar por el cumplimiento de las 

políticas y estrategias nacionales, regionales e 

internacionales  para el desarrollo del Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas  

V Elaborar normas, leyes, reglamentos y procedimientos para 

facilitar el manejo y uso sostenible de las áreas 

protegidas nacionales y Reservas Silvestres Privadas.  

V Aprobar los términos de referencia para la formulación de 

los Planes de Manejo.  

V Revisar, dictaminar y aprobar los Planes de Manejo de las 

áreas protegidas del SINAP.  

V Promover y coordinar la formulación e implementación, de 

forma consensuada de los mecanismos de manejo y criterios  

de sostenibilidad en zonas de amortiguamiento de las áreas 

protegidas del SINAP, involucrando a comunidades, 

gobiernos municipales, instituciones de gobierno, 

sectores productivos y regiones autónomas.  

 

5.3.12.  Resoluciones  

a.  Resolución Ministerial No. 001 - 03- 2013 Aprobación de la 

Normativa de Operación de Energía Y Minas.  

Contempla el Sistema de Integración Centroamericana, SICA, 

proceso gradual de integración eléctrica, mediante el 
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desarrollo de un mercado eléctrico regional competitivo, a 

través de líneas de transmisión que interconecten sus redes 

nacionales y la promoción de proyectos de generación 

regionales.  

Suscribiendo los países de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras , Nicaragua y Panamá, el 30 de diciembre de 1996, el 

Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central, que 

tiene por objeto la formación y crecimiento gradual de un 

Mercado Eléctrico Regional (MER) competitivo, basado en el 

trato recíproco y no discr iminatorio, sino que contribuya al 

desarrollo sostenible de la región dentro de un marco de 

respeto y protección al medio ambiente.  

Dicho Tratado ha sufrido dos modificaciones, a través del 

Protocolo al Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América 

Centra l suscrito el 11 de julio de 1997 y del Segundo Protocolo 

al Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América C entral del 

10 de abril de 2007.  

b.  Resolución Ministerial No. 004 - DGERR- 003- 2016 Aprobación 

de la Normativa de Operación  

Mantiene en vigencia las disp osiciones contenidas en la 

Resolución Ministerial 001 - 03- 2013. Solo modifica la normativa 

de operación en el anexo técnico : Desempeño mínimo del sistema 

XI: Incorporación al Sistema Interconectado Nacion al (SIN) de 

generación eólica.  

c.  Resolución Ministeria l No. 032 - DGERR- 05- 2014 Aprobación 

De La Normativa De Operación  

Se aprueba las Modificaciones a la NORMATIVA DE OPERACIÓN y 

sus Anexos Técnico y Comercial, y se adicionan en el Tomo 

Normas Generales (TNG), la definici ón de Oferta de Flexibilidad 

y nomencla turas.  

5.3.13.  Convenios  

a.  C029 -  Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930.  

Convenio ratificado por Nicaragua respecto al trabajo forzoso 

u obligatorio.  Es un instrumento actualizado formando parte 

de los convenios fundamentales.  
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La Conferencia General de la Organiz ación Internacional del 

Trabajo Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración 

de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 

ciudad el 10 junio 1930 en su decimocuarta reunión.  

Después de haber decidido adoptar diversas proposicione s 

relativas al trabajo forzoso u obligatorio acuerdan que todo 

Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que 

ratifique el presente Co nvenio se encuentra obligado a 

suprimir, el empleo del trabajo forzoso u obligatorio en todas 

sus formas.  

Nicara gua ha ratificado este convenio y reconoce toda su 

normativa incluyéndolo dentro d e su legislación nacional.  

5.3.14.  Ordenanzas  

a.  Ordenanza Municipal Nº 01 - 2013.  

Esta ordenanza es competencia de la Municipalidad y 

específicamente es una Ordenanza aplicable a la ciudad de 

Managua, teniendo como objetivo normar, controlar y sancionar 

cualquier deterioro ambiental en el Municipio, implementando 

sanciones y multas a la persona natural o jurídica que 

desforeste con el corte o poda de árboles, sin el 

correspondiente pe rmiso ambiental .   

5.3.15.  Normas técnicas.  

Las normas técnicas son documentos aprobados por un organismo 

reconocido que define especificaciones técnicas  basadas en los 

resultados de la experiencia y que deben cumplirse en 

determinados procesos o servicios .  

a.  Norma T écnica Norma Técnica No. 050 21 - 02,  Aprovechamiento 

De Los Bancos De Materiales De Préstamo Para La 

Construcción,  Aprobada el 21 de Marzo del 2002, Publicada 

en La Gaceta N ° 128 del 9 de Julio del 2003.  

Los Bancos de materiales existentes en Nicaragua con stituyen 

los recursos naturales que el país posee y su explotación debe 

ser de manera racional.  Estos recursos deben estar servicio y 

satisfacción de las necesidades del pueblo nicaragüense y del 

desarrollo del país.  
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La norma técnica NTON 050 - 21- 02, tiene  como objeto establecer 

los criterios y especificaciones técnicas para la protección 

del medio ambiente, durante el aprovechamiento de los bancos 

de materiales de construcción, también conocidos como bancos 

de préstamo.   

La norma constituye su campo de ap licación en todo el 

territorio nacional para personas jurídicas y nacionales que 

se dedique a las construcciones y hagan uso de la explotación 

de bancos de materiales.  

Los interesados en utilizar un Banco de materiales deben 

aplicar una solicitud de aprove chamiento para la obtención del 

permiso respectivo así como el permiso ambiental emitido por 

MARENA, antes de proceder a desarrollar sus actividades de 

aprovechamiento.  

 

Es obligatorio formular y ejecutar un Plan de Gestión Ambiental 

que permita la recuper ación de los factores ambientales del 

área alterada, debiendo cumplir con todo lo referente a la 

limpieza y acabado final de la obra y su entorno.  Sin embargo, 

se menciona que no es política de ENATREL e xplotar bancos de 

materiales, sino que se  suple de pr oveedores establecidos.  

b.  NTON 05 014 - 02. Norma Técnica Ambiental Para El Manejo, 

Tratamiento Y Disposición Final De Los Desechos Sólidos 

No- Peligrosos Aprobada el 03 de Agosto del 2001, Publicada 

en La Gaceta No. 96 del 24 de Mayo del 2002.  

Esta normativa e stablece los criterios técnicos y ambientales 

a cumplirse, en la ejecución de proyectos y actividades de 

manejo, tratamiento y disposición final de los desechos sólidos 

no peligrosos, a fin de proteger el medio ambiente.   

Esta norma es aplicable en todo el  territorio nacional y de 

obligatorio cumplimiento para todas las personas naturales y 

jurídicas, que realicen el manejo, tratamiento y disposición 

final de desechos sólidos no peligrosos.  

La composición física de los desechos sólidos no 

peligrosos,  permit e conocer las posibilidades de reciclaje, 

reutilización y recuperación de los residuos.  
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Los desechos sólidos no peligrosos de acuerdo a la fuente de 

generación se clasifican en:  domiciliares, comerciales, 

Institucionales, de mercados, Limpieza de Calles.     

Los desechos sólidos no peligrosos se clasifican en: Desechos 

de alimentos, papel y cartón, Textiles, Plástico, jardinería, 

Cuero y caucho, Metal, Vidrio, Cerámica y piedra, Otros 

(tierra, cenizas).  

La norma técnica regula la Presentación de los 

Desechos,  Almacenamiento, Recolección, Transporte,  Tratamiento 

o Procesamiento,  Reciclaje, Reutilización y Aprovechamiento de 

los mismos.  

c.  NORMA TÉCNICA PARA EL MANEJO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS PELIGROSOS NORMA TÉCNICA No. 05 015 - 02,  Aprobada 

el 13 de Septiembre del 2001 Publicado en La Gaceta No. 

210 del 05 de Noviembre del 2002 .  

Se entiende por residuos peligrosos aquellos que, en cualquier 

estado físico, contengan cantidades significativas de 

sustancias que pueden presentar peligro para la vida y salud 

de los organismos vivos cuando se liberan al ambiente o si se 

manipulan incorrectamente debido a su magnitud o modalidad de 

sus características corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, 

explosivas, inflamables, biológicamente perniciosas, 

infecciosa s, irritantes o de cualquier otra característica que 

representen un peligro para la salud humana, la calidad de 

vida, los recursos ambientales o el equilibrio ecológico.  

Esta norma tiene por objeto establecer los requisitos técnicos 

ambientales para el alm acenamiento, recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de los residuos sólidos 

peligrosos que se generen en actividades industriales 

establecimientos que presten atención médica, tales como 

clínicas y hospitales, laboratorios clínicos, labor atorios de 

producción de agentes biológicos, de enseñanza y de 

investigación, tanto humanos como veterinarios y centros 

antirrábicos.  

En conclusión,  se puede decir que el ordenamiento jurídico 

Nicaragüense en su ámbito general y en todas sus normativas ha 

incluido la protección al Medio Ambiente como prioridad, 
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normando coercitivamente para su debido cumplimiento. Así 

mismo, Nicaragua ofrece los marco s jurídico, político, 

institucional, técnico y presupuestario para cumplir con los 

compromisos establecidos en las leyes que regulan la protección 

y conservación del medio ambiente.  

6.  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcción d e la subestación 

Central, en esquema de barra simple, con una capacidad inicial 

de 30/40 MVA y 0.99  km de línea de transmisión de doble circuito 

en 138 kV para interconectar la subestación Central con la 

línea existente L8260  Periodista ï Ticuantepe II.  

 

6.1. Objetivos del proyecto  

6.1.1 Objetivo General  

¶ Suministrar energía confiable y segura a los usuarios 

actuales y futuros, así como a cargas importantes del 

centro de Managua mediante la construcción de una nueva 

subestación eléctrica.  

 

6.1.2 Objetivo s específicos  

  

¶ Mejorar la confiabilidad y calidad del suministro de 

energía eléctrica en el área de influencia de las 

subestaciones Managua, Asososca, Batahola y El 

Periodista.  

¶ Servir cargas importantes en el centro de Managua de forma 

confiable.  

¶ Evitar car gas no servidas por falta de capacidad del 

sistema de distribución y de Transmisión.  

¶ Reducir las pérdidas en los circuitos de distribución.  

¶ Ofrecer respaldo a las subestaciones El Periodista, 

Asososca, Batahola y Managua en caso de falla.  

 

6.2. Ubicación d el proyecto  

6.2.1 Subestación Central a construir  

El terreno  se localiza en las coordenadas x=0579022 y y= 

1341231 en el municipio de Managua, departamento de Managua,  

en el distrito I, de la gasolinera Petronic Bolívar  450 metros 
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al sur, banda E ste; 22 calle suroeste - Managua 11126, al costado 

norte del edificio Paris Grand Auto Hotel. En la siguiente 

figura se muestra la macro y micro localización del proyecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Figura 6.1. Mapa de Macro y  Micro localización  

El terreno presenta un área de 1.29 ha, en la tabla siguiente 

se presentan las  Coordenadas de la Poligonal del terreno .   

 

 

COORDENADAS POLIGONAL SE 

CENTRAL 

No. 

PI  

WGS- 84 

X Y 

PI - 1 578901.70  1341253.80  

PI - 2 578901.42  1341264.37  

PI - 3 578913.71  1341336.93  
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PI - 4 578997.34  1341328.59  

PI - 5 578983.49  1341245.62  

PI - 6 578996.57  1341244.43  

PI - 7 579010.52  1341327.40  

PI - 8 579067.21  1341321.32  

PI - 9 579052.76  1341238.57  

 

6.2.2. Línea de transmisión 138KV doble circuito a construir  

Esta se extiende desde el pórtico de la subestación  central  a 

construir con coordenadas x=0579022 y y= 1341231, luego 

discurre sobre el boulevard  de la avenida Bolívar  hasta el 

punto de entronque en el PM - 90° de la línea L8260, El periodista 

ï Ticuantepe II; que se encuentra en la ñPista UNANò con 

coordenadas x: 0578934.527 y: 1340415.301 , a lo largo de su 

trayectoria sobre la avenida Bolívar de norte - sur - norte.  La 

longitud de la línea de transmisión es de 0.990 km.  

 

Coordenadas UTM de la trayectoria de la Línea de transmisión  

 

COORDENADAS UTM  LT 138KV CENTRAL  

Item  
NAD- 27 WGS- 84 

X Y X Y 

PI1  578976.848  1341085.64  578983.848  1341287.642  

PI2  578876.73  1341095.81  578883.73  1341297.81  

PI3  578880.526  1340962.18  578887.526  1341164.181  

PI4  578884.32  1340828.56  578891.32  1341030.562  

PI5  578877.696  1340682.96  578884.696  1340884.955  

PI6  578873.048  1340536.72  578880.048  1340738.721  

PI7  578889.344  1340422.18  578896.344  1340624.184  

PI8  578913.691  1340371.19  578920.691  1340573.19  

PI9  578927.527  1340213.3  578934.527  1340415.301  
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Figura 6.2. Ubicación de la subestación y trayectoria 

definitiva de la línea de transmisión a construir, Entre los 

semáforos de ENEL y Jonathan González.  

6.3. Componentes del proyecto  

6.3.1 Subestación Central  

Á Suministro y montaje  de equipos  en parque exterior , 

para bahías de línea de transmisión y transformación en 

niveles de tensión de 138KV, incluyendo  el edificio de 

control y obras conexas.  Ver fig. 6.3 Plano de conjunto 

de la Subestación central  y  Diagrama Unifilar .  

 

o Suministro y montaje de equipos  

Á Dos bahías de línea en 138KV, provistas de pararrayos, 

interruptores de potencia, transformadores de 

instrumentación, seccionadores de línea, seccionadores 

by pass, seccionadores de barra y aisladores soportes.  
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Á Una bahía de transformación en 138 KV provista de  

pararrayos, interruptor de potencia, transformadores de 

instrumentación, seccionador de barra y aisladores 

soportes si se requiere.  

Á Transformador de potencia de 30 - 40 MVA, 138 KV/13.80 

KV, conexión YNyn0d11 y cambiador de tap bajo carga.  

Á Suministro y mont aje de los materiales para elaboración 

de barra flexible sencilla 138KV con transformadores 

de potencial.  

Á Estructuras metálicas mayores (tipo celosía), 

estructuras soporte de equipos de las bahías, 

estructura soporte de la barra secundaria del 

transformado r de potencia y estructura para torre de 

antena de comunicación por radio frecuencia.  

Á Celdas de media tensión Metal Clad con sus equipos 

respectivos, tipo interior para 13.80 KV, compuesto 

por; cinco celdas de distribución con sus 

interruptores, una celda para transformador de servicio 

propio, una celda de medición con sus transformadores 

de potencial, una celda de llegada del transformador y 

una celda de reserva con su interruptor.   

Á Servicios auxiliares AC/DC con sus equipos y 

misceláneos respectivos, com puesto por; tableros de 

servicios auxiliares AC y DC, banco de baterías de 125 

VDC, cargador - rectificador para banco de baterías, 

convertidor 125 VDC - 48V DC y transformador de servicio 

propio tipo pedestal.  

Á Tableros de control, protección y medición, con sistema 

automatizado principal y respaldo, computador local 

para control de equipos, equipo de comunicaciones por 

fibra óptica y sistema de comunicación por radio.  La 

automatización a instalar deberá ser funcional de 

manera que pueda ser controlada de for ma remota por la 

entidad administradora del Sistema Interconectado 

Nacional (SIN), la cual se denomina: Centro Nacional 

del Despacho de Carga (CNDC), el mando remoto también 

deberá ser controlado desde la computadora local en la 

Subestación (HMI), desde lo s tableros y también se 

podrán maniobrar los equipos de alta tensión en mando 

local.  
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Á Comunicación con el Centro Nacional del Despacho de 

carga se establecerá por medio de una red WAN (Wide 

área Network) en fibra óptica, utilizando el protocolo 

IEC- 870- 5- 101 y el IEC - 61850 para los IEDs.   

Á Sistema de red de tierras y blindaje para la 

subestación, en la cual se incluya la protección de la 

zona del edificio de control.  

Á Sistema de iluminación exterior que comprenda las 

bahías, el perímetro de la poligonal del terreno de la 

subestación y la fachada.  En las bahías se debe 

instalar también iluminación de emergencia  

Á Cables de potencia 13.80 KV, en la acometida secundaria 

del transformador de potencia hacia la celda de entrada 

a barra 13.80 KV.   

Á Sistema de iluminación principal y de emergencia en 

el edificio de control.  

Á Obras grises (Movimiento de tierra, edificio de 

control, calles, andenes, muro perimetral, fundaciones 

de equipos, bordillos, drenajes y capa de piedrín en 

bahías de la subestació n).  

Á Toda la Ingeniería necesaria para construir, integrar 

los equipos a suministrar y dejar en funcionamiento 

toda la Subestación.  

Á Entrega de planos como construidos (impresos y en 

archivo digital).  

Á Ingeniería básica y de detalle, el diseño, fabricación,  

suministros, pruebas en fábrica, embalaje, transporte, 

almacenamiento, montaje en sitio  

Pruebas en campo y puesta en servicio de los equipos y 

materiales de alta 138 KV y media Tensión 13.80 KV, y 

de las obras conexas listadas a continuación.  

 

o Equipos y materiales para las bahías en 138KV  

Á Un transformador de potencia de 30/40 MVA, 138 KV/13.80 

KV, conexión tipo YNyn0d11 con cambiador de tap bajo 

carga.  

Á Nueve pararrayos unipolares tipo estación de 120 KV  

Á Nueve transformadores de tensi·n inductivos 138KV/ã3/ 

100/ã3: 100/ã3: 100/ã3 voltios. 
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Á Seis transformadores de Corriente de 145 KV, 400 - 800/ 

1- 1- 1- 1 A.  

Á Tres transformadores de corriente de 145 KV, 200 - 400/ 

1- 1- 1- 1 A.  

Á Cinco seccionadores 145 KV, 1600 A, tripolares con 

polos alineados, mando eléctrico 125 VDC  

Á Dos seccionadores 145 KV, 1600 A, tripolares, polos 

paralelos, apertura horizontal con cuchilla puesta a 

tierra, mando eléctrico 125 VDC  

Á Dos interruptores de Potencia tipo SF6, 145 KV, 1600 

A, 31.50 KA, accionamiento mono - tripolar, mando 

eléctrico - manual con alimentación 125 VDC.  

Á Un interruptor de potencia tipo SF6, 145 KV, 1600 A, 

31.50 KA, accionamiento tripolar, mando eléctrico 125 

VDC 

Á Diecinueve aisladores soportes 145 KV.  

Á Tres cajas de centralización para transformador de 

corriente.  

Á Tres cajas de cent ralización para transformadores de 

potencial.  

Á Un lote de estructuras metálicas para soporte de 

equipos (interruptores, seccionadores, TT, TC, 

pararrayos, aisladores soporte).  

Á Un lote de estructuras metálicas para pórticos Tipo 

celosía y pernos de anclaje 1 38 kV  

Á Un lote de conductor AAC Magnolia en 138 KV para barras, 

bajantes y conexión entre equipos.  

Á Un lote de cable de acero galvanizado y materiales 

misceláneos para blindaje de la S/E.  

Á Un lote de conectores para los equipos de alta tensión, 

cadenas de ais ladores, herrajes y accesorios para 

conexión entre equipos, conexión de las barras y cable 

de acero.  

Á Un sistema red de tierra (conductor de cobre de 95 mm 2, 

picas, conectores, soldadura exotérmica etc.)  

Á Un sistema de iluminación exterior (bahía y 

periferia ) y luces de emergencia.  
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o Equipos y materiales en 13.80KV  

Á Un conjunto de celdas de media tensión Metal Clad 13.80 

KV con sus equipos respectivos, tipo interior para 

13.80 KV, compuesto por:  

 

a)  Cinco celdas de distribución con sus interruptores y 

seccionadores de tierra.  

b)  Una celda de salida para transformador de servicio 

propio.  

c)  Una celda de medición con sus transformadores de 

potencial.  

d)  Una celda de llegada del transformador.  

e)  Una celda de reser va con su interruptor.  

  

Á Un lote de cable de potencia para conexión entre el 

secundario del transformador y la celda de llegada de 

13.80 KV  

Á Un lote de cable de potencia para alimentar el 

transformador de servicio propio.  

Á Un lote de estructura soporte de b arra de media tensión 

lado de 13.80 KV del transformador de potencia con todos 

sus componentes y accesorios.  

Á Tres pararrayos tipo estación para el secundario del 

transformador.  

Á Tres contadores de descarga, pararrayos lado 13.80 KV  

 

o Tableros de control, medición y protección, servicios 

auxiliares, red de tierra y comunicaciones.  

Á Un conjunto de paneles de control, protección y 

medición con todos sus componentes, para bahías de 

línea, transformación y medición.  

Á Un tablero para servicios auxiliares 220 VAC, que 

contenga todos sus accesorios para garantizar su buen 

funcionamiento.  

Á Un tablero de servicios auxiliares 125 VDC, que 

contenga todos sus accesorios que garanticen su buen 

funcionamiento.  
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Á Un banco de batería de 125 VDC, 200 A/H, formado por 

60 baterías ácido plomo, de 2VDC cada una.  

Á Un cargador rectificador del banco de batería 

220AC/125VCD.  

Á Un transformador trifásico de Servicio Propio tipo Pad 

Mounted de 75 KVA.  

Á Un convertidor 125VDC a 48VDC.  

Á Un sistema automatizado principal y redundante para 

control de la subestación.  

Á Un sistema de Comunicación por F.O. y un sistema de 

radio comunicación y torre triangular de tubo 

galvanizado de Ĳò, 150 pies de altura, para antena de 

radio.  

Á Un sistema Red de tierra (conductor de cobre semiduro, 

picas, conectores, fund entes etc.)  

Á Un sistema de Iluminación exterior (bahía y Periferia) 

y luces de emergencia.  

Á Una computadora de escritorio.  

Á Una impresora láser a color.  

Á Un lote de cables de control.  

Á Un lote de Equipos y materiales misceláneos.  

 

o Obras civiles  

Á Un muro perimetral, andenes.  

Á Edificio de control .  

Á Fundaciones.  

Á Canaletas.  

Á Bordes y Gravas.  

 

o Equipos y materiales para las bahías en 138KV  

Á Un transformador de potencia de 30/40 MVA, 138 KV/13.8 

KV, conexión tipo YNyn0d11 con cambiador de tap bajo 

carga.  

Á Nueve pararrayos unipolares tipo estación de 120 KV  

Á Nueve transformadores de Tensión Inductivos 13 8000/ã3/ 

100/ã3: 100/ã3: 100/ã3 Volts.  

Á Seis transformadores de Corriente de 145 KV, 400 - 800/ 

1- 1- 1- 1 A.  
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Á Tres transformadores de Corriente de 145 KV, 200 - 400/ 

1- 1- 1- 1 A.  

Á Cinco seccionadores 145 KV, 1600 A, tripolares con 

polos alineados, mando eléctrico 125 VDC  

Á Dos seccionadores 145 KV, 1600 A, tripolares, polos 

paralelos, apertura horizontal con cuchilla puesta a 

tierra, mando eléctrico 125 VDC  

Á Dos interruptores de Potencia tipo SF6, 145 KV, 1600 

A, 31.5 KA, accionamiento mono - tripolar, mando 

eléctrico - manual con alimentación 125 VDC.  

Á Un interruptor de Potencia tipo SF6, 145 KV, 1600 A, 

31.5 KA, accionamiento tripolar, mando eléctrico 125 

VDC 

Á Diecinueve (19) Aislador es Soportes 145 KV.  

Á Tres cajas de centralización para Transformador de 

corriente.  

Á Tres cajas de centralización para Transformadores de 

potencial.  

Á Un lote de estructuras metálicas para soporte de 

equipos (Interruptores, Seccionadores, TT, TC, 

Pararrayos, Aisladores Soporte).  

Á Un lote de Estructuras metálicas para Pórticos Tipo 

celosía y pernos de anclaje 138 KV  

Á Un lote de conductor AAC Magnolia en 138 KV para barras, 

bajantes y conexión entre equipos.  

Á Un lote de Cable de Acero Galvanizado y materiales 

misce láneos para blindaje de la S/E.  

Á Un lote de Conectores para los equipos de alta tensión, 

cadenas de aisladores, herrajes y accesorios para 

conexión entre equipos, conexión de las barras y cable 

de acero.  

Á Un sistema red de tierra (conductor de cobre de 95 mm 2, 

picas, conectores, soldadura exotérmica etc.)  

Á Un sistema de Iluminación exterior (bahía y Periferia) 

y luces de emergencia.  

 

o Equipos y materiales en 13.80KV  

Á Un conjunto de celdas de media tensión Metal Clad 13.8 

KV con sus equipos respectivos, tipo interior para 13.8 
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KV, compuesto de a) Cinco celdas de distribución con 

sus interruptores y seccionadores de tierra.  

a)  Una celda de Salida para Transformador de 

Serv icio Propio  

b)  Una celda de Medición con sus Transformadores de 

potencial.  

c)  Una celda de llegada del Transformador.  

d)  Una celda de reserva con su interruptor.   

Á Un lote de cable de potencia para conexión entre el 

secundario del transformador y la celda de llegad a de 

13.8 KV  

Á Un lote de cable de potencia para alimentar el 

transformador de servicio propio.  

Á Un lote de estructura soporte de barra de media tensión 

lado de 13.8 KV del transformador de potencia con todos 

sus componentes y accesorios.  

Á Tres pararrayos tipo  estación para el secundario del 

transformador.  

Á Tres contadores de descarga, pararrayos lado 13.8 KV .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Figura .6.3. Subestación central plano de conjunto



Diagrama Unifilar de la Subestación Central  

 

 
 

6.3.2 Línea de Transmisión  

Construcción de 0.99 km de línea en 138 kV, doble circuito, 

con conductor Dove 556.5 kcmil ACSS/TW tipo HTLS e hilo de 

guarda tipo OPGW.  
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La trayectoria de la línea de transmisión inicia desde los 

pórtic os de la S ubestación Central a construir hasta el  punto 

de entronque en PM - 90° de la Línea de Transmisión existente 

Periodista - Ticuantepe en área de la pista la ñUNANò, en la 

cercanía de los Semáforos ENEL.  

La trayectoria planteada es a lo lar go del boulevard de la 

avenida ñBolívar ò a excepción del primer tramo entre el punto 

de entronque en PM - 90° y el poste #8 (ver plano 6.4 sobre ruta 

de la línea de transmisión) . Los diseños de la ruta de la línea 

de transmisión han tomado en cuenta los paralelismos y 

cruzamientos con las líneas existentes en media tensión 

13.80KV, rótulos y cauce, a lo largo de la trayectoria. Se debe 

considerar la posibi lidad que en un futuro la Alcaldía de 

Managua, realice ampliaciones en esta avenida para mitigar el 

problema de tráfico vehicular, y se tenga que afectar parte  

del bulevar existente,  para lo cual se realizarán las 

coordinaciones pertinentes con la municipa lidad.  

 

La distancia desde el borde del bulevar a la cuneta de la 

avenida es  de aproximadamente 11 metros, el bulevar tiene un 

ancho de 4 metros, por tanto, existen aproximadamente 13 metros 

desde la cuneta al centro del bulevar, cumpliendo  con el área 

de servidumbre establecido  de 10 metros de radio a ambos lados. 

Ver figura 6.4 Plano de la línea de transmisión.  

La línea de transmisión a construir se encuentra con cinco 

cruzamientos sobre las líneas primarias existente en media 

tensión 13.80  kV por lo tanto se ha considerado instalar  postes 

de 30m de altura en la  línea de transmisión para extenderse 

por  encima de estas. Igualmente en la trayectoria de la ruta 

de la línea se encuentran rótulos de publicidad que de incidir 

técnicamente con las  distancias establecidas con respecto a 

los elementos del proyecto (postes, conductores) se reubicaran. 

El diseño final de la línea de transmisión incluirá todas las 

medidas pertinentes para evitar interferencias con las líneas 

de distribución, rótulos, ár boles, por lo que se coordinaran 

con los propietarios e instituciones reguladoras para realizar 

cualquier cambio o modificación de las estructuras existentes, 

corte de árboles ,  entre otros. Ver Tabla 6.1.



Tabla 6.1. Datos de los puntos, distancias y coorde nadas  

PROYECTO E.I.A CONSTRUCCION SUBESTACION 'CENTRAL MANAGUA' y 0.99075 KMS LINEA DE TRANSMISION 138KV  

CRUZAMIENTOS Y PARALELISMOS 

TRAMO   COORDENADAS   DISTANCIA  COMPONENTE EXISTENTE CONDICION 

  PUNTO X Y M     

PM-

90/ 

PI8  

P- a 0578989  1340517  3 1er CRUCE C/ LAMT 13.80KV DE OESTE A 

ESTE 

LAAT SOBRE 

LAMT 

  P- b 0578935  1340482  

  P- 1 0578900  1340461  

  ROTULO 0578927  1340484  3 PARALELISMO  CON ROTULO CON  LEYENDA 

EXCEL INNOVA 

PARALELISMO 

  ROTULO 0578923  1340575  6 PARALELISMO  CON ROTULO CON  LEYENDA 

SANSUM- COPASA 

PARALELISMO 

PM-

90/ 

PI8  

P- 1 0578900  1340462  14 1er PARALELISMO C/ LAMT 13.80KV DE 

SUR A NORTE, LADO OESTE 

PARALELISMO 

  P- 2 0578891  1340463  

  P- 3 0578885  1340464  

  P- 4 0578883  1340465  

  P- 5 0578881  1340466  

  P- 6 0578862  1340467  

  P- 6 0578862  1340468  25 PARALELISMO C/LAMT 13.80KV DE SUR A 

NORTE, LADO OESTE 

PARALELISMO 

  P- 7 0578861  1340469  

  P- 8 0578847  1340470  

  P- 9 0578837  1340471  

  P- 9 0578837  1340471  3 2do CRUCE  C/ LAMT 13.80 KV SE 

EXTIENDE DE OESTE A ESTE 

LAAT SOBRE 

LAMT   P- 10 0578891  1340472  

  P- 10 0578891  1340473  13 PARALELISMO 
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  P- 11 0578892  1340474  3er PARALELISMO C/ LAMT 13.80KV DE 

SUR A NORTE, LADO ESTE    P- 12 0578896  1340475  

  P- x 0578868  1340476  15 CRUCE CON CAUCE LAAT SOBRE  

CAUCE   P- y 0578907  1340477  

  P- 13 0578875  1340478  3 3er CRUCE C/LAMT 13.80KV SE EXTIENDE 

DE OESTE A ESTE 

LAAT SOBRE 

LAMT   P- 14 0578887  1340479  

  P- 15 0578898  1340480  

  P- 15 0578898  1340481  13 4to PARALELISMO C/ LAMT 13.80KV DE 

SUR A NORTE, LADO ESTE 

PARALELISMO 

  P- 16 0578899  1340482  

  P- 17 0578899  1340483  

  P- 18 0578899  1340484  

  P- 19 0578899  1340485  

  P- 20 0578899  1340486  

  P- 23 0578892  1340487  

  P- 20 0578899  1340488  3 4to CRUCE C/LAMT 13.80KV DE OESTE A 

ESTE 

LAAT SOBRE 

LAMT   P- 24 0578873  1340489  

  P- 20 0578899  1340490  13 5to PARALELISMO C/ LAMT 13.80KV DE 

OESTE A ESTE, LADO SUR  

PARALELISMO 

  P- 21 0578944  1340491  

  P- 22 0578990  1340492  

  P- 20 0578899  1340493  3 5to CRUCE C/ LAMT 13.80KV , LADO 

ESTE 

LAAT  SOBRE 

LAMT   P- 23 0578892  1340494  

  P- 24 0578873  1340495  14 6to PARALELISMO C/ LAMT 13.80KV LADO 

OESTE 

PARALELISMO 

  P- 25 0578874  1340496  

  P- 26 0578848  1340497  30 7mo PARALELISMO C/LAMT 13.80KV LADO 

OESTE 

PARALELISMO 

LAAT: LINEA  AEREA ALTA TENSION- TRANSMISION 

LAMT: LINEA AEREA MEDIA TENSION - TDISTRIBUCION 

DISTANCIA: ES DESDE EL CENTRO DE LA LAAT A CADA COMPONENTE  



 

Figura.6.4. Plano Línea de transmisión - Subestación central  



6.4. Caracterización de la situación actual  

Caracterización de la situación actual del área de emplazamiento del 

proyecto y sus alrededores, comunidades asentamientos y ríos.  

¶ El área de construcción de la subestación es de 1.2 9 

hectáreas, con emplace fren te al costado norte del 

edificio existente denominado, Paris Grand Auto Hotel .  

¶ El  tipo suelo es molisol el cual es bueno para la 

construcción .   

¶ Se encuentra a buen nivel con respecto a la edificación 

existente Paris Grand Auto Hotel por el lado sur a una 

distancia de aproximadamente 14 metros entre límites de 

propiedad.  

¶ Cuenta con un acceso transitable de 6 metros de ancho, de 

este - oeste - este, ca lle codificada como 22 calle suroeste 

11126.  

 

Tabla 6.2 . Construcciones cercanas a la subestación  

CONSTRUCCIONES MAS CERCANAS A LA SUBESTACION 

    

COMPONENTES DISTANCI

A 

Paris Grand Auto Hotel  14 

Centro Cultural Nicaragüense Norteamericano  60- 80 

22 Calle suroeste 11126 límite, costado sur  Contiguo  

Avenida Bolívar  100  

Fuente: DYSCONCSA  
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6.5. Descripción del proceso de transformación y transmisión 

de Energía eléctrica.  

Figura. 6.5 . E squema general de generación, transmisión y 

distribución de energía .  

Tabla 6.3. Tensiones utilizadas  

 

Á Los elementos que conforman todo el proceso del transporte 

de la potencia eléctrica, está compuesto de estaciones 

generadoras elevadoras, subestaciones reductoras, líneas 

de transmisión y líneas de distribución en los niveles de 

tensión para el consumo final.  

NIVEL EN KV

230, 138 y 69

24.90 y 13.80

0.12-0.24/0.12-0.208

0.24-0.48 y 0.24-0.416 

FUENTE DYSCONSA

CLASIFICACION

ALTA TENSION 

MEDIA TENSION 

BAJA TENSION 

TENSIONES UTILIZADAS EN NICARAGUA 
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Á La potencia eléctrica generada en una central de 

producción entre diversos tipos, según la tecnología que 

empleen, puede clasificarse, como: nuclear, hidráulica, 

térmica, solar, eólica, biomasa, etc.  

Á La energía el éctrica se genera en una central eléctrica y 

por medio de transformadores elevadores se transmite la 

potencia eléctrica a largas distancias. Se transporta de 

una a otra central y por medio de transformadores 

reductores se convierte la energía de alta tensi ón en este 

caso 138 KV a media tensión en 13.80 KV y en adición se 

utilizan transformadores de distribución tipo poste y de 

pedestal, que reducen las tensiones de media tensión de 

13.80 KV a niveles de baja tensión 120 - 240V, 240 - 480V y 

otros niveles para e l consumo final comercial e industrial 

y otras clasificaciones de consumidores. El diferente 

nivel de tensiones está en dependencia de la configuración 

que se utilice, la cual puede ser Estrella - Delta, 

Estrella - Estrella, Delta - Delta o Delta - Estrella y en 

algunos casos bancos abiertos. En otras palabras, las 

diferentes cascadas permiten la reducción de tensión desde 

un nivel alto a niveles manejables para el consumo 

comercial, industrial y otros. El medio de transportes de 

la energía se realiza a través de c onductores que 

interconectan los diferentes elementos de la red para 

lograr el propósito. Las líneas primarias de conducción 

en alta tensión suelen ser cables de aluminio o acero 

recubierto de aluminio. Estos se suspenden en postes de 

acero y/o torres de a cero a significativa altura, mediante 

el uso de aisladores siliconados, porcelana u otro tipo.  

Á Las líneas de alta tensión se identifican por el tamaño 

de las estructuras de soporte, torres o postes, y 

aisladores -  herrajes, y por las distancias de separació n 

entre las torres - postes y cables, y la presencia de cable 

en la parte superior de la torre o poste denominado hilo 

de guarda. En la medida que se viene bajando 

escalonadamente la tensión desde los puntos de generación 

hasta los consumidores se vienen hac iendo más pequeñas 

los elementos de las redes y al contrario se hacen más 

grandes y más altas las estructuras si se alejan del nivel 
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de suelo natural en dependencia de los diferentes niveles 

de tensiones.  

Á Toda red de distribución eléctrica requiere una ser ie de 

dispositivos adicionales para proteger a las máquinas 

estacionarias, tales como generadores, transformadores y 

las propias líneas de transmisión. Puede incluir 

dispositivos reguladores de la tensión que se proporciona 

a los consumidores y corregir el  factor de potencia de la 

red.  

Á En este proyecto la energ²a que saldr§ de la óSubestaci·n 

Centralô ser§ derivada desde est§ a un poste de acero 

existente en 138KV por medio de 0.99075 kilómetros de 

línea de transmisión a construir.  En esta subestación la 

l ínea que llega es recibida en una bahía de 138KV, y desde 

esta se energiza el transformador de potencia de 30 - 40 

MVA en 138KV por el lado primario y por el secundario se 

obtendrá 13.80 KV y se produce el proceso de 

transformación de energía reduciendo el v oltaje de 138KV 

a 13.80KV, para entregar energía eléctrica a las de 

distribución en media tensión desde esta red  diferentes 

tipos de usuarios del departamento de Managua por medio 

de transformadores de distribución de la energía que baja 

la tensión de 13. 80KV a 120V - 240V, 240 - 480V entre otros 

niveles de tensión en dependencia de la configuración 

utilizada.  

Á Para los transformadores de potencia se utiliza aceite 

dieléctrico, con características conforme a las normas y 

estándares internacionales cumpliendo co n los convenios 

internacionales aplicados a Bifenilo Poli clorados (BCP). 

Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 

Persistentes (COP).  

Á En otras palabras, las diferentes cascadas permiten la 

reducción de tensión a niveles manejables para el consumo 

comercial, industrial y otros. El medio de transportes de 

la energía se realiza a través de conductores que 

interconectan los diferentes elemen tos de la red para 

lograr el propósito. Las líneas primarias de conducción 

en alta tensión suelen ser cables de aluminio o acero 

recubierto de aluminio. Estos se suspenden en postes, 
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elevadas torres de acero, mediante una sucesión de 

aisladores siliconado,  porcelana u otro tipo.  

Características y especificaciones de construcción en líneas 

de transmisión :  

Características y especificaciones de la línea de transmisión 

general, aplicable a los equipos según sus especificaciones 

técnicas particulares.  

 

Todos los  equipos y materiales deben ser diseñados conforme a 

las prácticas modernas y generalmente aceptados en la 

ingeniería, tomando en cuenta las cargas y esfuerzos 

imprevistos, como las del transporte, montaje, actividad 

telúrica.   

Todos los cálculos deberán estar fundamentados en los métodos 

y estándares internacionales.   

El suplidor deberá considerar la facilidad de operación, 

mantenimiento y el reemplazo de partes dañadas, así como un 

largo servicio continuo, con las condiciones prevalecientes en 

el Emplaz amiento.   

Toda la información del suministro estará basada en el Sistema 

Internacional de Unidades .  

Tabla 6. 4. Datos de Diseño  

Tensión de servicio, KV  138  13.8  

Tensión máxima continua, KV  145  17.5  

Tensión soportada con impulsos tipo rayo KV 

(valor cresta):  

650  95 

Tensión soportada asignada de corta duración a  

Frecuencia industrial kV (valor eficaz)  

275  35 

Frecuencia Asignada, HZ  60 60 

Corriente Asignada en servicio Continuo, A  1600  2500  

Corriente Admisible asignada de corta 

duración, KA  

31.5  31.5  

Valor Cresta de la corriente admisible 

asignada, KA  

80 80 



 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Subestación Central y Línea 

138 kV doble circuito  
 

 

Página | 74  

 

Duración de corto circuito asignado, seg  1 1 

Tensión asignada de alimentación de los 

dispositivos de apertura y cierre, y de los 

circuitos auxiliares y de mando, VDC  

125  125  

Sistema de aterramiento del neutro  Sólid

ament

e 

Sólidame

nte  

Nivel de contaminación  Clase 

2 

Clase 2  

 

Las distancias entre fases y fase a tierra   deberán ser, como 

mínimo, las siguientes:  

Tabla 6.5. Características de valores mínimos  

 Voltaje   138 KV   

 Fase a 

Fase  

   2.3 m   

 Fase a 

Tierra  

 1.6 m   

 

Los bajan tes a los equipos independientes son conductor es de 

aluminio. Se utilizara  un solo cable flexible con las 

conexiones principales.  

Las barras y equipos se protegerán contra descargas eléctricas 

con cable de acero y de ser necesario, con bayonetas. Todos 

los cables del blindaje se conectarán a la red de tierra.  

o Tensiones para los servicios  

Las tensiones necesarias para los diferentes servicios de 

corriente alterna y continua.  Se  variaciones de °5% del valor 

nominal, debiendo funcionar perfectamente dentro de esos rangos 

todos los Equipos y dispositivos conectados a dichos servicios:  

 

a.  Circuitos de Potencia  

Sistema Trifásico 127/220 V, en estrella, 60 Hz con P.A.T  

 

b.  Circuitos de Mando y Señalización  
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Para todos los Equipos  125, corriente continua  

 

c.  Circuitos de Protección  

Para todos los Equipos  125V, corriente continua  

 

d.  Circuitos de Medición  

Circuitos voltimétricos  100: Õ3 voltios  

Circuitos amperimétricos  1 ó 5  A, 60 Hz.  

 

o Soportes y accesorios  de fijación  

El suplidor debe suministrar los soportes metálicos, pernos y 

accesorios de fijación de todos los Equipos que suministren.  

 

Las estructuras deben cumplir con los requerimientos indicados 

en estas especificaciones bajo el t²tulo de  ñEstructuras de 

Aceroò. 

 

o Estructuras de acero  

 

¶ Normas aplicables  

El conjunto del suministro materia de la presente 

especificación, cumplirá con las prescripciones de las 

siguientes normas.  

ASTM A36, A394, A153, A6, A123 - 78, A153 - 80; ANSI B18.2.1, 

B18.2.2, B1.1.  

¶ Generalidades  

El Proveedor tendrá que suministrar los caballetes de soportes 

para todos los equipos en perfiles de acero galvanizado en 

caliente. Las dimensiones de dichos soportes deberán 

garantizar, además, de esfuerzos electromecánicos, las 

distancias m ínimas de seguridad exigidas por las Normas.   

 

¶ Requerimientos de Diseño y fabricación  

Las torres/postes y soporte se diseñarán de acuerdo con la 

última edición del Manual ANSI (Diseño de Estructuras Tipo 

Celosía) y Manual ASCE, reporte de práctica de Inge niería No. 

52., a menos que indique otra cosa.  
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Tabla 6.6.  Espesor mínimo de los materiales:  

 

 Sección 

Abierta  

Sección 

Cerrada  

Patas 

Principales  

6 mm 4 mm 

Otros miembros  4 mm 3 mm 

Miembros 

Redundantes  

3 mm 3 mm 

 

Todos los materiales son nuevos y deben  encontrarse en perfecto 

estado. Las propiedades dimensionales de los perfiles serán 

las indicadas por la designación correspondiente de la Norma 

ASTM A6, y cualquier variación en las mismas deberá encontrarse 

dentro de las tolerancias establecidas por la misma Norma para 

tal efecto.  

Las dimensiones de los pernos y sus tuercas estarán de acuerdo 

a lo indicado en las Normas ANSI B18.2.1 y ANSI B18.2.2. Las 

características de la rosca se ajustarán a lo indicado en la 

Norma ANSI B1.1 para roscas de la serie UN C (gruesa), Clase 

2A.  

o Aisladores  

 

¶ Normas aplicables  

Los aisladores materia de esta especificación, cumplirán con 

las prescripciones de las siguientes normas.  

ANSI C29.11  American national standards  for composite 

suspension insulator for ove rhead transmission lines tests.  

¶ Requerimientos de Diseño y Construcción  

Aisladores Tipo Suspensión  

Los aislador es para las barras aéreas ser án poliméricos 

elaborados mediante el proceso modular, con tecnología ACIM 

(Automated Continuous Inyectión Moulding), gara ntizando la 

fiabilidad del aislador mediante un riguroso sellado del 

conjunto (varilla, herraje terminal y revestimiento), 

cumpliendo en general con los ensayos correspondiente indicados 

por la norma IEC 61109 y con los requerimientos mínimos de 

calidad co mo: poseer alta resistencia electromecánica y máxima 
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estabilidad termo mecánica, superficies libre de porosidades o 

sin grumos.  

Los herrajes para los aisladores tipo suspensión deberán ser 

de acero forjado o hierro maleable; el galvanizado 

corresponderá a  la  clase ñCò seg¼n la norma ASTM A153. 

Aisladores Soporte Tipo Estación  

Serán  fabricados  de acuerdo a las normas mencionadas y serán 

de porcelana aleteada, se usarán para soportar y fijar los 

conductores de 138 KV.  

Los aisladores tendrán  suficiente resistencia mecánica para 

soportar con un adecuado margen de seguridad el peso del 

conductor y las cargas dinámicas a considerar. Las aisladores 

tipo Poste de 138 kV para subestación, deben resistir una 

fuerza mínima de flexión, aplicada en la parte superior de 4000 

N.  

La superficie del aislador será esmaltada, lisa, sin 

resquebrajaduras o grumos.  

o Conductores de Aluminio  

 

¶ Normas aplicables  

El conductor de aluminio, materia de la presente 

especificación, cumplirá con las prescripciones de las 

si guientes normas, según la versión vigente a la fecha de la 

convocatoria de la licitación:  

ASTM B231  Conductores trenzados de aluminio tipo 1350 - H19 

en capas concéntricas  

ASTM B230  Alambres de aluminio aleación 1350 - H19 para 

propósitos eléctricos.  

¶ Requerimientos técnicos  

Los cables de las barras aéreas, bajantes para los equipos y 

de interconexión entre los equipos deberán  ser de cable de 

aluminio trenzado flexible tipo AAC (Aluminum Alloy). El 

conductor de aleación de aluminio será fabricado con al ambrón 

de aleación de aluminio -  magnesio - silicio, cuya composición 
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química deberá estar de acuerdo con la Tabla 1 de la norma ASTM 

B 398.  

¶ Características técnicas  

Tabla 6.7. C aracterísticas mínimas del conductor requerido 

para la  Subestación.  

 

DESCRIPCION UNIDAD 138 KV  

 Material   Aluminio  

Calibre  MCM 954  

Sección nominal  mm 2 483  

Numero de alambres  No.  37 

Diámetro de los alambres  mm  

Corriente nominal  A 982  

Diámetro Exterior del 

Conductor  

mm 28.55  

 Peso normado del conductor  kg/km  1333  

Carga de ruptura  kN 72.95  

Resistencia eléctrica 

(corriente cont.) a 20 C̄ 

ohm/km 0.0594  

 

o Cable de guarda  

Estas especificaciones cubren las condiciones técnicas 

requeridas para la fabricación, pruebas y entrega del cable de 

guarda que se utilizarán en las subestaciones de potencia para 

la protección contra descargas atmosféricas.  

o Normas Aplicables  

El cable de acero, materia de la presente especificación, 

cumplirá con las prescripciones de la siguiente norma, según 

la versión vigente a la fecha de la convocatoria de la 

licitación:  

ü ASTM A 363  Zinc Coated (Galvanizad) Steel Overhead 

Ground Wire Strand  

ü ASTM A 90  Standard Test Method For Weight Of 

Coating On Zing -  Coated (Galvanized) Iron Of Steel 

Articles.  
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¶ Requerimientos técnicos  

Este cable cumple  con las funciones de protección como hilo de 

guarda,  será fabricado de acero galvanizado de grado EXTRA ALTA 

RESISTENCIA (EHS); tendrá las características y dimensiones 

que se indican en la Tabla de Datos Técnicos Garantizados.  

¶ Elementos de fijación para conductores y cable de 

guarda  

Estas especificaciones cubren las condiciones técnicas 

requeridas para la f abricación, pruebas y entrega de los 

elementos de fijación para los conductores y cable de guarda 

que se utilizarán en subestaciones de potencia:   

Á Grapa de anclaje para el conductor  

Á Grapa de anclaje para el cable de guarda  

Á Conectores para el conductor  

Á Conectores del cable de guarda  

 

¶ Normas aplicables  

Los accesorios materia de esta especificación, cumplirán con 

las prescripciones de la siguiente norma.  

UNE 21- 159  Elementos De Fijación Y Empalme Para Conductores 

Y Cables De Tierra De Líneas Eléctricas Aéreas De Alta Tensión  

ASTM 153 Standard Specification For Zinc - Coating (Hot - Dip) 

On Iron And Steel Hardware  

¶ Características técnicas generales  

Los materiales para la fabricación de los elementos de fijación 

del conductor serán de aleación de aluminio proc edentes de 

lingotes de primera fusión. Para el cable de guarda, los 

elementos de fijación serán fabricados de hierro maleable o 

acero forjado.  

o Puesta a tierra  

Estas especificaciones cubren las condiciones técnicas 

requeridas para la fabricación, pruebas, e ntrega de materiales 

e instalación para la puesta a tierra de las subestaciones.  
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¶ Normas aplicables  

Los materiales de puesta a tierra, cumplirán con las 

prescripciones de las siguientes normas:  

× ASTM B 228 - 88  Standard Specification for  Concentric 

lay -  Stranded Copper - Clad Steel Conductors  

× UNE 21- 056  Electrodos De Puesta A Tierra  

La subestación debe estar provista de un sistema de puesta a 

tierra constituido por un conjunto único y continuo de 

conductores de cobre, que asegure la protec ción total de 

equipos y personal que labore en este complejo.  

o Características técnicas de materiales  

El conductor de cobre será desnudo, temple semi duro, cableado 

y recocido, de sección no inferior a 85.03 mm 2 (3/0 AWG).  

El electrodo dispersor de puesta a tierra estará constituido 

por una varilla de acero  de diámetro nominal de 20 mm, de 

longitud mínima de 3 mts  revestida de una capa de cobre de 

0.27 mm de espesor mínimo ; garantizando un buen comportamiento 

eléctrico, mecánico y resistencia a la corrosió n.  

 

¶ Cables de potencia  de 13.8 kv  

Estas especificaciones cubren las condiciones técnicas 

requeridas para la fabricación, pruebas y entrega del conductor 

de potencia unipolar  que se utilizará  desde el lado de 13.8 

kV del transformador de potencia hacia el  interruptor de 

llegada en la celda tipo METAL CLAD .  

 

¶ Normas aplicables  

El conductor de potencia materia  de la presente especificación, 

cumplirá con las prescripciones de la norma IEC 60502.  
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Tabla 6.8. Características Generales  

DESCRIPCION UNIDAD 13.8 kV 

Voltaje nominal   13.8 kV  

Tensión soportada asignada con 

impulso tipo rayo  
kV 95 

Aislamiento  % 100  

Frecuencia del sistema  HZ 60 

Conductor :    

Material   Cobre  

Sección nominal  mm 2 630  

Diámetro  mm  

Capacidad:  

Aire libre (temperatura ambiente 

40ę C)  

Enterrado (temperatura ambiente 

30ę C) 

A  

1171  

874  

Temperatura máxima Del conductor  

-  a carga continua  

-  en corto circuito  

ęC 

ęC 

90 

250  

Resistencia a 20ę C Ohm/km  

Aislamiento   XLPE 

Con Pantalla metálica de cinta 

de cobre  
 Si  

Cubierta externa   PVC 

 

El Proveedor instalará un número de cables por fase de manera 

que tengan capacidad de soportar como mínimo un 25%  adicional 

de  la carga nominal contemplada en el Transformador.  

 

Los terminales para los cables de media tensión serán 

suministrados con soportes adecuados para la instalación 

interior y exterior.  Los terminales serán diseñados para una 

fácil unión y conexión. Los terminales serán de goma ï silicón.  

 

Las estructuras que se establecen cumplir con las distancias 

mínimas, geometría de la parte superior de la torre, ángulo de 

blindaje, factores de seguridad, hipótesis de carga y 

restricciones definidas para este tipo de proyecto.  

6.6.  Cantidad de torres y/o postes  

La cantidad de torres y /o postes que utilizaran o estructuras de 

apoyos a ser in stalados, sus características y la forma de 
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transportar los elementos estructurales a los sitios donde se 

instalaran.  

Se utilizarán postes metálicos cónicos, tipo Suspensión, 

Deflexión y Retención - Terminal, de material Acero  galvanizado  

y postes de concret o.  El  medio de transporte al sitio de la 

obra se realiza rá con equipos pesados (cabezales, rastras) que 

cuentan con las condi ciones necesarias para tal fin.  

Se instalaran 8 postes entre concreto y acero en doble circuito 

con las siguientes características:  

 

LT 138 KV CENTRAL  

Ítem  
Estructuras  

1 

1.1  
Doble Circuito  Unidad  Cantidad  

1.1.1  

Estructura tipo poste de concreto doble 

circuito 138kV DPC05° - 27 
U 3 

1.1.2  

Estructura tipo poste de acero doble 

circuito 138kVAD30° - 27 
U 1 

1.1.3  

Estructura tipo poste de  acero doble 

circuito 138kVAD30° - 30 
U 2 

1.1.4  

Estructura tipo poste de acero doble 

circuito 138kVPTER90° - 30 
U 1 

1.1.5  

Estructura tipo poste de acero doble 

circuito 138kVPTER90° - 33 
U 1 

Total  8 
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6.6.1.  Tipos de postes a utilizar  

 

Figura.6.6. Apoyos en doble circuito para 138 kv -  postes de 

concreto  
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Fig ura .6.7. Apoyos en doble circuito para 138 kv -  postes de acero  

Coordenadas de los puntos de inflexión:  

Ver acápite 6.2.2 Línea de transmisión 138Kv doble circuito a 

construir, donde se indican las coordenadas de los puntos de 

inflexión de la línea de transmisión  

6.6 .2. Transformador  

El  transformador a instalar tiene una capacidad de 30/40 MV A 

138±8x1.25%/24.9 KV YNyn0d11.  

o Normas aplicadas  

Los transformadores de potencia materia de esta especificación 

cumplirán con las prescripciones de las siguientes 

características :  



 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Subestación Central y Línea 

138 kV doble circuito  
 

 

Página | 85  

 

¶ Características Generales  

Trifásicos, para servicio intemperie, sellado hermét ico, con 

tres arrollamientos sumergidos en aceite, con cambiador de 

tomas bajo carga y diseñado para dos etapas de enfriamiento: 

ONAN/ONAF. Diseñados para suministrar la potencia continúa 

garantizada, en todas sus etapas de enfriamiento y en todas 

las toma s de regulación, capaz para que a una temperatura 

ambiente de 40 º C, suministre la potencia nominal por un período 

de tiempo ilimitado, funcionando con un nivel de ruido y 

vibraciones que no exceda lo establecido por las normas bajo 

la frecuencia y tensión nominal, en las condiciones de plena 

carga y con las etapas de enfriamiento en servicio.  

¶ Características eléctricas  

La construcción deberá ser de tipo muy sólido capaz de resistir 

los más violentos cortocircuitos y de permitir fácilmente el 

transporte y la  rápida puesta en servicio.  

La construcción del Núcleo deberá ser tal que reduzca al mínimo 

las corrientes parásitas.  

El circuito magnético estará firmemente puesto a tierra con 

las estructuras de ajuste del núcleo y con el tanque.  

 

Los arrollamientos de ben ser construidos con conductores de 

cobre electrolítico de alta estabilidad térmica, de alta 

rigidez y resistencia al envejecimiento, paz de resistir los 

esfuerzos de cortocircuito   

Los materiales empleados deben ser insolubles y químicamente 

inactivos  en baño de aceite caliente, no debiendo ablandarse 

ni volverse frágiles en condiciones de carga.  

¶ Tanque (cuba) y acoplamiento  

El tanque será construido con chapas de acero de bajo 

porcentaje de carbón, de alta graduación comercial y adecuado 

para soldars e reforzada con perfiles de acero. Todas las 

bridas, juntas, de montaje, etc., y otras partes fijadas al 

tanque deben estar unidas por soldadura o las uniones donde se 
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requiera estanqueidad de aceite serán soldadas por costura 

continua.  

¶ Tipo de aceite diel éctrico libre de PCB  

 

ü Aceite dieléctrico y su correspondiente equipo  

El equipo debe embarcarse sin aceite, por lo tanto, se enviará lleno de 

un gas inerte con un cilindro de dicho gas provisto con las válvulas 

reguladoras y manómetros necesarios para mantener o restituir la presión 

o el volumen necesario hasta que sea llenado con aceite en el sitio de 

montaje.  

 

Los valores límite del aceite extraído del transformador, antes de 

someterse a carga alguna, serán los siguientes:  

¶ Resistencia dieléctrica no i nferior a 30,000 V, entre discos 

de diámetro 25 mm, distanciados de 2.5 mm (según Normas ASTM 

D 117).  

¶ Viscosidad, 12 mm2 /seg (a 40 o C) y 3 mm 2/seg (a100º C).  

¶ Punto de Fluidez |mínimo a - 40 o C.  

¶ Punto de evaporación no inferior a 132 o C (Superficie 

abier ta).  

¶ Punto de combustión, no inferior a 148 o C (Superficie 

abierta).  

¶ Color de levemente ambarino a claro.  

ü Sistema de enfriamiento  

¶ El sistema de enfriamiento será ONAN/ONAF.  

¶ El equipo de enfriamiento será suministrado completo 

con todos sus accesorios y comprenderá tuberías, 

radiadores, válvulas para las tuberías, ventiladores 

etc.  

¶ La etapa de enfriamiento ONAF entrarán en 

funcionamiento automático en función del régimen de 

carga del Transformador y la temperatura del aceite. 

La circulación forzada de air e se hará mediante moto 

ventiladores adosados a los radiadores.  

     

El aceite aislante será mineral, del tipo U 20°C de primera 

calidad, obtenido de la destilación fraccionada del petróleo 

en bruto, especialmente refinado para el uso como medio 
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aislante y de enfriamiento del transformador. El aceite será 

libre de componentes de PCB y de sustancias inhibidoras, de 

acuerdo a lo establecido en la Norma IEC - 60296.  

ü Tanque de separación de aceites  

Es una caja con dos cámaras separadas por una pantalla o muro 

y conectadas a través de un orificio rectangular ubicado en el 

extremo inferior de dicho muro; dichas cámaras permanecen 

totalmente llenas de agua hasta la altura del nivel inferior 

del tubo que  permite el drenaje de las aguas separadas.  

La primera cámara recibe los líquidos captados. Sus dimensiones 

le son establecidas para darle una capacidad de volumen para 

captar el 100% del aceite del transformador más un volumen 

extra que garantiza que, de  darse el derrame total, el aceite 

no alcance la profundidad del orificio y no fluya hasta la 

segunda cámara en donde se encuentra un tubo cuyo propósito es 

permitir el drenaje del agua separada, libre de aceite.  

Al llegar el aceite al tanque separador, po r encontrarlo lleno 

de agua y por ser éste de menor densidad, permanece flotando y 

crea con su peso el desalojo de un volumen de agua equivalente 

al volumen de aceite ingresado. De esta manera, la línea de 

separación entre los dos líquidos desciende a medi da que más 

aceite ingresa, pero su descenso es limitado hasta los 20 cm 

antes del nivel del orificio, el cual corresponde al del total 

del aceite del transformador. El proceso finaliza con el aceite 

confinado en el tanque y el agua desalojada evacuada haci a las 

obras de drenaje pluvial.  

Para el caso de la subestación, las dimensiones del tanque de 

separación de aceite se han tomado típicas de otros proyectos 

similares en subestaciones, con los siguientes valores: 6.55 m 

de largo x 4.30 m de ancho y 0.50 m d e profundidad. Las paredes 

y fondo de la fosa o tanque de separación de aceite son de 

concretos resistentes al aceite y al agua. En este depósito, 

se extraerá el aceite por medio de una bomba y será trasegado 

a barriles para poder ser reciclado nuevamente.  Los aceites 

dieléctricos no se almacenan en las subestaciones, solo se 

realiza ese almacenamiento en las bodegas centrales de ENATREL.  

Ver en anexo el diseño de la fundación del transformados y 7 

tanque de separación de aceite.  



 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Subestación Central y Línea 

138 kV doble circuito  
 

 

Página | 88  

 

6.7.  Cronograma de trabajo    

El presente Cronograma de trabajo incluye  la calendarización de 

cada una de las actividades a desarrollar para etapa  

Tabla 6.9. C ronograma de ejecución de la obra  

  

ACTIVIDADES DURACIONINICIO CONCLUSION

1) SUBESTACION CENTRAL Y OBRAS CONEXAS CONSTRUIDAS 782 Lun 30/11/15 Vier 21/12/18

1.1) Preliminares 202 Lun30/11/15 Mar 13/09/16

1.2) Adquisicion de terreno 0 Lun 30/11/15 Lun 30/11/15

1.3) Estudio de impacto ambiental 0 Lun 30/11/15 Lun 30/11/15

1.4) Levantamiento topografico 0 Lun 30/11/15 Lun 30/11/15

1.5) Estudio geologico 0 Lun 30/11/15 Lun 30/11/15

1.6) Servidumbre 202 Lun 30/11/15 Mar 13/09/16

1.7) Proceso de licitacion y contratacion: Suministro de bienes 207 Lun 30/11/15 Jueves 22/09/16

y servicios conexos SE y linea de transmision 138 KV

1.8) Elaboracion de especificaciones tecnicas 40 Lun 30/11/15 Lun 25/01/16

1.9) Elaboracion de DDL 20 Mar 26/01/16 Lun 26/02/16

1.10) Solicitud de no objeccion del banco 1 Mar 23/02/16 Mar 23/02/16

1.11) No objeccion de del BCIE a la elegibilidad 10 Mier 24/02/16 Mar 08/03/16

1.12) Convocatoria publica a licitacion 12 Mier 09/03/16 Lun 21/03/16

1.13) Presentacion de oferta 30 Mar 22/03/16 Mier 04/05/16

1.14) Apertura de oferta 1 Jue 05/05/16 Jue 05/05/16

1.15) Evaluacion de oferta 40 Vier 06/05/16 Jue 30/06/16

1.16) Solicitud de no objeccion del banco 1 Vier 01/07/16 Vier 01/07/16

1.17) NO objeccion del banco al informe de evaluacion 10 Lun 04/07/16 Vier 15/07/16

1.18) Notificacion a los oferentes 7 Lun 18/07/16 Mar 26/07/16

1.19) Constitucion de garantias 28 Mier 27/07/16 Mar 06/09/16

1.20) Suscripcion de contrato 5 Mier 07/09/16 Mar 13/09/16

1.21) Remision del contrato 5 Vier 16/09/16 Jue 22/09/16

2) EJECUCION DE CONTRATO, S/E LOTE 1 580 Vier 16/09/16 Vier 21/12/18

2.1) Solicitud y pago de anticipo 45 Vier 16/09/16 Jue 17/11/16

2.2) Diseno y especifiaciones tecnicas 45 Vier 18/11/16 Vier 20/01/17

2.3) Suministro de bienes y obras civiles y montaje de equipos 390 Jue 18/05/17 Vier 23/11/18

2.4) Capacitacion,  prueba y puesta en servicio 20 Lun 26/11/18 Vier 21/12/18

3) EJECUCION DEL CONTRATO DE LAS LINEAS DE TRANSMISION, LOTE II 580 Vier 16/09/16 Vier 21/12/18

3.1) Solicitud y pago de anticipo 45 Vier 16/09/16 Jue16/11/16

3.2) Diseno y especificaciones tecnicas 45 Vier 18/11/16 Vier 20/01/17

3.3) Suministro de bienes y obras civiles y montaje de equipo 390 Jue 18/05/17 Vier 23/11/18

3.3.1) Replanteo

3.3.2) Excavaciones

3.3.3) Fundaciones 

3.3.4) Izado de postes

3.3.5) Vestido de postes

3.3.6) Tirado, tensado y flechado de cables

3.3.7) Interconexiones en subestacion y punto de entronque

3.3.8) Supervision

3.3.9) Capacitacion, prueba y puesta en servicio 20 Lun 276/11/18 Vier 21/12/18

TIEMPO EN DIAS

CRONOGRAMA DE EJECUCION

CONSTRUCCION DE SUBESTACION CENTRAL y 0.99075 KMS DE LINEA DE TRANSMISION 
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6.8.  Incidencia del proyecto en el ámbito local, Regional y 

Nacional  

Incidencia del proyecto en el ámbito local, regional y Nacional desde 

el punto de vista técnico, socio - económico y ambiental, considerando 

la alternativa de no realización del proyecto.  

Ámbito Local  

La ejecución del proyecto permitirá mantener la carga de los 

circuitos de distrib ución en un valor razonable en el centro 

de Managua. Servirá cargas importantes como el Hospital 

Militar , adicionalmente, se mejora la confiabilidad y capacidad 

del sistema.  Sin esta subestación la calidad de servicio 

desmejorará paulatinamente hasta el p unto donde no se podrá 

atender el crecimiento de la demanda. Esta subestación 

contribuirá de forma significativa a reducir las pérdidas de 

energía en su área de influencia  

Mejorará la transmisión de la energía a la Distribuidora, para 

una mayor capacidad h acia los usuarios. Reducirá los cortes y 

pérdidas en la actual red, mayor fiabilidad de la cobertura de 

la demanda, mayor estabilidad y garantía de la tensión.  

La ejecución del proyecto permitirá dinamizar la economía de 

los sectores aledaños al proyecto, lo que se encuentran en un 

crecimiento constante de los sectores comerciales, de servicio, 

habitacional.  

 

Ámbito Regional, Nacional  

El desarrollo de los actuales sistemas eléctricos de potencia 

se ha sustentado en la construcción de subestación y líneas d e 

conducción entre subsistemas, o sistemas de menor dimensión o 

escala. Las subestaciones y las conexiones entre diferentes 

subsistemas se ha incentivado en la medida en que ha resultado 

necesario reducir los costos de producción de energía 

eléctrica, y au mentar los requisitos de seguridad y calidad 

del servicio.  

 

Razones que pueden agruparse, de acuerdo con los conceptos 

básicos que se mejoran desde el corto al largo plazo, en la 

forma siguiente:  

 

1. Razones de carácter técnico  
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Mayor fiabilidad de la cobertura de la demanda y mejora en la 

calidad del suministro de electricidad en el Sistema 

Interconectado Nacional  

Aumento importante de la fiabilidad de la red      

Mayor estabilidad y garantía de la frecuencia  

Mayor estabilidad y garantía de la tensión  

 

2. Ahorros en los costos de explotación  

 

Reducción de pérdidas cuantiosa de carga que ocurre por efectos 

de sobrecargas y que deja sin energía eléctrica permitiendo 

que se use más eficientemente la energía, logrando beneficios 

a la economía local, regional y nacional  

Menores reservas de operación en cada sistema  

Intercambios económicos de energía  

Mejor aprovechamiento de excedentes  

 

3. Menor ne cesidad de equipamiento futuro  

Reducción en las nec esidades de potencia instalada  

Las aplicaciones de tecnologías nuevas en el proceso de 

modernización de las subestaciones permite la aplicación de 

sistemas modernos de control, medición y protección que 

redundan a un sistema ambiental más seguro y con menor impacto.  

 

La decisión de no llevar a cabo la inversión correspondiente a 

la construcción del proyecto, conllevaría a obstaculizar el 

crecimiento económico del país en detrimento del pueblo 

Nicaragüense.   
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7.  ANALISIS  DE ALTERNATIVA 

7.1.  Subestación central:  

Para la ubicación del terreno para la futura Subestación 

Central, se identificaron terrenos baldíos ubicados entre 

los semáforos de ENEL y el Hospital Militar como en zonas 

aledañas, tomando en cuenta los centros de carga a suplir, 

la cercanía a la línea de trasmisión El Periodista 

Tic uantepe para el entronque. La zona en estudio es una zona 

urbanizada, con  diversos tipos de negocios, como son 

gasolineras, bodegas de materiales de construcción, 

mueblerías, supermercados, discotecas, entre otros.  

En el análisis se valoraron 5 terrenos c omo se visualizan 

en la imagen siguiente:  
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Alternativa 1:  

El terreno se encuentra en desuso .  Está ubicado entre la 

gasolinera PETROMIC y ENIMOSA a la orilla de la carretera, 

el terreno presenta desnivel con respecto a una quebrada 

que se ubica en direcc ión sur. En este sitio se requerirá 

realizar relleno para alcanzar los niveles incrementando 

los costos; técnicamente no es viable por estar ubicado 

colindante con la gasolinera.  

Alternativa 2:  

El terreno se encuentra ubicado a la orilla de la carretera 

contigua a la empresa SUMINSA, presenta buenas condiciones 

de relieve  y el área es suficiente para las obras del 

proyecto . Sin embargo, se realizaron las averiguaciones con 

los propietarios y el terreno no está en venta.  

Alternativa 3:  

El t erreno se ubica a la orilla de la carretera . C olindante 

en dirección Oeste está ubicad a una antena de 

telecomunicación y unas viviendas al este, técnicamente no 

cumple con las distancias  reguladas para estos 

establecimientos.  

Alternativa 4 :  

Terreno baldío  que  se encuentr a a la orilla de la carretera,  

a aproximadamente 500 metros al sur de los semáforos del 

hospital Militar , presenta una superficie plana, tiene 

acceso por la parte de enfrente y con un camino en el  

costado sur.  

La propiedad está dividida en lotes con camin os definidos 

únicamente en plano, no en el sitio, el lote que colinda 

con la pista principal, tiene una extensión de una manzana 

y por la parte este del mismo est á otro lote de 0.6 MZ. El 

terreno está dispuesto para la venta.   

Alternativa 5:  

El terreno s e ubica a orillas de la carretera con superficie 

plana, esta colindante con infraestructura de servicio 

(moteles); el área del terreno es insuficiente para las 

obras del proyecto.  

En conclusión la Alternativa No. 4 de terreno es la más 

viable por las sigui entes características:  
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¶ Existen las vías de acceso necesarias que facilita la 

libre circulación de equipos y materiales durante la etapa 

de construcción .  

¶ El terreno cuenta con área suficiente área para las obras 

del proyecto.  

¶ Propiedad con topografía plana,  que facilita la adecuación 

del terreno, reduciendo los costos por este concepto.  

¶ Buen nivel con respecto a los edificios aledaños, calle 

de acceso 22  calle suroeste - Managua 11126 entre el óGrand 

Auto Hotel Parisô y el l²mite de propiedad del terreno y 

con  respecto a la avenida Bolívar .  

¶ Las distancias de seguridad con respecto a viviendas, se 

cumplen, el establecimiento más cercano calle de por medio 

por el lado sur,  entre la propiedad y el óParis Grand 

Auto Hotel Parisô, edificio m§s cercano por el lado sur  

con una distancia de 14 m.  

¶ Mínima afectación forestal.  

 

Imágenes del terreno de la opción 4
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7.2.  Línea de transmisión de doble circuito  

Todas las rutas analizadas parten del pórtico de la SE central 

a construir, dirigiendo su trayectoria en dirección sur sobre 

el boulevard hasta enlazar con la línea existente L8260 

Periodista  ï Ticuantepe , las variaciones radican en el último 

tramo de la l ínea en el sitio de entronque; la longitud de la 

línea de transmisión es similar en las tres alternativas 

aproximadamente 1 km .  

Alternativa 1  

Preliminarmente se consideró trazar la ruta de la línea de 

transmisión 138 kV saliendo del pórtico de la subestaci ón 

central y dirigiéndose hacia el sur sobre el eje del bulevar 

de la avenida a Bolívar ubicando 9 PI´s y a partir del PI 8  

derivarse y empalmarse a las estructuras N o 16 y 17 de la línea 

existente L8260 para entrar al sistema de interconectado 

nacional, ver imagen siguiente de la ruta de la Alternativa 1.  
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Imagen 1: Alternativa 1 de ruta de línea de transmisión   

 

Alternativa 2  

La alternativa 2 es la misma ruta de la Alternativa No. 1 la 

diferencia es el desplazamiento del PI 8 80 m hacia el norte 

respetando el derecho de vía de la carretera, esto se debió 

considera ndo  el proyecto  futuro  de la construcción del pase 

a desnivel en la intersección de  los semáforos de ENEL, ver 

imagen del trazado de la ruta de la Alternativa 2.  
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  Imagen 2: Alternat iva 2 d e ruta de línea de transmisión  

Alternativa 3  

La imagen de la Alternativa 3, muestra la ruta de  la  línea de 

transmisión definitiva, en esta ruta se eliminó el trayecto 

donde se pretendía conectar al poste No 16,  dejando una sola 

trayectoria desde el  PI 8 hasta llegar  a la estructura No .  17 

de la línea existente L8260 El Periodista - Ticuantepe que 

recibirá los dos circuitos.  
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Imagen 3: Ruta definitiva de línea de transmisión    

La Alternativa seleccionada es la No. 3  con  una longitud de 

0.09905 km . El trazado de la misma se ha diseñado sobre el 

boulevard con la finalidad de cumplir con las distancias de 

servidumbre de 10 m  y evitar e interferir con establecimientos. 

Cabe señalar que el diseño de la línea toma en cuenta las 

medidas a seguir para evita r la interferencia con cualquier 

infraestructura existe que pueda interferir con la construcción 

y operación de la línea de transmisión.     
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8.  ETAPAS DEL PROYECTO  

8.1 Etapa de construcción de la subestación  

¶ Campamentos  

El proyecto no contempla la construcción de campamentos, debido 

la ubicación del proyecto en una zona urbana  que permite  

facilidad de desplazamiento diario de los trabajadores desde 

su vivienda o casa, hasta el sitio de trabajo, por lo cual los 

trabajadore s podrán movilizarse con rapidez y a distancias muy 

cortas.  

En la etapa de construcción en los frentes de trabajo se 

dispondrán letrinas portátiles a razón de 1 letrina por 25 

trabajadores , las cuales se ubicaran  en el área del proyecto .  

 

8.1.1 Obras civi les  

Previo a las actividades constructivas se tiene proyectado 

realizar la ingeniería de diseño, aprobación de la misma, 

obtención de la autorización ambiental y de construcción, 

movilización de personal y equipos al frente de las obras y la 

construcción de instalaciones provisionales o bodegas 

temporales .  

A continuación, se detallan las actividades principales que 

deben realizarse como alcance de las obras civiles y 

electromecánicas para la construcción, montaje y puesta en 

servicio de la subestación Central  en 138KV.  

Á Suministro y ejecución de los aspectos preliminares 

previo a la construcción (Limpieza del área a 

construir, corte de árboles , nivelación del suelo, 

replanteo, excavaciones y construcciones 

provisionales)  

Á Suministro y ejecución de las f undaciones para pórticos 

y soporte de los equipos  

Á Suministro y ejecución de movimientos de tierra. En las 

áreas destinadas a la construcción de las bahías se 

realizarán los necesarios, tales como excavación de 

zapatas, base de equipos, zanjas para cimiento s, 

canaletas, ductos; los cuales tendrán los desplantes, 
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según planos de diseño y medidas conforme las 

normativas técnicas.  La bahía del transformador debe 

ser dotada de una base de cimentación impermeabilizada 

con un canal para la conducción de aceite en  el caso 

de derrame, que conectara a un tanque de separación  de 

aceite, según plano de diseño de fundaciones del 

transformador y tanque separador de aceite.  

Á Suministro y elaboración de concretos y morteros  

Á Suministro e instalación de acero de refuerzo  

Á Suministro y elaboración de estructura metálica  

Á Suministro y elaboración de elementos metálicos 

misceláneos  

Á Suministro y construcción de drenajes  

Á Suministro y construcción de pavimentos y/u otros  

Á Suministro y construcción de caseta de control  

Á Suministr o y construcción de obras civiles varias  

  8.1.2 Obras eléctricas  

Á Suministro e instalación de interruptores de potencia 

138KV 

Á Suministro e instalación de seccionadores 138KV  

Á Suministro e instalación de transformadores de 

corriente 138KV  

Á Suministro e instal ación de transformadores de 

potencial 138 KV  

Á Suministro e instalación de descargador de sobretensión  

Á Suministro e instalación de trampa de onda  

Á Suministro e instalación de barraje, bajantes, 

templas y conectores   

Á Suministro e instalación de red de puest a a tierra  

Á Suministro e instalación de sistema de 

apantallamiento contra descargas atmosféricas  

Á Suministro e instalación de sistema de iluminación  

Á Suministro e montaje de tableros de control, 

protección y medición  

Á Suministro y cableado de fuerza y control  

Á Suministro y montaje de sistema de comunicación  

Á Suministro y montaje de sistema de detección de 

incendios  
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Á Suministro y montaje de sistema de climatización  

Á Suministro y montaje de sistema de identificación de 

equ ipos y señalización de seguridad  

Á Suministro e instalación de sistema de control de 

acceso y circuito cerrado de televisión  

  8.1.3. Prueba y puesta en marcha del sistema  

Á Una vez construido el proyecto, entre la información 

inicial necesaria para la puesta  en servicio se 

encuentran todos los diseños, manuales de equipos y 

protocolos de las pruebas en fábrica de cada uno de 

ellos, y manuales de operación y mantenimiento de los 

elementos de la subestación. Con los manuales y 

resultados de pruebas en fábrica d e los equipos se 

pueden analizar los estándares y revisar los 

procedimientos para la realización de las pruebas del 

equipo primario, servicios auxiliares y sistema de 

control de la subestación.  

Á Con los estudios eléctricos de estabilidad y 

cortocircuitos s e procede a la calibración de las 

protecciones de la subestación; antes de la calibración 

de protecciones se pueden realizar las pruebas de 

equipo primario y de servicios auxiliares. Con las 

pruebas realizadas al equipo primario, al sistema de 

protecciones  y los planos "Como construido" de la 

subestación, se procede a probar el sistema de control 

y a la realización de las pruebas pre funcionales y 

funcionales; con estas pruebas realizadas, se procede 

a la realización de las pruebas denominadas objeto y 

prim arias para proceder luego a la energización de la 

subestación y actualización de los planos.  

8.2. Etapa de construcción de la línea de transmisión  

8.2.1 . Obras civiles  

Á Suministro y ejecución de los aspectos preliminares previo 

a la construcción (Limpieza del área a lo  largo de la ruta 

de la línea, corte de árboles , replanteo y construcciones 

provisionales).  
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Á Suministro y ejecución de movimientos de tierra. 

Excavaciones para las fundaciones de los postes a izar.  

Á Suministro y ejecución de las fundaciones par a los postes.  

Á Suministro e instalación de acero de refuerzo.  

Á Suministro y elaboración de concretos y morteros.  

Á Relleno y compactación.  

Á Izado y montaje de los postes.  

 

8.2.2 Obras eléctricas  

Á Distribución de bobinas de cables a las plataformas de 

lanzamiento  

Á Instalación de pórticos de seguridad y protección en los 

casos de cruzamientos con otras especialidades o corte 

temporal de las líneas existentes energizadas  

Á Instalación de aisladores, herrajes y poleas (Vestido)  

Á Instalación de equipo de comunicaciones pa ra la 

comunicación del equipo de trabajo  

Á Tendido, flechado y anclado de conductores  

Á Puesta a tierra del sistema  

8.3. Operación y mantenimiento  

La administración del proyecto en la etapa de operación y 

mantenimiento estará a cargo de ENATREL a través de la  Gerencia de 

Transmisión, la cual cuenta con cuadrillas especializadas para 

realizar los mantenimientos preventivos y correctivos y que forman 

parte de los p lanes de trabajo de la empresa.  

¶ Actividades de mantenimiento  

Las obras de mantenimiento implican l a realización de las siguientes 

actividades, bajo el objetivo fundamental de llevar a cabo la 

programación del mantenimiento de la maquinaria, equipos e 

infraestructura del proyecto para elevar los niveles de 

confiabilidad y disponibilidad de todos los equ ipos y elementos de 

las unidades realizando acciones preventivas y correctivas con mayor 

calidad y menor tiempo de ejecución.  

Los alcances del mantenimiento prevent ivo programado son entre 

otros:  

¶ Utilizar el tiempo promedio estadístico entre fallas.  

¶ Increm entar la disponibilidad y confiabilidad de los equipos.  
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¶ Sustituir o reparar los equipos en base a un programa 

preestablecido para tal fin.  

¶ Minimizar las acciones correctivas, ya que la vida de los 

equipos se prolonga y su rendimiento es mayor.  

Este proceso se aplica a todas las instalaciones físicas, 

maquinaria y equipos. También abarca los edificios, 

instalaciones, sus estructuras de protección, lo mismo que los 

sistemas de tratamiento de residuos. Durante la vida útil del 

proyecto se debe ejec utar el Plan de Inspección y 

Mantenimiento, el cual incluirá los mantenimie ntos preventivos 

y correctivos.  

¶ Planificación del mantenimiento preventivo  

Es el conjunto de acciones que permiten minimizar las fallas 

de los equipos en operación y evitar en todo caso la salida de 

funcionamiento de los mismos y de esta manera garantizar el 

servicio continuo en el proceso productivo.  

El responsable de Mantenimiento, es el responsable de la 

elaboración del Plan Anual de Mantenimiento Preventivo, así 

como de su seguim iento y control. En detalle este plan se 

desglosa indicando calendarización de las paradas programadas 

de las unidades de transformación basado en las horas de 

servicio continúo diseñada por el fabricante.  

Es responsabilidad del director de Mantenimiento e l control y 

conservación de la documentación técnica de los equipos, del 

planeamiento, programación y ejecución del mantenimiento.  

Para desarrollar un plan de mantenimiento preventivo para todos 

los equipos garantizando la preservación de las condiciones 

ambientales se debe considerar lo siguiente:  

¶ Normativas ambientales emitidas por MARENA, en relación a 

la preservación del medio ambiente.  

¶ Análisis ingenieriles de las instalaciones, basadas en las 

características de construcción y operación de acuerdo a 

la s normas nacionales.  

¶ Entrenamiento constante al personal del proyecto.  

¶ Recomendación del fabricante de los equipos.  
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¶ Mantenimiento de Línea de Transmisión  

Los mantenimientos se dividen en tres grupos:  

¶ Control de estabilidad de sitios de poste o las 

torres  

¶ Mantenimiento zona de servidumbre  

¶ Mantenimiento electromecánico  

Las principales actividades a ser resueltas como parte integral 

del proyecto en la etapa de operación son:  

Tabla 8.1. Actividades para mantenimiento  

TIPO DE 

MANTENIMIENTO 

ACTIVIDAD 

Control de 

estabilidad de 

sitios de 

postes y torres  

En caso de ser necesario y como resultado de 

la inspección de la línea, se detectan 

erosiones, riesgos de avalancha o derrumbe 

o cualquier tipo de anomalía que atente 

contra la estabilidad de los sitios de 

postes, torres o de las zonas circundantes, 

se deberán realizar obras de protección 

tales como muros de contención, gaviones, 

cunetas, filtros, empradizados, entre otras. 

Estos trabajos son puntuales y los 

materiales serán adquiridos con prov eedores 

autorizados.  

Mantenimiento 

Electromecánico  

Comprende las obras de recuperación y 

conservación de la infraestructura eléctrica 

propiamente dicha, entre las cuales se 

destacan las siguientes: Cambio o refuerzo 

de postes dañados y/o inclinados, o de 

algunos de sus elementos; señalización de 

estructuras; cambio de aisladores rotos y 

accesorios de las cadenas de aisladores; 

cambios de empalmes, camisas de reparación 

instalados en los conductores; cambio de uno 

o varios conductores, cambio de accesorios 

de cable de guarda y de puestas a tierra, 

mediciones de resistencia de las puestas a 

tierra.  

Mantenimiento 

zona de 

servidumbre  

Durante todo el período operativo se deben 

evitar y controlar los acercamientos de 

personas furtivas y garantizar que se 

conserve la distancia de seguridad 
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establecida. Dado que el principal elemento 

de crecimiento dinámico dentro de la franja 

es la vegeta ción, se debe proceder a 

realizar los programas de despeje de la 

servidumbre mediante poda o tala de árboles, 

(en el peor de los casos), limpieza de los 

sitios de postes o torres, etc., siguiendo 

las recomendaciones establecidas en las 

medidas ambientales y el Plan de Gestión 

Ambiental durante la operación.  

 

¶ Subestaciones  

El mantenimiento en las subestaciones se divide en tres grupos:  

¶ Mantenimiento de estabilidad de obras civiles  

¶ Mantenimiento de zona verde  

¶ Mantenimiento electromecánico  

Las principales ac tividades a ser atendidas como parte del 

proyecto en la etapa de operación de la subestación son:  

 

Tabla 8.2. Actividades de mantenimiento en la eta pa de 

operación de la subestació n 

TIPO DE 

MANTENIMIENTO 
ACTIVIDAD 

Mantenimiento de 

estabilidad de 

obras civiles  

 

Obedece a un programa periódico (semanal, 

mensual, anual, etc.) de inspección, pruebas, 

reparaciones, etc. de conservación de las obras 

civiles. Consiste en controlar problemas de 

erosión e inestabilidad del terreno y zonas 

al edañas a la Subestación por medio de protección 

y estabilización de taludes, revegetación y 

protección de fuentes de agua, etc. Además, 

incluye la inspección y el mantenimiento de obras 

civiles complementarias, algunas de las cuales 

son:  

Revisión periódic a de edificios e 

infraestructura de la subestación.  

 

Con la finalidad de conservar en buen estado las 

obras civiles se establecerá un programa de 

mantenimiento preventivo que comprenderá lo 

siguiente:  

Limpieza de techo y canales.  
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Reparación pisos, paredes y muebles y demás 

infraestructura de las subestaciones.  

Mantenimiento de equipos de aire acondicionado.  

Mantenimiento de servicios sanitarios.  

Mantenimiento de la infraestructura en general, 

bahías Plataformas, caminos, cercos y áreas 

verdes.  

Mantenimiento  de las obras hidráulicas del 

sistema de tratamiento de aguas residuales en 

las subestaciones.  

Revisión de sistema eléctrico y ejecutar 

trabajos especializados que requiera  cualquier 

área de trabajo.  

Revisión periódica de cunetas de aguas lluvias 

para evit ar infiltraciones de agua.  

Revisión periódica de tanques de almacenamiento 

de agua, tanques separadores de aceites, tanques 

(pozos) sépticos, trampas de grasa y la 

disposición adecuada de los residuos obtenidos 

de la limpieza de éstos tanques.  

Mantenimiento de 

zona verde  

Consiste en realizar un adecuado manejo de la 

arborización y jardines en la Subestación y lote 

periférico, aseo y limpieza de zonas comunes; 

eliminación de material vegetal de los patios de 

conexión de la Subestación, efectuando  una 

disposición adecuada de los residuos generados.  

Mantenimiento 

electromecánico  

 

Obedece a un programa periódico (semanal, 

mensual, anual, etc.) de inspección, pruebas, 

reparaciones de la infraestructura 

electromecánica que conforma la subestación.  

 

Iniciada la operación de la subestación se 

realizarán actividades de verificación del 

funcionamiento, inspección de niveles operativos 

de los equipos, maniobra de equipos, suministro 

y procesamiento de información. Además, se 

establece un programa de mante nimiento 

predictivo y preventivo de transformadores de 

potencia (Inspección, cambio de aceite y 

detección de puntos calientes), equipo de patios 

(Análisis, purificación o cambio de gas de 

interruptores, calibración de seccionadores, 

mantenimiento de transf ormadores de medida, 

pararrayos, aisladores, estructuras, etc.) y 

equipo interior (alumbrado, baterías, planta 

diésel, tableros de control, equipos de 

protecciones, comunicaciones, etc.).  
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¶ Frecuencia y mantenimiento  

Tabla 8. 3. Actividades y frecuencia del mantenimiento de 

línea transmisión  

ACTIVIDAD ESTRUCTURAS DE ACERO TIEMPO 

Medición de tierras  1 vez cada dos 

año  

Reposición de bajante de polo a 

tierra (actividad depende de la 

inspección visual de campo)  

1 vez por año  

Medición del aislamiento y/o prueba 

termografía  

1 vez por año  

Cambio de aislamiento (actividad 

depende de la inspección visual de 

campo o la medición de aislamiento, 

o prueba de termografía.)  

1 vez por año  de 

acuerdo a 

resultados de las 

pruebas de 

inspec ción  

Resocado de pernos de los rótulos 

colocados en cada poste y torres  

1 vez cada dos 

año  

Inspección visual  1 vez por año  

Limpieza del derecho de vía y 

revisión de la estabilidad de cada 

estructuras de apoyo  

1 vez por año  

Cambio de herrajes y pernos 

afectados por la corrosión 

(actividad depende de la inspección 

visual de campo)  

De 10 años en 

adelante depende 

de la inspección 

visual de campo.  

Pintura a las estructuras  1 vez cada dos 

año  

Reposición de elementos por 

corrosión. (depende de la inspección 

visual)  

Después de 5 años 

y la zona en que 

se encuentre la 

línea.  

Revisión del conductor, empalmes 

intermedios y remates en las 

estructuras.  

Después de 5 años  

Revisión del flechado del conductor, 

cable de guarda línea y corrección  

Después de 10 

años  

     

Tocante a las actividades propuestas a realizar en las líneas 

de transmisión se reflejan las que de manera rutinaria se 

realizan en el mantenimiento de las mismas, algunas de estas 

actividades como la limpieza del derecho de vía se realiza po r 
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medio de licitaciones y estas generan empleo temporal en las 

zonas por donde va la ruta, así mismo otras actividades como 

el cambio parcial del cable conductor, cambio de aislamiento 

puede generar empleo en la zona, ya que se requieren ayudantes 

para el traslado de los materiales y para las labores mismas.  

¶ Documentación relacionada al mantenimiento preventivo  

 

Hoja de inspección de equipos de manera regular, se lleva para 

indicar el estado técnico del equipo, aquí se corrigen las 

fallas menores y se repor tan fallas de consideración.  

Generación y emisión de Orden de Compra local o extranjera en 

dependencia del Stop de repuesto requeridos para cada uno de 

los equipos.  

¶ Tarjeta de registros, donde se anoten además de los 

datos de placa los repuestos necesarios  y los trabajos 

realizados con anterioridad.  

¶ Plan anual de mantenimiento preventivo, tomado en 

consideración las horas de trabajo del equipo 

necesarias para realizar una parada (hora de vida de 

los rodamientos, horas continuas de servicios, 

condiciones ext ernas) y de la existencia de repuestos 

en cuyo caso se requiere garantizar la compra de los 

mismos de no haber en existencia.  

¶ Contratación de servicios externos especializados 

cuando así sea necesario se requiere de un 

especialista, por lo general del fabr icante del equipo, 

el cual además de garantizar los trabajos de reparación 

provee los repuestos requeridos.  

¶ Orden de trabajo, documento en el cual se establece el 

trabajo a realizar, el procedimiento a llevar a cabo y 

las medidas de seguridad a cumplir durante el proceso 

de trabajo, es decir durante la operatividad del 

sistema.  
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o Manejo de desechos só lidos  

o Etapa de construcción :  

Los residuos generados por el desbroce y destronque  serán 

apilados de tal forma que no causen desequilibrio en el área 

de t rabajo hasta ser desalojados al sitio determinado para su 

disposición; igualmente se seleccionará un área para el 

almacenamiento temporal del suelo residual. El suelo s e 

dispondrá  en montículos que no superen los 2 m de altura para 

luego trasladarlos a un sitio autorizado por la municipalidad.  

Los residuos de la construcción como bolsas de cementos, restos 

de metales, madera, plástico, llantas, caucho, etc, se 

dispondrán en áreas por separado de acuerdo a su origen, se 

seleccionara los residuos para su reut ilización o venta a 

empresas acopiadoras ;  y los desechos se dispondrán en el 

vertedero municipal.  

Será terminantemente prohibida la quema a cielo abierto par a 

la eliminación de desechos.  

Para la recolección de los residuos domésticos (embalaje de 

comidas, bolsas plásticas, envases plásticos, entre otros), se 

dispondrá en  los frentes de obra de recipientes (barriles con 

capacidad de 55 galones) y su posterior traslado al vertedero 

municipal.  

En la etapa de construcción los frentes de trabajo dispondrán 

de l etrinas portátiles a razón de 1 letrina por 25 

trabajadores.  

o Etapa de operación y mantenimiento:  

 

Los residuos generados de la operación y mantenimiento de la 

subestación como línea de transmisión tales como: restos de 

piezas metálicas, de porcelana, equipos, conductores, 

plástico, madera de embalaje de equipos ; se trasladaran a los 

almacenes centrales de ENATREL, para su reutilización o venta 

a empresas recicladoras. Los aceites dieléctricos agotados se 

venderán a empresas acopiadoras autorizadas por MARENA. 

Para la recepción de algunos residuos inorgánicos y de manejo 

especial como las baterías ENATREL contratarán los servicios 

de la empresa autorizada y acopiadora como Hanter Metals y 
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otras empresas que cumplan con los requerimientos establecidos 

por  el MARENA para este fin.  

Los desechos generados deberán ser clasificados de acuerdo a 

sus características en tres tipos: Peligrosos y No Peligrosos 

reciclables, los inorgánicos serán valorizables y el resto será 

transportado hacia los sitios de disposició n final del 

municipio de Managua .  

La tabla siguiente incluye los tipos de residuos, 

características y volumen estimado para cada  

 etapa del proyecto.  

Tabla 8.4 . Estimación de Residuos a generar en las fases de 

Construcción y Operación  

RESIDUOS CARACTERISTICAS ETAPA VOLUMEN O 

PESO ESTIMADO 

Envases de 

vidrio  

Envases de bebidas, 

recipientes.  

Construcción, 

operación y 

cierre  

Construcción 

1.20 kg/día  

0.30 kg/día  

Envases y 

material de 

plástico  

 

Tapones de tubería, 

envases de comida, 

botellas PET 

(Tereftalato de 

Polietileno) y 

utensilios 

plásticos.  

Construcción  3.75 kg/día  

Operación  

1.20 kg/día  

Residuos de 

madera  

Generados en los 

embalajes de equipos  

Construcción  1.20 Ton/mes  

Cemento no 

utilizado  

 

Cemento mezclado 

usado para 

construcción de 

cimientos, bases o 

fundaciones en las 

obras de 

edificaciones.  

Construcción,  Construcción 

1.20 Ton/mes  

Envases 

Industriales 

de Plástico  

 

Toldos, tubos de PVC, 

baldes de grasa, 

químicos, barriles, 

plástico 

impermeable, etc.  

Construcción, 

operación  

Construcción 

40 kg/mes  

Operación  

14 kg/mes  

Elementos de 

Filtros  

 

Materiales con 

contenidos de 

aceite.  

Construcción, 

operación  

Construcción 

35 Kg/mes  

Operación  
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9 Kg/mes  

Filtros de 

aceite e 

hidráulicos  

 

Filtros provenientes 

de equipos de 

construcción, 

maquinarias, bombas 

u otros equipos 

mecánicos.  

Construcción, 

operación  

Construcción 

25 kg/mes  

Operación:  

5 kg/mes  

Baterías 

usadas  

Baterías de 

vehículos y 

generadores.  

Construcción, 

operación  

Construcción 

30 kg/mes  

Operación:  

16 kg/mes  

Trapos o 

hilazas 

impregnados 

con 

hidrocarburos  

Provenientes de los 

talleres de 

mantenimiento.  

Construcción, 

operación y 

cierre  

Construcción 

34 Kg/mes  

Operación:  

35Kg/mes  

Materiales 

orgánicos  

Restos de Alimentos.  Construcción 

y Operación  

Construcción:  

15  kg/día  

Operación: 6 

kg/día  

Papel usado  

 

Material de oficina, 

envolturas de 

comida, revistas, 

periódicos, etc.  

Operación  0.90 kg/día  

Repuestos 

eléctricos y 

mecánicos  

Mantenimiento 

equipos 

electromecánicos.  

Operación  9 Kg/mes  

Maleza  Residuos del 

desbroce en el 

mantenimiento de 

áreas de servidumbre  

Operación  1750 Ton/año  

Materiales de 

construcción  

Acero estructural, 

tubos, cables, 

varillas de 

soldadura, etc.  

Construcción, 

operación y 

cierre  

Construcción  

0.90 Ton/mes  

Operación 

0.12 Ton/mes  

Envases de 

metal  

Envases de comida, 

grasa, pinturas, 

aceites, etc.  

Construcción, 

operación  

Construcción 

16 kg/mes  

Operación  

5 kg/mes  
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¶ Manejo de combustible y derivados  

 

Para el desarrollo de los trabajos de cimentación y montaje no 

es necesario almacenar combustible. El combustible utilizado 

para el transporte de material por medio de los vehículos será 

abastecido en las estaciones de combustible disponibles 

Managua.  

Los cambios de aceite para el equipo motorizado se realizarán 

en talleres especializados y bajo ningún punto de vista, la 

empresa subcontratista podrá realizar este tipo de servicio en 

el área del proyecto, exceptuando alguna eventualidad con los 

equipos pesad os como grúas, tractores o camiones grandes de 

carga.  En este caso, los residuos generados del mantenimiento 

y del manejo de los aceites filtros, envases de aceites y 

grasas usada, lanillas impregnadas serán almacenados 

temporalmente y posteriormente entr egadas a SERTRASA, empresa 

que está certificada por el MARENA, para la disposición final 

de este tipo de residuos.  

o Medidas de seguridad  

De acuerdo a la ley aprobada el 26 de Noviembre de 1999,  

publicada en La Gaceta Nº115 y 117, del 19 y 21 de Junio del 

a¶o 2000, la norma t®cnica Nicarag¿ense, tocante a la óNorma 

ministerial sobre las disposiciones básicas de higiene y 

seguridad del trabajo aplicables a los equipo s e instalaciones 

el®ctricasô, óRiesgos el®ctricosô. Esta  establece las 

disposiciones aplicables, con el objetivo de prevenir o limitar 

el riesgo de contacto con la corriente eléctrica , en el 

capítulo 6 art. 10 se describen los equipos de protección 

obligatoria que deberá portar todo trabajador involucrado en 

el  proyecto.  

 

Se deberán tomar las medidas descritas en los capítulos XI, 

XII y XIII de la misma, los cuales corresponden a trabajos en 

instalaciones de alta tensión.  Esta  complementa con lo 

dispuesto en el código de instalaciones eléctricas de Nicaragua 

(CI EN).  

 



 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Subestación Central y Línea 

138 kV doble circuito  
 

 

Página | 112   

 

¶ Obligaciones del empleador  

 

1)  El empleador debe prever y garantizar que no se realice 

ningún trabajo sobre un equipo o una instalación 

eléctrica, mientras no se hayan tomado las precauciones 

necesarias, conforme a lo dispuesto en la presente 

Resolución, para evitar o reducir dentro de los límites 

de seguridad, el riesgo de contacto con la corriente 

eléctrica.  

 

2)  El empleador o su representante a todos los niveles de 

Dirección están obligados a cumplir todas las medidas 

necesarias para eliminar o  reducir al mínimo los Riesgos 

de Seguridad y Salud de los Trabajadores que se hallan 

bajo su control y en particular.  

 

3)  Debe de prever y garantizar que no se realice ningún 

trabajo sobre un equipo o una instalación eléctrica, 

mientras no se hayan tomado la s precauciones necesarias, 

conforme a lo dispuesto en la presente Resolución, para 

evitar o reducir dentro de los límites de seguridad el 

riesgo de contacto con la corriente eléctrica.  

4)  Suspender de inmediato las actividades que impliquen un 

Riesgo Laboral Grave e Inmediato, tomando las medidas 

apropiadas de evacuación y control.  

 

5)  Realizar controles periódicos de las condiciones de 

trabajo, y examinar la actividad de los trabajadores, en 

la presentación de sus servicios, para detectar y corregir 

situaciones potencialmente peligrosas.  

 

6)  Proporcionar oportunamente a los trabajadores los equipos 

de trabajo, instrumentos y materiales necesarios y 

adecuados para ejecutar el trabajo en óptimas condiciones 

practicándoles periódicamente las pruebas eléctricas y/o 

diel éctricas a los que ameriten.  

 

7)  Proporcionar gratuitamente a los trabajadores Equipos de 

Protección Personal adecuados para la protección contra 

los Riesgos de Accidentes, darle su mantenimiento, 
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reparación adecuada y sustituirlo cuando el caso lo 

amerite.  

 

8)  El jefe de cuadrilla o encargado del trabajo, tiene 

especial obligación de supervisar permanentemente los 

métodos de trabajo, el buen estado de los equipos y 

herramientas y el respeto a las normas de seguridad.  

 

9)  La empresa está en la obligación de brindarle a los 

trabajadores de nuevo ingreso un adiestramiento e 

instrucción en materia de Higiene y Seguridad del Trabajo.  

 

10)  Informar y capacitar periódicamente a los 

trabajadores de los Riesgos relacionados con su actividad, 

así como los peligros que éstos implican para su salud.  

 

11)  El empleador deberá reportar al Ministerio del 

Trabajo todos los Accidentes, conforme lo establecido en 

el Arto. 6, Apto 2, inc. H) de la Resolución Ministerial 

de Higiene y Seguridad del Trabajo, del 1 de Septiembre 

de 1993,  publicada en La Gaceta Nº 165 y del Arto. 113, 

Inc. A) del Código del Trabajo.  

 

12)  Construir Comisiones Mixtas de Higiene y Seguridad, 

conforme lo dispuesto en la Resolución Ministerial sobre 

las Comisiones Mixtas de Higiene y Seguridad del Trabajo 

en las Em presas del día 8 de septiembre de 1993, que 

velará por el cumplimiento de las disposiciones en materia 

de Higiene y Seguridad.  

 

13)  El empleador garantizará los exámenes médicos pre 

empleo para determinar aptitud de los trabajadores y 

periódicos en función de la actividad que realizan.  

 

Se garanticen la investigación de todos los Accidentes de 

Trabajo y se tomen las medidas correctivas apropiadas.  

 

14)  Cumplir con las disposiciones técnicas de Higiene y 

seguridad que le hagan los Organismos rectores de esta 

materia .  
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15)  El empleador reproducirá y distribuirá a todos los 

trabajadores, la presente resolución en cantidades 

necesarias a fin de darle a conocer a todos los 

trabajadores el contenido y regulaciones establecidas en 

ella.  

 

16)  Todo empleador tiene la obligación de s olicitarle a 

los contratistas y/o sub ï contratistas la respectiva 

Licencia de Apertura de Empresa en materia de Higiene y 

seguridad del Trabajo, extendida por el Ministerio del 

Trabajo.  

 

¶ Obligaciones de los trabajadores  

Los trabajadores del Sector Eléctri co deberán observar lo 

siguiente:  

1)  Cumplir con las instrucciones y regulaciones de Higiene y 

seguridad del Trabajo que impulse el empleador, incluyendo 

las de la presente Resolución.  

 

2)  Velarán de manera responsable por su propia Seguridad y 

Salud por la de las personas que puedan verse afectadas 

por sus acciones u omisiones en el trabajo.  

 

3)  Asistir a los cursos, seminarios y conferencias que le 

sean impartidos, así como obtener conocimientos y 

habilidades que se especialidad lo requiera.  

 

4)  Mantener y utilizar conforme a las normas establecidas 

los Equipos de Protección Personal que el empleador pone 

a su disposición.  

 

5)  Revisar el Equipo de Protección Personal antes y después 

de sus labores, para constatar su correcto estado de 

conservación en que se encuentra e informar de inmediato 

al supervisor de Higiene y Seguridad y/o Jefe de 

Cuadrillas.  

 



 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Subestación Central y Línea 

138 kV doble circuito  
 

 

Página | 115   

 

6)  Colaborar en el cumplimiento de los Planes de Higiene y 

seguridad del Trabajo a través de la Comisión Mixta de 

Higiene y seguridad de la Empresa.  

 

7)  Informar de inmediato al Jefe de cuadrilla y/o supervisor 

de Higiene y seguridad, de la existencia de Riesgos 

laborales, inminentes que ponga en peligro a él, a sus 

compañeros, equipos y otros.  

 

8)  Impulsar con el empleador las medidas necesarias para que 

se cumplan los deberes y res ponsabilidades ocasionadas a 

éste en virtud de las disposiciones contenidas en esta 

Resolución.  

 

9)  Colaborar en la verificación de su estado de su salud 

mediante la práctica de reconocimiento médico preventivo, 

y otras pruebas de verificación que se realicen .  

 

¶ Equipos de protección personal  

 

1)  Los trabajadores deben ser provistos de Equipos de 

Protección Personal gratuitamente para proporcionar 

seguridad contra eventuales Riesgos que le pueden traer 

como consecuencia accidentes en ocasión de su trabajo, 

consistente entre otros:  

 

a.  Guantes dieléctricos (de acuerdo al tipo de voltaje 

con que se trabaja).  

b.  Botas dieléctricas (de acuerdo al tipo de voltaje 

con que se trabaja.  

c.  Casco de Protección para la Cabeza (clase A y B)  

d.  Arnés, Cinturones y Faja de Seguridad.  

e.  Espolones  

f.  Gafas contra impactos, flamazos o proyección de 

partículas.  

g.  Ropa de trabajo.  

h.  Chalecos fluorescentes.  

i.  Capote.  
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2)  La empresa deberá efectuar estudio de las necesidades de 

Equipos de Protección Personal para cada puesto de trabajo 

en relación a los R iesgos a que están expuestos.  

 

3)  El empleador debe de garantizar una revisión periódica 

del estado de los Equipos de Protección Personal y 

verificar el uso obligatorio por parte de los 

trabajadores, además garantizará la reposición inmediata 

de estos equipos  cuando presenten deterioro.  

 

4)  Mientras los operarios trabajen en circuitos o 

instalaciones sometidos a tensión, usarán ropa sin 

accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de 

objetos metálicos o equipos inflamables, llevarán las 

herramientas y utens ilios en fundas y utilizarán el 

correspondiente Equipo de Protección Personal, de acuerdo 

a los niveles de tensión que se esté laborando (casco, 

guante, calzado aislante de la electricidad)  

 

5)  La utilización y mantenimiento de los Equipos de 

Protección Personal deberán efectuarse conforme a las 

instrucciones que se describen en la Resolución 

Ministerial s obre ñEquipos de Protecci·n Personalò. 

 

¶ Formación de los trabajadores  

Al realizar trabajos en equipos o circuitos eléctricos, el 

empleador debe suminist rar las siguientes herramientas y 

equipos de trabajo, entre otros:  

 

a) Verifica (detectores) de ausencia de tensión.  

b) Pértigas de expoxiglas (fibra de vidrio)  

c) Alfombras aislantes, plataformas aislantes.  

d) Mangueras protectoras.  

e) Escaleras portátiles de fibra de vidrio o madera.  

 

 

Las herramientas para operar en líneas energizadas de alta 

tensión, por ningún motivo deben violarse las normas del 
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fabricante para el uso, ni usarla en fines distintos para las 

que fueron diseñadas.  

 

En trabajos c on las máquinas de elevación en líneas aéreas o 

en proximidad de las mismas, se admiten únicamente en los casos 

cuando la distancia por aire entre la parte funcional, 

cualquiera que fuese su posición y el hilo más próximo 

energizado es menor que:  

 

Voltaje  

 

En líneas con tensión de 

hasta 1 Kv.  

En líneas con tensión de 1.1 

hasta 33 Kv.  

En líneas con tensión de 34 

hasta 140 Kv.  

En líneas con tensión de 141 

hasta 250 Kv.  

En líneas con tensión de 251 

hasta 500 Kv.  

Distancia Mínima 

de Aproximación  

1 mts.  

 

2.5mts.  

 

4mts.  

 

5mts.  

 

9mts.  

 

 

Los equipos de elevación que se utilicen en líneas energizadas, 

deben de poseer Boon aislado y contar con conexión a tierra 

temporal, y deben ser operador por personal debidamente 

capacitado y autorizado para ello.  

 

Queda prohibido  realizar trabajos con máquinas elevadoras 

defectuosas o en mal estado. Antes de comenzar los trabajos 

deberán vigilarse la seguridad de las armaduras. Que sujetan 

los cabrestantes, los tensores y los demás mecanismos y en el 

transcurso del trabajo deberá de vigilarse la estabilidad de 

estas, así como también de los acoplamientos.  

 

¶ Trabajos en baja y alta tensión  

Las instalaciones y equipos eléctricos que trabajen en baja y 

alta tensión, deberán cumplir las condiciones que se describen 

en los Capítulos XII al XXIV de la presente Resolución 
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respetando igualmente, las instrucciones que se describen en 

la Resolución M inisterial sobre Equipos de Trabajo.  

¶ Trabajos en localidades contra riesgos especiales  

 

1)  En los locales con Riesgos Eléctricos Especiales se 

adoptarán las medidas de seguridad, especialmente en 

aquellas industrias en las que se manipulen o almacenen 

materia les muy inflamables, tales como detonadores o 

explosivos en general, municiones, refinerías y 

depósitos.  

2)  Igualmente, en los emplazamientos cuya humedad relativa 

alcance o supere el 50% -  60% en los locales mojados o 

con ambiente corrosivo.  

3)  Para evitar peli gros por la corriente estática y 

especialmente que produzcan chispas ambientales 

inflamables se adoptarán las indicaciones que se describen 

en el Capítulo XXV de la presente Norma.  

 

4)  En los locales que dispongan de baterías de acumuladores 

se adoptarán las medidas de prevención que se indican en 

el Capítulo XXVI de la presente Norma.  

 

¶ Trabajo en líneas eléctricas aéreas  

 

En los trabajos en líneas eléctricas aéreas se considerará a 

efecto de seguridad, la tensión del sistema y se conservarán 

las siguientes di stancias de seguridad:  

 

Voltaje:  

 

1 hasta 6.6 kv.  

6.7 hasta 13.8 kv.  

14.4 hasta 33.3 kv.  

34 hasta 125 kv.  

126 hasta 250 kv.  

251 hasta 330 kv.  

Distancia de Seguridad  

 

3.3 mts  

0.6 mts  

0.9 mts  

3 mts  

4.5 mts  

7.5 mts  
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1)  Se suspenderá el trabajo cuando haya lluvia o tormenta 

eléctrica próxima al lugar del trabajo.  

 

2)  En las líneas de dos o más circuitos no se realizarán 

trabajos en uno de ellos en tensión, si para su ejecución 

fuera necesario mover los conductores o pudiera producirse 

un contacto entre ellos, a unque fuera accidental.  

 

3)  En los trabajos a efectuar en los postes de tendido 

eléctrico se emplearán, además del correspondiente Equipo 

de Protección Personal, cascos protectores con 

barbiquejo, espolones y cinturones de seguridad.  

 

4)  Cuando en este trabajo s e empleen vehículos dotados de 

cabrestantes o grúas, el conductor deberá evitar no solo 

el contacto con líneas en tensión, sino también la 

excesiva cercanía que pueda provocar una descarga a través 

del aire. Los restantes operarios permanecerán alejados 

del vehículo y en el caso accidental al entrar en contacto 

sus elementos elevados con líneas en tensión. El conductor 

permanecerá en el interior de la cabina hasta que se 

elimine el contacto con las líneas en tensión.  

 

¶ Instalaci ón de conductores  de alta tensión  

 

1)  Los conductores eléctricos fijos estarán debidamente 

aislados respecto a tierra.  

 

2)  Los conductores subterráneos en bandeja (canaletas o 

tuberías) se instalarán y emplearán en circuitos que 

funcionen a tensiones superiores a 13,800 voltios,  pero 

estarán protegidos por una cubierta de polietileno.  

 

3)  Los conductores suspendidos se instalarán y se emplearán 

en circuitos que funcionen a tensiones superiores a 13,800 

voltios, y se encontrarán fuera del alcance de las 

personas.  

No deberán emplearse  conductores suspendidos desnudos. En todo 

caso se prohíbe su uso en:  
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1)  Locales de trabajos en que existan materiales muy 

combustibles o ambientales de gases, polvo o productores 

inflamables.  

 

2)  Donde pueda depositarse polvo en los mismos, como en las 

fábricas de cemento, harina, hilatura, etc.  

 

3)  Los conductores desnudos, o cuyo revestimiento aislante 

sea suficiente se encontrarán fuera del alcance de las 

manos, y cuando esto no sea posible, serán eficazmente 

protegidos al objeto de evitar cualquier cont acto.  

 

4)  Los conductores o cables para las instalaciones en 

ambientes inflamables, explosivos o expuestos a la 

humedad, corrosión, etc., serán homologados para este tipo 

de riesgo.  

En el diseño de los soportes (postes y torres) se deberán 

aplicar factores de  seguridad que pueden ser del orden 

siguiente:  

a.  Postes de madera:  3.50 máximo (comúnmente se toma 2.0)  

b.  Postes de concreto reforzado:  3.5 máximo (un valor común 

es 2.0).  

c.  Estructuras de acero hierro:  2.5 máximo  

Artículo 70.  La altura de los conductores sobre el suelo en 

función de la tensión de la línea deberá ser del orden 

siguiente:  

Tensión Eléctrica de 

Operación  

 

No mayor de 750 Volt. C.A.  

No mayor de 66 KA, C.A.  

De 66 KV a 115 KV, C.A.  

De 115 KV a 165 KV, C.A.  

Mayores de 165 KV y hasta 230 

KV.  

Altura mínima de los 

conductores  

sobre el nivel del suelo.  

 

5.90 m.  

6.15 m.  

6.52 m.  

6.80 m.  

7.10 m.  
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El voltaje a aplicar en los conductores de alta tensión está 

en dependencia de las características nominales permiso del 

conductor a utilizar.  

 

Se prohíbe manipu lar conductores desnudos y/o forrados estando 

en servicio (energizado).  

 

Todos los conductores tendrán secciones suficientes para que 

el coeficiente de seguridad (o carga de ruptura), en función 

de los esfuerzos mecánicos que soporten, no sea inferior a 3.  

 

¶ Inaccesibilidad de las Instalaciones de alta  tensión  

 

1)  Todo trabajo que tenga que realizarse en el sistema de 

generación, transmisión y distribución perteneciente a la 

Empresa Suministradora de Energía Eléctrica, deberá 

contar con una autorización previa de despeje del Despacho 

Nacional y/o Despacho Regional de Energía.  

 

2)  Todo recinto de una instalación de alta tensión debe estar 

protegido desde el suelo por cierre metálico o de concreto 

con una altura mínima de 2.50 mts. Provisto de señales de 

advertencia de peligro de alta tensión y dotado de 

sistemas de cierre que impidan el acceso a las personas 

no autorizada.  

 

3)  Los interruptores de gran volumen de aceite de otro 

líquido inflamable, sean o no automáticos, cuya maniobra 

se efectúe manualmente, estarán sepa rados de su mecanismo 

de accionamiento por una protección o resguardo adecuado, 

con el objeto de proteger al personal de servicio contra 

los efectos de una posible proyección de líquido o de arco 

eléctrico en el momento de la maniobra.  

 

4)  Los lugares de paso  y acceso deben ser amplios y estar 

libres de obstáculos.  
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5)  Se prohíbe almacenar mercancías en sus inmediaciones a 

las instalaciones de alta tensión.  

 

6)  Queda prohibido abrir o retirar los resguardos de 

protección de las celdas de una instalación eléctrica de  

alta tensión antes de dejar sin tensión los conductores y 

aparatos contenidos en ella. Recíprocamente, se prohíbe 

dar tensión a los conductores y aparatos situados en una 

celda sin cerrar previamente el resguardo de protección.  

 

¶ Trabajos en instalaciones de alta tensión  

 

Se deberán tomar las siguientes precauciones:  

1)  Abrir con corte visible todas las fuentes de tensión, 

mediante interruptoras y seccionadoras que aseguren la 

imposibilidad de su cierre intempestivo.  

 

2)  Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de  los aparatos 

de corte (realizar bloqueo físico, eléctrico, mecánico o 

hidráulico).  

 

3)  Reconocimiento de la ausencia de tensión en toda 

instalación, mediante aparatos y equipos adecuados.  

 

4)  Colocar las señales de seguridad precisas, delimitando 

las zonas de t rabajo.  

Al realizar labores en líneas (circuitos) des - energizados, se 

debe tomar en cuenta las siguientes medidas:  

1)  Verificar que los puentes eléctricos (Jumper), 

interruptores o cortacircuitos que aíslan la zona de 

trabajo, se encuentren efectivamente abiertos.  

 

2)  Instalar indicativos de seguridad en los puntos de 

apertura de los circuitos.  

 

3)  Instalar el sistema de puesta a tierra en posibles puntos 

de alimentación de circuito en que se trabajará éstos 
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saben ser instalados después de verificar la ausencia de 

energía.  

 

4)  Este equipo de trabajo deberá realizarlo personal 

especializado con el material y herramientas debidamente 

aisladas.  

 

5)  Para el aislamiento eléctrico del personal que maniobre 

en alta tensión aparatos de corte, incluidos 

interruptores, se utiliz arán en función de las 

necesidades; pértigas aislantes, guantes aislantes, 

banqueta aislante, banqueta aislante o alfombra aislante. 

En los mandos de los aparatos de corte, se colocarán 

letreros que indiquen cuando proceda, que no pueden 

maniobrarse.  

En tr abajos y maniobras en transformadores se deberá n tomar 

las siguientes medidas:  

1)  El circuito secundario de un transformador deberá estar 

siempre cerrado a través de los aparatos de alimentación 

o en cortocircuito, teniendo cuidado de que nunca quede 

abierto.  

 

2)  Cuando se manipulen aceites, se tendrán a mano los 

elementos adecuados para la extinción de incendios.  

8.4. Etapa de cierre  

o Actividades a realizar  

Las actividades de cierre del proyecto, inician con la actualización 

del plan de abandono conceptual del proyecto.  El Plan de Abandono 

inicia con la inspección de toda el área comprometida y la evaluación 

de las obras a ser abandonadas, a fin de preparar un programa de 

trabajo. ENATREL presentará el plan de cierre definitivo a las 

autoridades que establezca en el Plan de Cierre (MARENA, INE, MEM y 

municipalidades).  

Actividades principales a desarrollar en esta etapa:  

¶ Demolición de las cimentaciones de las obras 

complementarias, para esto se requerirá de taladros 

neumáticos y/o eléctricos.  
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¶ Rellenado de los vac íos creados por el retiro de las 

estructuras demolidas, con material de préstamo, de acuerdo 

a las características iníciales del área ocupada.  

¶ Bloqueo y anulación de las vías de acceso temporal, si no 

las usa la comunidad.  

¶ Actividades de desconexión y des  energización, así como el 

retiro de los aisladores, pararrayos, sistema de servicios 

auxiliares, complementarios e iluminación y estructuras 

metálicas.  

¶ Verificación de la disposición adecuada de que todos los 

Residuos sólidos no peligrosos hayan sido disp uestos en un 

sitio segu ro autorizado por MARENA y la municipalidad de 

Managua.  

¶ Los residuos valorizables derivados de la fase de cierre 

serán trasladados a los almacenes de ENATREL para su 

recuperación, reutilización o venta como chatarra.  

¶ Entrega de info rmes a MARENA, MEM, INE, y la municipalidad 

con las actividades desarrolladas, objetivos cumplidos y 

resultados obtenidos.  

¶ ENATREL se compromete a restaurar las áreas intervenidas 

para saldar los pasivos ambientales originados por el 

accionar del proyecto.  

 

9.  AREA DE INFLUENCIA  

De conformidad al Decreto 76 - 2006, el área de influencia de un 

proyecto se refiere a todo el espacio geográfico, incluyendo 

todos los factores ambientales dentro de él , que pudieran 

sufrir cambios cuantitativos o cualitativos en su ca lidad 

debido a las acciones en la ejecución de un proyecto. La 

dimensión de las áreas de influencia directa e indirecta fueron 

indicadas en los t érminos de referencia específicos para el 

pr oyecto emitidos por el MARENA.  

9.1.  Área de Influencia Directa  

El área  de influencia directa consta de 1.98  ha,  esta 

corresponde a las áreas adyacentes a la línea de transmisión, 

zonas de maniobra de maquinarias y equipo que corresponde al 

derecho de vía, consta de 10 metros a cada lado de la línea de 

transmisión hasta 20 me tros de ancho (ENATREL, 2017) .  
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El área de influencia directa se localiza en el departamento 

de Managua, en la ciud ad de  Managua, en el Distrito I. La  línea 

de transmisión se emplazará, en la parte inicial, en el derec ho 

de vía de la Avenida Bolívar y el  mayor  tramo  en la mediana o 

bulevar; atravesando la Pista Juan Pablo II en el lugar 

conocido como intersección semáforos de ENEL Central 

enrumbándose hacia la Pista de La UNAN hasta el punto de 

entronque con la lí nea Trasmisión 138 KV, poste N° 17 de la 

Lí nea L8260, El Periodista ïTicuantepe II. La SE Central se 

sitúa en el sector conocido La Florida.  

La Avenida Bolívar  y la Pista de La UNAN en el sector donde se 

ubica el proyecto, limita con los barrios y sectores 

siguientes:  

Tabla 9. 1.  Barrios y sectores que limitan con la Avenida 

Bolívar y la intersección Pista UNAN  con Pista Juan Pablo II  

Nombre de Barrios y sectores  Lado Derecho  Lado Izquierdo  

Avenida Bolívar  

Jonathan González   X 

Villa Argentina 1 y 2  X X 

Norte de ENEL   X 

Sector Oeste Avenida Bolívar   X 

La Florida  X  

Sector Este Avenida Bolívar  X  

Sector La Piñata   X 

Intersección Pista de la UNAN  con Pista Juan Pablo II  

Sector Instituto Salomón de la Selva   X 

Comunal Edgard Munguía  X  

Fuente:  Mapa de Barrios de Managua, Alma 2017. https://alma -

srw.managua.gob.ni/almagis  

En la figura siguiente, se muestra el mapa del área de 

influencia directa. En donde se visualiza la internación del 

AID en los predios del  Autolote en el sector La Piñata. 



 

 

Figura 9. 1.  Mapa de área de influencia directa del proyecto   



 

Tal como, se muestra en el mapa de la figura 9.1, el área  de 

influencia directa se interna 648.37 m 2 en el predio del Auto 

lote de venta de autos usados propiedad de Grupo Q, al  lado 

izquierdo de la Avenida Bolívar.  

En el capítulo diez, se describen las características del área 

de influencia directa de cada factor del ambiente.  

9.2.  Área de Influencia Indirecta  

El área de influencia indirecta consta de 114.86 ha, 

equivale nte a 1148622.5  m2.  Esta  corresponde a porciones de 

terreno o espacio que pueden recibir los impactos de forma 

indirecta, definida en 500 metros  a cada lado de la línea de 

transmisión y bordeando el área de la sub estación Central en 

500 metros.   

El área de influencia indirecta se extiende en los barrios y 

sectores principales siguientes: Jonathan González, Villa 

Argentina, Sector Oeste Avenida B olívar, Sector del Instituto 

Salomón de la Selva, Villa Tiscapa, Sector Nuevo Estadio, 

Reparto San Juan, Golfo Pérsico, La Florida, Sector Este de 

Avenida Bolívar, Sector Oeste UCA, Sector UNI , Barrio Casimiro 

Sotelo, Comunal Edgard Munguía  en el Distrito I, de la Ciudad 

de Managua .  

En la figura 9.2 , se ilustra el mapa de área de influencia 

indirecta.



 

 

Figura 9.2. Mapa de área de i nfluencia indirecta del proyecto



 

 

10.  DESCRIPCIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO  

Este apartado se describe la situación ambiental inicial del 

proyecto ñSubestaci·n Central y Línea de Transmisión 138 kV , 

de doble circuito ò, dividida en los medios : abiótico, 

perceptual, b iótico y socioeconómico y cultural.  

10.1.  Medio Abiótico  

10.1.1.  Geología   

Nicaragua está dividida en cincos provincias geológicas y 

fisiográficas según (McBirney and Williams,1965, 

Hodgson,1978): La Cuenca de Sedimentación de la Costa del 

Pacífico (Provincias Geológicas de la Costa del Pacífico), La 

Depresión o Graben de Nicarag ua, Provincia Volcánica Terciaria 

(Provincia Geológica del área Central), Plataforma Paleozoica 

y Mesozoica (Provincia Geológica del Norte), Cuenca de 

Sedimentación de la Costa Atlántica (Provincia Geológica de 

los Llanos de la Costa Atlántica) (Figura 10. 1). Las cuales se 

describen a continuación:  

¶ Provincia de la Costa del Pacífico  

¶ Provincia de la Meseta Central o Tierras Altas del 

Interior  

¶ Provincia de la Tierras Altas del Norte  

¶ Provincia la Planicie Costera del Atlántico  

¶ Provincia de la Depresión de Nicar agua  

 

En el área de influencia del proyecto se presenta en la 

Provincia de la Depresión de Nicaragua. La provincia está 

localizada sobre la placa tectónica continental y próxima a la 

fosa mesoamericana y la placa los cocos, todas las cuales 

contribuyen par a que esta provincia sea considerada como la 

más afectada por grandes movimientos sísmicos y por 

consiguiente dispuesta a sufrir constantes terremotos y 

actividades volcánicas.  Ver figura 10.3  

La geomorfología comprende relieve bajo, ondulado donde se 

encu entran los dos grandes lagos de Nicaragua comprenden 

también elevados conos volcánicos de la cordillera de los 

Mari bios y estructuras circulares de los cráteres y calderas 
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algunas con lagunas. El relieve del graben se caracteriza en 

una gran cuenca hundida.  

El levantamiento geológico por le SGN en 1972, señala que los 

dos lados del graben están formados por un mosaico de bloques 

altamente fragmentado y que estructuras transversales dentro 

del graben juega un papel importante. Como estructura tectónic a 

morfológica limita al N, costa de Cosigüina (Golfo de Fonseca), 

S, frontera con Costa Rica, W, Cordillera de Mateare y E, de 

los lagos donde comienza a levantarse las áreas montañosas.  

El limite W está definida por una zona de intensos colapsos 

volcánic os de rumbo NS a N15ºW y conteniendo la caldera de 

Nejapa, el limite E es un alineamiento de fallas normales de 

rumbo NS a N15ºE extendiéndose a de la caldera de Masaya a 

través de Tipitapa. Dentro del graben dominan las fallas 

tensiónales NS y fallas de d esplazamiento lateral izquierdo 

buzando N35º - 40ºE, las cuales fueron parcialmente fueron 

activas durante el terremoto de Managua de 1972. (Ver figura 

10.2)  

 

Figura 10. 1. Provincias Geológicas de Nicaragua (Hodgson, 

1998)  
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Figura 10. 2. Zona de Subducción y esfuerzos tectónicos del 

Graben de Nicaragua.  

Geología Local  

El área de Managua se encuentra localizada en el departamento 

de Managua en el extremo W de la depresión de Nicaragua dentro 

de las coordenadas 1359352 N - 1326502 N y 556856 E - 581476 E. 

Fisiográficamente Managua está ubicada dentro de la cordillera 

volcánic a y en la porción central de la Depresión o Graben 

Nicaragüense.  

La geología de la provincia de la depresión indica que está 

caracterizada por la presencia de rocas que en su mayoría son 

rocas piroclásticas el cual dentro de esta serie de rocas se 

encuent ra el grupo Managua localizado en el área de Managua . 

En el anexo 19.4 se muestra el mapa geológico de la zona de 

influencia del proyecto.  
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Marco geológico - estructural de Managua  

Managua se ubica dentro de la cordillera volcánica entre los 

volcanes  Apoyeque a noroeste y Masaya al sureste. En ella se 

reconocen numerosos pequeños edificios volcánicos y remanentes 

de volcanes: Santa Ana, Asososca, Tiscapa, Ticomo, Motastepe, 

entre otros.  

 

Fallas Geológicas y Lineamientos  

Woodward- Clyde consultans (1975 ) presentan una descripción de 

las fallas principales con sus respectivas denominaciones, 

parámetros y características. Moore (1990) y otro grupo de 

autores recopilaron información bibliográfica de cada falla 

principal.  

Como ya se ha mencionado el área de  Managua se ubica dentro de 

la depresión de Managua fig. 10.1 La depresión o Graben de 

Managua está limitada por la Falla Cofradía  al Este y el 

lineamiento Nejapa - Miraflores  al Oeste. Hacia el Norte el 

graben se pierde dentro del lago y hacia el Suroeste e l Graben 

es limitado por la Falla Mateares  y la Falla Las Nubes , mientras 

hacia el Sur el limite se encuentra dentro de las calderas  de 

las Sierras (ver figura 10. 3 y 10. 4).  
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Figura 10. 3. Graben de Managua. Tomada de ANALISIS TECTONICO 

DEL GRABEN DE MANAGUA. Nicaragua. Universidad nacional 

autónoma de Nicaragua (CIGEO/UNAN - Managua), Centro de 

Convenciones CISMID, Univ ersidad Nacional de Ingeniería, 

Lima, Perú.  

 

Figura 

10. 4. Graben de Managua -  principales estructuras que  lo limitan.  
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Dentro del Graben se encuentran fallas orientadas según dos 

conjuntos conjugados N - S y NE - SW (Woodward - Clyde consultans 

1975). Las fallas con orientación N - S generalmente tienen forma 

de arco, con dirección paralela a estructuras mayores 

relacionadas a colapsos volcánicos y presentan desplazamientos 

de tipo normal. Las fallas de dirección NE - SW, en particular 

N35°E y N45°E presentan desplazamientos laterales izquierdos 

(Woodward - Clyde consultans 1975). (Ver figura 10 . 5)  

 

Figura 10. 5. Mapa de fallas geológicas de Managua. Woodward -

Clyde consultans 1975).  

Estratigrafía  

GRUPO MANAGUA (Qma) 

Hasta1972, hubo pocos intentos de diferenciar y c artografiar 

los depósitos holocé nicos del grupo La Sierra, que conforman 

los depósitos de la Depresión de Nicaragua.  Kuang en 19 72, 

llama a los depósitos holocé nicos Sierra Superior.  

En orden de planificar la reconstrucción de la de Managua 

después del terremoto de 1972, fue necesario diferenciar el 



 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Subestación Central y Línea 

138 kV doble circuito  
 

 

Página | 135   

 

límite entre la edad de los depósitos pir oclásticos Pleistoceno 

y Holoceno.  

Los geólogos de Woodward en 1973 fueron los primeros en asignar 

el nombre de grupo Managua  y los nombres de los cuales las 

formaciones en las cuales fueron subdivididos los depósitos 

piroclásticos en los alrededores de Ma nagua, predominantemente 

en el graben de Managua.  

Comprende piroclá stos poco consolidados, incoherentes y 

sueltos, dispuestos horizontalmente y bien definidos. 

Incluyendo en su estratigrafía ceniza, ceniza compactada - toba, 

pómez, lapilli, Lahar - flujo de lo do, intercalaciones de lentes 

menores de los mismos piroclásticos de estructuras volcánicas 

locales, suelos fósiles y aluvionales.  

El grupo esta superpuesto al grupo La Sierras  (ver Mapa 

geológico en Anexos 19.1, Figura 19.10) , depósitos 

volcanogénicos com puestos de toba - Lahar - flujo de lodo, 

aglomerática - brechosa, lítica - cantera, bien compactada.  

Originalmente estos depósitos fueron subdivididos en 7 

formaciones que conformaban la columna estratigráfica de 

Managua, en donde la secuencia está basada en edade s 

determinadas entre los 4000 años y los 23000 - 35.000 años. El 

conjunto tiene un espesor de aprox. 8 m. Posteriormente las 

características de las formaciones fueron mejoradas, 

actualizadas, y completadas, los espesores ampliados y más 

horizontes intercalad os desconocidos, fueron descubiertos e 

incluido y la columna estratigráfica en si fue aumentada para 

incluir otras formaciones en el perímetro del conocido grupo 

Managua.  

Hay que tener en cuenta que los suelos fósiles intercalados y 

el que separa este grup o del de La Sierra, indican un largo 

periodo de intervalo de exposición y meteorización de los 

materiales de determinadas estructuras de erupciones 

regionales y que durante este periodo, otras estructuras 

volcánicas locales, en el perímetro del grupo Manag ua alineado 

(W- N- S),  
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Podrían estar activas, ínter digitando depósitos locales dentro 

de las formaciones, conformando una columna estratigráfica más 

compleja, de la actualmente se ha confeccionado.  

En conclusión: La geología del área de influencia y alrededores 

está caracterizada por rocas volcánicas y piroclásticas (Lavas, 

tobas, cenizas, aglomerados, escoria basálticas) de edad 

Cuaternaria pertenecientes al Grupo Managua intercaladas con 

suelos fósiles.  

Estratigrafía del sitio a partir del estudio d e zonificación 

geológica por fallamiento superficial para este proyecto 

presentado por Doctor Oscar Rodríguez García. Mayo de 2017.  

 

A continuación se describen las secuencias lito -

estratigráficas encontradas en la pared norte de las 

trincheras.  

  

Relleno (R)   

A partir de la superficie del terreno, y hasta una profundidad 

de 0.50 a 0.60 metros, se observa Material de relleno con suelo 

de textura limo arenosa, de color café. Se encuentra mezclado 

con restos de escombros, bloques, botellas, bolsas plásticas, 

concreto entre otros. Espesor promedio de 0.5 a 0.60 m. No esta 

demás indicar que en el intervalo que va de 100 ha 121 metros, 

el espesor de relleno alcanza un espesor máximo de 1.40 metros.  

 

Suelo Aluvial (Hal)  

Subyace desde el inicio de la trinchera hasta alcanzar una 

longitud de 73 metros, un estrato de suelo aluvial (Hal), de 

textura areno limosa, color gris, con espesor variable de 0.25 

a 1.10 metros.  

 

Suelo Fósil (Hsf)  

En toda la extensión de la trinchera se encuentra un estrato 

de suelo fósil (Hs f), de textura limo arenosa, color café, con 

espesor variable de 1 a 1.15 metros.  

 

Cenizas de Tiscapa (HPti)  

En el basamento de la trinchera se encuentra un estrato de 

cenizas de Tiscapa (HPti), de textura areno limosa, finamente 

estratificado, color gris,  con espesor variable de 0.90 a 1.0 

metro.  

 

No se encontró presencia de estratos guías, solamente material 

de relleno, suelos y cenizas de Tiscapa.  



 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Subestación Central y Línea 

138 kV doble circuito  
 

 

Página | 137   

 

 

Vestigios Arqueológicos  

 

En las coordenadas 579035 E - 1341256 N, 579009 E - 1341265 N y 

579042 E - 1341246 N se encontraron sitios arqueológicos 

evidenciados por la trinchera exploratoria. Estos vestigios, 

se tratan de 8 o más entierros secundarios, los artefactos 

encontrados son vasij as Sacasa estriadas que datan de 800 años 

DC según los arqueólogos de la dirección Nacional de 

Arqueología. (Ver figura 10. 6).  

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura. 10. 6. Sitios arqueológicos encontrados. A) entierros 

secundarios aun no excavados. B) entierros secundarios en 

excavación. C) sitio ya  

 

A 
B 

C 
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10.1.2.  Geomorfología  

La geomorfología del área del proyecto comprende un relieve 

plano  (Planicies Aluviales). Managua desde el punto de vista 

geomorfológico se encuentra en la depresión tectónica  conocida 

como Graben de Managua; el cual presenta de 25 a 40km de ancho . 

El área donde se emplaza el proyecto presenta rangos de 

elevaciones que van desde los  100 a 191 msnm .  

10.1.3.  Clima  

De acuerdo con la clasificación climática de Koppen, el área 

de influenci a del proyecto se encuentra en la clasificación 

AWo, que corresponde a un clima de zona caliente  y sub húmedo 

con lluvias en verano. Estos presentan temperaturas promedio 

de 29.1 ° C, con precipitaciones que van desde los 1 000 hasta 

los 1 400 mm. Vientos de  3.1 m/s y humedad relativa de 64%.   

 

Figura 10. 7. Clasificación climática  

El clima del municipio de Managua es predominantemente cálido 

a caliente durante casi todo el año, a excepción de las zonas 

altas ubicadas en el extremo sur. El régimen de precipitación 

es estacional, iniciándose la época lluviosa a mediados de mayo 

y conc luyendo generalmente a fines de octubre, manifestándose 

dos picos de mayor precipitación en los meses de junio y 

septiembre y un descenso drástico de las lluvias entre los 
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meses de julio y agosto, cuyo fenómeno se conoce con el nombre 

de canícula o veranil lo.(tomado de Análisis de Riesgo y 

Elaboración del Plan Municipal para la Prevención y Mitigación 

de Desastres Naturales en el Municipio de Managua, SINAPRED).  

Según Koppen  el clima se define como Tropical de Sabana, 

excepción de la parte más alta que cor responde  a las Sierras 

de Managua que lo clasifica como Tropical de Altura. La 

clasificación bioclimática de Holdridge lo define como Bosque 

Seco Tropical y Subtropical, con una variante de Premontano 

Tropical Húmedo en los terrenos más altos del sector s ur del 

municipio. (Ver f igura 10.8 )  

 

Las temperaturas del municipio son calientes a cálidas, tienen 

un comportamiento descendente de norte a sur a medida que 

aumenta la altura con respecto al nivel del mar. Las 

temperaturas más cálidas superan 27 oC y se pr esentan en todo 

el sector norte del municipio, abarcando casi todo el casco 

urbano de la ciudad. Las zonas con este tipo de temperatura 

cubren un área de 14,356 Ha, equivalentes al 53.5% del área 

del municipio. (Tomado de Análisis de Riesgo y Elaboración d el 

Plan Municipal para la Prevención y Mitigación de Desastres 

Naturales en el Municipio de Managua, SINAPRED)  

Temperatura  

A medida que se avanza hacia el sur entre los 200 y los 500 

msnm, las temperaturas descienden, alcanzando promedios 

mensuales de 24 a 27  oC, estas temperaturas ocurren en los 

distritos III y V en el sector de la carretera sur por el oeste 

y en la carretera a Masaya por el este.  Las zonas con este 

tipo de temperatura cubren un área de 11,194 Ha, equivalentes 

al 41.7% del área del munic ipio.  

Entre los 500 y 700 msnm, las temperaturas son más frescas y 

presentan promedios mensuales de 22 a 24  oC, pero en una zona 

más rural, en la que se produce principalmente plátano, piña, 

granos básicos y café este último en muy pequeñas cantidades. 

Las  zonas con este tipo de temperatura cubren un área de 1,206 

Ha, equivalentes al 4.5% del área del municipio.  

La zona más fresca del municipio tiene temperaturas de 20 a 22  

oC y se presenta  en el extremo sur en donde las alturas del 
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terreno son mayores de  700 msnm, en una zona que limita con el 

municipio de El Crucero y en la que aún se cultiva el café bajo 

sombra. Posee una superficie de 67 Ha, equivalente al 0.3% del 

municipio.  

 

Figura 10. 8. Mapa clasificación climática de Koppen para 

Nicaragua . Fuente INETER 2000.  



 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Subestación Central y Línea 

138 kV doble circuito  
 

 

Página | 141   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. 9. Precipitaciones del año 2012  

 

Tabla 10. 1. Histórica de algunas variables climáticas para las 

principales estaciones meteorológicas de Nicaragua durante el 

período 1971 - 2000. Fuente INETER.   

 

 



 Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Subestación Central y Línea 

138 kV doble circuito  
 

 

Página | 142   

 

10.1.4.  Hidrología  

Según el informe de Análisis de Riesgo y Elaboración del Plan 

Municipal para la Prevención y Mitigación de Desastres 

Naturales en el Municipio de Managua, elaborado por SINAPRED 

(2010),  la hidrología superficial del municipio, se distinguen 

dos patrones de drenaje, el que corresponde a los arroyos entre 

Santa Elena y Panamá y el sistema de cauces paralelos que 

atraviesa Managua. Los primeros son corrientes de corto 

recorrido y bajo cauda l de unos 4 Km y tienen carácter 

permanente, ya que son alimentados por el afloramiento del 

acuífero de Managua.  

La excepción de este grupo lo constituye el cauce que baja de 

Las Sierras pasando cerca de Ticuantepe y Sabana grande. Esta 

corriente es efímer a hasta su unión con el río Borbollón donde 

asume carácter permanente.  

El otro sistema está compuesto de corrientes torrenciales que 

corren a través de cauces de notable pendiente hasta su ingreso 

en la planicie donde se asienta la ciudad de Managua. La re d 

tiene mediana ramificación en las cabeceras y curso medio, con 

una densidad de cauces que disminuye en dirección este (ver 

figura 1 0. 10). Los cauces de mayor importancia son los 

siguientes:  

Cauce Occidental.  Este cauce colecta la descarga de los ramales 

de Cuajachillo, Pocho cuape y el Arroyo y pertenece a  la micro 

cuenca II - C.  

Cauce de Tiscapa.  Este cauce recolecta los escurrimientos de 

los cauces tributarios conocidos con los nombres de San Isidro 

de la Cruz  Verde y Jocote Dulce, pertenece a la micro cuenca 

II - D.  

Cauce Oriental.  Este cauce, este cauce recibe los arroyos 

tributarios denominados Santo Domingo, Los Cuaresmas y camino 

a Masaya, pertenece a la micro cuenca II - E.  
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Figura 10. 10. Cauces del municipio de Managua. Fuente 

SINAPRED, 2010.  

En el sector más oriental del municipio de presenta una serie 

de pequeñas corrientes que mantienen su escurrimiento todo el 

año debido al afloramiento de aguas subterráneas que las 

alimenta a través d e una serie de manantiales, este 

escurrimiento se va aumentando con el drenaje de los cauces 

tributarios de cada uno de estos ríos. Entre las corrientes 

que se destacan están El Santa Elena, en las cercanías del 

Aeropuerto; le siguen en ese orden el río Lo doso, el río 

Borbollón y el río La Mocuana.  

En el municipio se localizan también las lagunas de Nejapa, 

Tiscapa, y Asososca. La laguna de Nejapa y Tiscapa se 

encuentran severamente amenazadas. La laguna de Asososca tiene 

mayor capacidad de almacenamiento y calidad  de sus aguas.  
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Figura 10. 10.1 . Cauce en el área de influencia del proyecto  

10.1.5.  Hidrogeología  

El proyecto se emplaza dentro del acuífero de Managua, de 

acuerdo con el estudio de SuWaR (2000) el proyecto se encuentra 

en el área con rangos de profundidad de aguas superiores a los 

30 m .   

10.1.6.  Suelo  

Dentro del área de influencia del proyecto, se presentan suelos 

molisoles.  Lo anterior se puede observar en el mapa de usos de 

sue lo en Anexos 19.1 F igura 19.7  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  10.12 . Material 

de relleno, escombros y 

basura, nótese también 

la grieta paralela a la 

trinchera provocada por 

la descompresión así 

como la contracción del 

material en presencia 

de agua.   
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La descripción de  los suelos encontrados en el sitio se 

presenta  en el anexo 19.3.  Estudio geotécnico de cimentación 

de la Subestación eléctrica central y línea de transmisión de 

138 KV, Rodríguez y asociados, Mayo de 2017 (Anexo 19.3) .      

Desde la superficie del terreno hasta el final de los sondeos, 

se encuen tras estratos intercalados de textura limo arcillo 

arenosa con grava (OL), limo arenoso (pómez blanquecina), y 

limo arenoso gris (ML), arcilla arenosa con grava (CL), arena 

gravo limosa, arena limosa (SM).  

SUELOS LIMO ARCILLO ARENOSOS CON GRAVA, DE BAJA COMPRESIBILIDAD 

(OL)  

Estos suelos se encuentran desde la superficie del terreno 

hasta una profundidad de 1.40 metros, presentan textura de limo 

arcillo arenosa con grava, y baja compresibilidad, color café, 

y tienen clasificación (OL). Estos suelos tienen Lí mite Líquido 

de 41% e índice plástico de 15%; y sus partículas pasan 83% 

por el tamiz #4 y 51% por el tamiz de #200.  

SUELOS LIMO ARENOSOS, DE BAJA COMPRESIBILIDAD (ML)  

Subyacen de manera intercalada estratos de textura limo arenoso 

(pómez blanquecina), y limo arenoso color grisáceo, todos de 

baja compresibilidad, y tienen clasificación (ML).  

Estos suelos tienen características de compacidad No -

Plásticas; y sus partículas pasan de 89 a 92% por el tamiz #4 

y de 46 a 56% por el tamiz de #200. En condiciones d e 

laboratorio se realizó un Ensaye Triaxial en muestra de suelo 

limo arenoso, reproducido a un 95% Proctor Estándar que es la 

densidad con la que se deberá compactar el material en el sitio 

del proyecto.  

SUELOS ARCILLO ARENOSOS CON GRAVA, DE BAJA A MEDIANA 

PLASTICIDAD (CL)  

Subyacen de manera intercalada estratos arcillo arenosos con 

grava, arcilla con arena, y arcillo arenosos, de baja a mediana 

plasticidad, color café claro, Y amarillento, y tienen 

clasificación (CL).  
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Estos suelos tienen Límite Líquido que  varía de 39 a 42% e 

índice plástico de 14 a 17%; y sus partículas pasan de 87 a 

97% por el tamiz #4 y de 52 a 67% por el tamiz de #200.  

SUELOS ARENO GRAVO LIMOSOS (SM) 

Subyacen de manera intercalada estratos areno gravo limosos, y 

areno limosos, color café, y grisáceo, y tienen clasificación 

(SM). Estos suelos tienen Límite Líquido que varía de No -

Plásticos a 43%% e índice plástico de No - Plásticos a 15%; y 

sus partículas pasan de 74 a 94% por el tamiz #4 y de  27 a 46% 

por el tamiz de #200.  

A las profund idades exploradas no se encontró el Nivel Estático 

del Agua. La humedad natural del suelo encontrada en los 

sondeos vario de 17.7% a 25.6%.  

Recomendaciones complementarias del Estudio geotécnico de 

cimentación de la Subestación eléctrica central y línea de  

transmisión de 138 KV, Rodríguez y asociados, Mayo de 2017.  

Recomendaciones complementarias  

1. Recomendamos inicialmente la limpieza del terreno, cortando 

toda la capa vegetal con restos de raíces existentes en toda 

el área del proyecto. Este suelo vegeta l podrá ser acopiado 

adecuadamente en un sitio apartado, para luego colocarse en 

las áreas verdes del proyecto. El espesor de suelo a cortar es 

de 5 a 10 centímetros.  

2. Una vez eliminada toda la vegetación y materia orgánica 

recomendamos, que en las áreas  de Edificio de Control, Base de 

Transformador, Pórticos y Equipos de Bahía, se proceda a 

escarificar el suelo de sub - rasante hasta una profundidad de 

20 centímetros, y ajustar conformando la superficie con cortes 

y rellenos en un espesor no mayor de 10 ce ntímetros; los cuales 

se deben controlar con ensayes de laboratorio para dejar una 

sub - rasante de acuerdo a la Especificaciones y con su 

superficie, de conformidad con los alineamientos horizontal y 

vertical y a las secciones típicas de pavimentación que s e 

indiquen en los planos correspondientes. El subsuelo que 

conformara la sub - rasante debe colocarse a humedad óptima y 

luego proceder con el proceso de compactación, en capas cuyo 

espesor suelto no exceda 20 centímetros y compactarlo a un 
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mínimo de 95% de la Densidad Máxima obtenida por medio de la 

Prueba Proctor Estándar, A.S.T.M. D - 698.  

3. Considerando que el sitio donde se construirá la futura 

Subestación Eléctrica Central, se encuentra en desnivel con 

respecto a la carretera y en época de invierno la es correntía 

superficial pasa por el terreno, recomendamos subir el nivel 

de la rasante, en un espesor de por lo menos 1 metro. Para tal 

efecto se recomienda utilizar, de preferencia el material del 

banco de préstamo Los Martínez, el cual corresponde a una ar ena 

limosa color grisáceo. Este material deberá colocarse en capas 

cuyo espesor suelto no exceda 20 centímetros y compactarlo a 

un mínimo de 95% de la densidad máxima, obtenida por medio de 

la prueba Proctor Estándar, A.S.T.M. D - 698.  

4. Se recomienda diseñ ar un eficiente sistema de drenaje 

superficial, con canales, cunetas, y contra cunetas, que ayuden 

a evacuar las aguas superficiales fuera del área del proyecto, 

de manera tal que el especialista hidráulico evalué las 

dimensiones de las mismas, para evacua r el volumen de agua, 

producto de la escorrentía superficial.  

5. Recomendamos utilizar como material de relleno para 

conformación de terracerías y mejoramiento de suelos, por 

debajo de las cimentaciones proyectadas, cualquiera de los 

bancos de préstamo que  se mencionan en el presente estudio.  

6. Finalmente recomendamos una supervisión eficiente y 

oportuna, que garantice en el proyecto tanto la calidad de los 

materiales a usarse, como los proc esos constructivos a 

aplicarse.  

   

10.1.7.  Paisaje  

Mil§n (2004) en el ñManual de Estudios Ambientales para la 

Planificaci·n y los Proyectos de Desarrolloò establece que para 

la valorización del paisaje, usualmente se siguen los 

siguientes pasos metodológicos:  
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 Pasos para la valorización del paisaje  

La metodología utilizada para la caracterización, valorización 

y análisis del pais aje se presenta en el Anexo 19.2 .  

A.  Definición de unidades de estudio e inventario del paisaje  

 

Tomando como base  el estudio ñPlan de manejo §rea protegida 

paisaje terrestre prote gido laguna de Tiscapaò (Fiallos & 

Asociados , 2004) y de acuerdo a las características de las 

cuencas visuales reconocidas, se identificaron las siguientes 

unidades paisajísticas en el área de influencia directa del 

proyecto:  

Zona urbana en el 

área de la l ínea de 

transmisión.  

 

Representada por 

área habitada o 

urbanizada, con 

usos de suelo de 

naturaleza no 

agrícola.  Forma 

parte de uno de los 

núcleos centrales 

de la ciudad de 

Managua.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(a)  Zona urbana distrito I  

Presencia de actividad comercial y zona 

habitacional.  

Definición de 

unidades de 

estudio e 

inventario del 

paisaje

Determinación de 

la visibilidad 

paisajística 

Valoración de la 

calidad 

paisajística 

Valoración de la 

fragilidad y 

degradación del 

paisaje

Determinación de 

la capacidad de 

absorción del 

paisaje
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Zona urbana en el 

área de la 

subestación.  

 

Representada por 

área habitada o 

urbanizada, con 

usos de suelo de 

naturaleza no 

agrícola.  Forma 

parte de uno de los 

núcleos centrales 

de la ciudad de 

Managua.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(b)  Zona urbana subestación central  

Presencia de un terreno baldío donde será 

emplazada la subestación.  

Figura 10. 3. Zona urbana  

Estas unidades paisajísticas se localizan en el distrito I de 

Managua, en los barrios Jonathan González, Enrique Bermúdez, 

Villa Tiscapa y Villa Argentina .  

B.  Visibilidad paisajística  

 

La cuenca visual depende de la unidad paisajística analizada. 

En la zona de la línea de transmisión, la cuenca visual es 

reducida debido a la presencia  de estructuras que obstaculizan 

o limitan la visibilidad del observador; como viviendas, 

edificios (Plaza Bolívar), y establecimientos comerciales: 

supermercados, lavado de autos, venta de materiales de 

construcción, pulperías, tapicerías, vulcanizadoras,  talleres 

de soldadura, ópticas, restaurantes, entre otros. La forma de 

la cuenca presenta predominio de sombras, de manera que la 

visibilidad tiende a variar considerablemente en dependencia 

de donde se situé el observador. Según Milán (2004), en este 

tip o de cuencas se pueden ocultar actividades no deseables. 

Las elevaciones se encuentran entre 111 y 129 metros.  

El paisaje de la subestación es de carácter urbano al igual 

que el de la línea de transmisión; sin embargo, la cuenca 

visual es más amplia. Se re gistran alturas en un rango de 106 

a 108 msnm. El terreno actualmente se encuentra baldío, y se 

localiza contiguo a edificio Riguero y Paris  Grand Auto Hotel. 
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La forma de la cuenca resulta de carácter circular, debido a 

que la zona es relativamente llana, de pocos accidentes y que 

dificulta ocultar actividades no deseables, de acuerdo a los 

criterios propuestos por Milán (2004). El fondo escénico está 

representado por el área protegida Laguna de Tiscapa, que 

incrementa la calidad visual del entorno.  

C.  Valora ción de la calidad paisajística  

 

Para la valoración de la calidad paisajística se asignó un 

valor numérico a cada componente del paisaje, de acuerdo al 

estado en que estos se encuentran. Los valores fueron 

designados siguiendo los lineamientos establecido s por BLM 

(1980) y recopilados por Milán (2004); para lo cual se obtuvo 

lo siguiente:  

× Zona urbana de la línea de transmisión  

 

Para la zona de la línea de transmisión, se considera lo 

siguiente:  

Tabla 10. 2.  Valoración de la calidad paisajística línea de 

transmisión  

Componentes del paisaje  Estado del componente  Valor 

numérico  

Morfología del 

territorio  

 

La topografía del sitio   

del proyecto es 

principalmente plana y 

regular.  

1 punto  

Vegetación  De acuerdo con el Mapa 

de Ecosistemas de 

Nicaragua (2006), el 

área correspondiente al 

proyecto, se clasifica 

como Centros Urbanos 

(U1).  

3 puntos  
















































































































































































































































































































































































































































































































































